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INTROOUCCION. 

Consideramos que la investigaci6n no debe verse como un pro -
blema exclusivamente del lnvestigodor profesional, sino como una -
necesidad general que envuelve a estudiantes y profesionistas de -
semejante manera. 

Es indiscutible que durante el transcurso de una carrera pro
fesional, la investigaci6n juega un papel de suma importancia, que 
traer6 como resultado una mejor formoci6n profesional. A través de 
los trabajos de investigaci6n, el estudiante se familiariza, rea -
firma y profundiza sobre loa conocimientos y teorías, que tengan -
relación con lo investigado; adem6s consideramos que con esto, au
menta su madurez te6rica, surgiendo en él, un espíritu científico
y t'cnico. 

En lo actualidad ea muy frecuente oír discutir sobre el valor 
acod,mico y científico de las tesis profesionales; argumentando 
que éstas no son m6s que una repetici6n o copia de trabajos ante -
riores; sin embargo hay que considerar que una tesis en el sentido 
estricto de la palabra, ade•6s de tener todas las virtudes de una
investigaci6n, el hec~o de que el estudiante repase sus estudios,
ordene, aclare dudas y cubra lagunas acod,micas, que en la actual! 
dad son muy frecuentes, esto traer6 por consecuencia, un beneficio 
que se traducirá en una preparaci6n m6s completa para el futuro 
profesionista. 

Es por ello, que el trotar sobre La Naturaleza Jurídica del -
Peritaje en el Proceso Penal, responde a dos razones fundo•enta 
lea: por una parte, la inquietud de llegar a determinar la natura
leza jurídica que debe reconoc,raele dentro del Proceso Penal; por 
otra, el interés e inclinaci6n que sobre el conocimiento de la ma
teria procesal se tiene de manera particular; de lo cual estamos -
conscientes que se trato de una •eta difícil de alcanzar; sin e• -
bargo, con el planteo•iento y deaa~rollo de los puntos a tratar en 
el presente trabaja, pretende•os al menos introducirnos hacia el -
conocimiento de lo 111aterio Procesal Penal. Tomando en cuenta que -
nuestro estudio lo he•oa realizado desde ese punto de vista. 
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1.- Su origen, 
Cuando comenzamos a pensaor en el origen del peritaje dentro

del Proceso Penal, nos es ~uy difícil determinar exactamente el m~ 
mento en que éste tuvo lugar; pueato que no dudamos seo tan anti -
guo como la misma humanidad. Decirlo de esta formo es muy fácil, -
como por su parte nos lo dice Pi~o y Palacio~, en el sentido de 
que para él, el peritaje se origino en el moment~ en que surge - -
" .. , la ignorancia del juzgador ••• "(l); tiene mucha l'odn al e• -
presarse de esa manera y consideramos que 01i es. 

Si enfocamos esto desde el punto de visto hist6rico, lo ante
rior no tiene ningún sentido. Debido o esto situación, nos parece
razonable hacer un recorrido de lo que ha sido el Proceso Penal, -
o través de la historio hasta nue1tro1 días; yo que nuestro estu -
dio y la búsqueda de lo querido, 1e har6 siempre, sin al•larno1 un 
•oeento del yo mencionado Proceso Penal. En raz6n del 1nter6a y n! 
ce1idad que existe paro tratarlo desde ••• ángulo; adem6a, el ver
al Proceso en las diferentes etapas por loa cuales ha pasado, nos
dará una ideo de lo importancia que el peritaje ha tenido en uno -
época y otra. Quere•o• apuntar ta•bién la necesidad de tal progre
ai6n hiat6rica, porque ain ella no tendrla•oa un punto de partida
Y uno meta donde ubicarnoa. Para esto tomare•o• como base loa tres 
si1teea1 de enjuiciamiento que han tenido lugar, y son: el acusat_2 
rio, inquisitorio y mixto. De loa cuolea tene•o• noticia, filando
como punto de partida los instituciones Griegas y lo•anas, hasta -
llegar a nuestra época actual. 

Con la finalidad de hacer •Ó• clara la expoaici6n, 101 estu -
diaremo1 de acuerdo al orden crono16gico según su oparicl6n, dando 
101 caracteri1tico1 principal•• de cada uno de 61101 y analizando• 
la etapa te•poral en que tuvieron lugar. 

Primera••n~e nos ocupare.os del ahte111a acuaotOdC!.• late •• • 
carocteriz6 prineipal•ente por la d1viai6n de funclont•' lo ocuaa
c i6n, lo defenaa y lo decisi6n, aon deae•pe~ados por personas di•-

(1) Derecho Procesal Penal. M6•ico: Talleres Gr6ficoa de la Peni -
tenciar!o del Distrito Federal, 1948. p69. 166. 
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tintas. Además predomina lo oralidad y publicidad, la acusación es 
hecha por el ofendido, el acusado se defiende por sí solo, el Juez 
se concreta a escuchar a las partes, apreciando las pruebas de ca
da una, para que en base a ello dicte sentencia. 

En lo tocante o las características, podemos observar que la
mayoría de los tratadistas coinciden en esencia, así podemos ver -

que Colín Sánchez tomando la idea de Manzini, nos indica que, 

"••• en el procedimiento penal romano ( salvo la etapa del Derecho 
Justinianeo de lo época imperial ), los actos de acusación, defen
sa y decisión, se encomendaban a personas distintas: prevaleció el 
principio de publicidad; la prueba ocupó un lugar secundario y la
sentencia se pronunciaba verbalmente, conforme a la conciencia del 
juez ••• "(2) 

Rivera Silva apunta lo siguiente: "••• puede afirmarse que en 
lo época en que se estimó que el delito atacaba exclusiva•ente in
tereses particulares, la prueba se puso en manos de los contendie~ 
tes ••• - la idea que se tenía del delito en cuanto a su daño, era 
desde el punto de vista particular; - ••• prevalece el interés pa~ 
ticular sobre el social ••• "{3) 

Al respecto nos dice González Bustamante, que el siste~a acu
satorio es el primero en conocerse con los Griegos y Romanos, ca -
racterizándose principalmente por ser oral y público; además de 
predominar en él la libertad de defensa, la in•ediatibilidad y la
concentración procesal{4) 

En Grecia nos encontramos que los actos procesales se verifi
caban en la plaza pública y a la vista del pueblo; la acusación se 
hacia verbalmente por el ofendido ante el juez y donde el acusado
se defendía por sí solo. La jurisdicci6n estaba a cargo del Arcan-

{2) Derecho Mexicano de Procedi•ientos Penales. H6xico: Edit. Po -
rrúa, S. A., 4a. Ed. 1977. páa. 19. 
{3) El Procedimiento Penal. "6xico: Edit. PorrGa, S. A., lOa. Ed.-
1979. págs. 188-190. 
{4) Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. México: Edit. -
JUS, Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 1941. pág. 11. 
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tado, por el Gobierno Griego; poro dictar lo sentencio se usaron -
bolos negros y blancos, los primeros poro lo condena y los segun 
dos cuando se obsolvía(5) 

Una vez realizada la conquista de Grecia por Roma, trae como
consecuencia uno mezclo de los dos culturas y es así, como el Pro
ceso Penol Romano supero al Griego, surgiendo distinguidos juris -
consultas los cuales construyen los bases de lo que sería poste 
riormente el Proceso Penol. 

Según Teodoro Mommsen, lo convicción aludida en el Derecho 
Procesal Penol Romano, era la histórica; la cual requiere de re 
flexión inteligente y examen concienzudo(6) 

Tomando en cuento lo formo en que se desarrollaba el Procedi
miento Penal, nos domos cuenta que ante la acusación a cargo del -
ofendido, que era respondida por el acusado, venía lo decisión em
pleando bolos negros o blancos; lo que nos lleva a observar, que -
la decisión no se depositaba en una persona, sino en un conjunto -
de personas que por medio de bolos significaban la condena o la 
absolución; de ahí que la convicción deviniera de cuestiones alejg 
das a lo que ahora con~cemos como juicio, más cercanas como lo se
ffala Mommsen, a las cuestiones históricas, que desde luego debie -
ron estar basadas en lo que conocemos como prueba, si tomamos en -
cuenta que la verdad histórica es constituida por todo aquello que 
puede aportar conocimiento de algo, tal como lo seffala Rivera Sil

va, "··· conocimiento, desde el punto de vista común y corriente,
comprende el darse cuenta de algo, ••• "(7); en otras palabras la -
verdad histórica no es más que el vínculo que une al conoci•iento
con la realidad de las cosas. Por otra parte, siguiendo a Hommsen, 
los medios probatoria~ de loa cuales tenemos noticia y podemos de
cir algo s~n, "••• las declaraciones, tanto del procesado como de
los testigos, y de otro, el •aterial probatorio obtenido por vía -

(5) González Bustamante,Juan José. Op. Cit., pág. 10. 
(6) Derecho Penal Romano, traducido del alemán al espaffol, 
Dorantea; Bogotá, Colombia: Temis, 1976. pág. 259. 
(7) Op. Cit., póg. 195. 

por P.-
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de registro de casa, y principalmente el material escrito o docu -
mental. La inspección ocular que el magistrado podía hacer en los
casos de injuria, y otros medios de reconocimiento de que se podía 
echar mano para la prueba, parece que no producían resultado ••• "(8) 

Aunque no se nos hace mención exacta del peritaje en la par -
te antes transcrita, la posibilidad de que haya sido utilizada es
tá presente cuando se nos habla de material escrito o documental,
puesto que tal material seguramente se refería o contenía algo es
pecial, fuera del conocimiento de personas comunes; por lo tanto -
sería necesaria la intervención de un conocedor. Por lo que se re
fiere a la inspección ocular y otros medios que se podían emplear, 
independientemente de producir resultado alguno o no, por no ser -
eficaces, eso no nos interesa; pero sí consideramos que la inspec
ción debió estar acompañada del peritaje, aunque quizá no siempre. 

Nos encontramos también que el actor podía penetrar en la ca
sa del acusado, al igual de terceras personas para proponer docu -
•entos oficiales, como podían ser libros de cuentas, papeles de n! 
gocios, con el fin de poderlos consultar; lo mis•o sucedía con las 
autoridades municipales y sus archivos(9) 

No dudamos de la existencia de personas capaces como en todos 
los tiempos las ha habido, de realizar múltiples tareas sin la in
tervención de alguien en especial; pero esto son meros especulaci~ 
nos, que comienzan a ta•balearse si toma•os en cuenta el pensa•ie~ 
to filosófico de la época que tocamos. Representantes de los Grie
gos son Sócrates, Platón y Aistóteles; la cuna del conocimiento y
de la cultura occidental se establece en los filósofos previa•ente 
citados, que concebían a la naturaleza y la justicia natural, en -
un concepto cósmico y religioso, pero principal•ente c6s•ico; esto 

es, "••• las divinidades creadoras del mundo natural son las mis -
mas que rigen el orden •oral y la religión. Hay una justicia natu
ral en sentido cósmico, en sentido naturalista, pero o la vez, los 

(8) Mommsen, Teodoro. O~. Cit., págs. 259 y 260. 
(9) I~em, págs. 269 y 270. 
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dioses en el politeismo son fuerzas naturales, justas ,,,"(10) 

Consecuentemente el Derecho no está basado en la voluntad de
los hombres, sino en la fuerza avasalladora de la naturaleza; 
concibiendo Plat6n que el hombre justo era el hambre bueno, sabio, 
valiente y templado; virtudes que na podían ser poseídas por un s~ 

lo hombre y por eso las repartían en tres grupos de hombres que d! 
nominaba: los sabios, los guerreros y los artesanos y comerciantes, 
quienes al realizar las actividades que correspondían a cada grupo, 
producían el Estado Justo, "••• En Sócrates y en Platon va a fin -
carse la justicia trascendente con una significación religiosa y -
antropológica que se enfrenta al naturalismo politeista ,,,"(11) 

" 
Arist6teles se opone al idealismo Platónico al considerar que 
el destino del hombre es el conocimiento fundamental de las -

cosas tanto te6rico como práctico, pero, en última instancia, el -
destino del hombre es el conocimiento de Dios ,,,"(12) 

La concepci6n teleol6gica de Aristóteles lleva a definir a 
Dios como la raz6n absoluta; considerando a éste, como la más alta 
virtud que el hombre debe alcanzar, Para Aristóteles las virtudes
existentes son de tipo ético y dianoético, de las cuales serán su
periores las segundas,· debido que son producto del conocimiento 
con una funda•entaci6n racional. Desde luego, continúa una concep
ción antropológica, se sigue hablando de una variedad de almas, 
siendo una la vegetativo, otra la ani•al; pero la más importante y 

predominante sobre las demás, es la racional y precisamente en 
esto, es donde el Platonismo y Aristotelismo no pueden separarse,
puesto que la ide~ principal sigue prevaleciendo, 

De igual •anera como en Sócrates y Plat6n, la ética Aritoté -
lica es individualista; esto quiere decir que enfoca el proble•a -
sobre la c~nciencia individual y no colectiva; esto se viene a di
ferenciar con la Grecia Presocrática, ya que en esa época se cons! 

(10} Terán, Juan Manuel, Filosofía del Derecho. México: Edit. Po -
rrúa, S~ A., 9a. Ed., 1983. pág. 238. 
(11) Idem, pág. 243. 
(12) Idem, pág. 251. 
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deraba a la moral un problema colectivo. Aclarando más esto, pade
mos decir que Aristóteles ve a la justicia como un problema del G~ 
bierno, a diferencia de la Grecia Antigua, donde esta responsabil! 
dad o problema, existía para toda la comunidad. 

Tomando en cuenta que es el pensamiento filosófico el que ha
orientado y determinado en última instancia la forma de cómo se ha 
de interpretar el mundo y los fenómenos que en él se presenten en
determinada época, llega•os a la conclusión con lo anotado a ese -
respecto, que el Derecho y por consecuencia los medios probatorios 
no se encuentran en manos de los hombres como tales, sino en la 
fuerza de la naturaleza; es decir, la idea prevaleciente era de t! 
po religioso, de ahí que se creyera que todo lo que acontecía, te
nía su origen y su explicación, en una voluntad divina; por lo ta~ 
to, tenla que aceptarse as!, porque asl lo quería Dios; aunque oc~ 
sionara grandes perjuicios al hombre. Entonces la prueba, sin duda 
debla tener ese carácter puesto que to•bién for•aba parte de tal -
concepción o idea. 

Además debemos tener presente que en todas las épocas de las
cuales tene•os conocimiento, ha sido precisamente el pensa•iento -
filosófico el que va a guiar de acuerdo a la conveniencia de quie
nes detenten el poder, la concepción que del mundo se tenga y esto 
también va a deter11inar la forma en que se ha de aplicar el Dere -
cho y ol mismo tie•po la idea que de él se vaya a i•plantar. 

Volviendo al punto que nos interesa determinar, es decir, la
existencia o no, del peritaje en el Proceso Penal de esta época, -
apuntaremos lo que sobre el caso nos dice Eugenio Florián; él nos
habla que en tal proceso solo existieron, "••• •anifestaciones em
brionarias ••• "(13); claro que esto y la1 deducciones obtenidas de 
lo dicho por Teodoro Hommsen coinciden, lo lamentable es que Flo -
ri6n no nos dice en qué con1istieron esa1 manifestaciones embrion~ 
rias a las que él hace referencia; y aunque nos diga que el perit~ 
je fue conocido por la iglesia posteriontente, esto no nos resuel-

(13) Elementos de Derecho Proceaal Penal, traducido al espaftol por 
L. Prieto Castro, Barcelona, Espafta: Bosch, p6g. 365. 
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ve el problema; ya que 1i fue así, esto no corresponde a la etapa
que nos ocupa. 

En vista de esta situ.ación, y considerando que no podemos co!!. 
f~rmarnos solo con deducciones dudosas y sin una base s6lida, nos
inclinaremas por darle importancia a todo lo que el penaomiento f! 
losóf ico no1 pudo aportar al re1pecto y que ya, en renglonea ante
riores lo seffalamos de una manera •uy clara. 

Continuando en nueatro recorrido histórico del Proceso Penal, 
llegamos ol momento en que el Imperio Romano tuvo que caer y eato
tra jo como consecuencia que la cultura ·se refugiara en los monoat! 
rios, hasta la llegada del poderío feudal, etapa que se caracteri
zó principalmente por lo voluntad omnímoda del Seftor para con sus
siervos. 

Con la caido del I•perio Romano y el hecho de que la igleaia
tiene que ver en la cultura, trae como consecuencia el fin del ai~ 
te•a acu1otorio; el proceso to•a otras coracterí1ticos que le i• -
prime lo religi6n, y·es co•o co•ienza a geatarae un nuevo sistema, 
o sea el inqui1itorio. Sus corocteristicas •• van a vor de una fo! 
110 •Ós clara, en la et.opa corrHpondiente al Feudaliamo; pero li•.!!!. 
pre con una influencia •uy fuerte por porte de la iglesia; laa 
tres funciones que caracterizan al 1l1te•a acusatorio, 1e caneen -
tran en el Seftor feudal(14) 

Es •uy posible que con la caida del I•perio Romana y con to -
do• los ca•bios que se dieron en e1a &poco, el ai1tema acusatorio
haya fenecido, pero no pode•o• decir que de •anera inmediata 1ur9e 
el siste•a inqui1itorio, con el hecho de que la igle1ia y el feuda 
lis•o to•aran parte en ello; •Ós bien, lo que 1ucedi6, ea que las
funcionea que en el •iste•o anterior eran a1u•ida1 por distintas -
per1onas, ahora serían a1u•idos por los Se~ores feudales o la igl! 
aia; esto •Ó• que conatituir un nuevo si1te•a de enjuicia•iento, -
eran si tuacionea de hecho que tenían que darae porque oa.í lo requ! 

(14) González Busta•ante, Juan José. Op. Cit., p6g. 11. 
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rían las circunstancias; pero no podemos decir que con el hecho de 
que las funciones se concentroran en una sola persona o que ya no
existiera esa división de funciones, estuviera la presencia de un
nuevo sistemo de enjuiciamiento. Esto veremos que no es posible, -
cuando toquemos la corriente filosófica que tuvo lugar en esa eta

pa. 

Así podemos observar que fue el Cristianismo quien to•Ó bond! 
ro a partir de la caida del Imperio Romano, incluso antes de la 
caida de éste; etapa que va del siglo II al siglo XIII de nuestra

era, representada en un principio por lo figuro de Son Agustín y -
al final por Santo Tomás de Aquino. Lo que debo•os hacer rosoltor
durante este período, es que el Cristianismo to•a las riendas jun
to con el poder temporal, pero se sigue •antenienda uno ideo está
tico del mundo; a nustro modo de ver, lo que hace es reofir•ar más 
lo ideo de un Dios; desde luego al estilo cristiano. Esto trae co
mo resultado que en tal etapa, no exista un cambio radical en lo -
ideo traído desde loa Filósofos Griegos, par lo tanto no pode•os -
afirmar que con esos hechos se hoya originado el aiste•a inquisit~ 
rio. 

Se hizo esta observación de la etapa yo •encionoda, con lo f i 
nalidod de seguir uno secuencia hasta llegar al •o•ento en que co~ 
aideromos tuvo lugar el nacimiento del nueva siste•a. 

Así podemos ver de acuerdo a lo apuntado por González Busto -
monte, los funciones concentrados en el Señor feudal, fueron asu•! 
das posteriormente por la monarquía, una vez que ésto substituyó o 
lo anterior; en lo cual lo iglesia •odifica el siate•a, introdu 
ciendo en él, el secreto y lo escritura y el arbitrio del Juez(15) 

A lo que el autor se está refiriendo, ea al •o•ento en que el 
poder temporal y el espiritual, entran en pugna, lucha que se con~ 
ce como do los investiduras. Prestando atenci6n a lo que Juan Ha -

nuel Terán nos refiere, podemos ver que, "••• La estructuración 

(15) González Busta•ante, Juan José. Op. Cit., pág. 12. 
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del derecho y del estado heredada del mundo medieval afirma la uni 
dad entre el poder temporal de los señores, príncipes, emperadores, 
y el poder espiritual del iacerdocio y d~l Papa romano. Hoy nas re 
sulta difícil imaginar esta unidad, pero es que tenlo un aaenta 
miento de luchas de más de diez siglos, no había problema y discu
sión entre el estado y la Iglesio, porque hab{o una perfecta comp~ 
sición institucional de sus poderes; el poder temporal iba de la -
mano con el poder espiritual ••• "(16); es decir, no existía probl! 
ma alguno entre un derecho y otro, es más, se consideraba uno solo 
porque lo potestad de los Seffores, Príncipes y Emperadores, deriva 
de Dios por intermediaci6n de la igle1ia. 

Como ya se hizo referencia anterior111ente, esto perduró duran
te m6s de diez siglo1; el ca•bio se da precisa•ente con lo diver -
gencla que surge del poder temporal y el espiritual, divergencia -
que daría lugar al Renacimiento, "••• porque los seffores y prínci
pes del Renacimiento y los ideólogos de esa época no van a buscar
e! poder en la fe cristiano; las primeras ideas políticas del Ren!!. 
cimiento no pretenden la negación de Dios: lo ~nico que se ~iscute 
ea que sea necesario el ministerio eclesiástico paro que los reyes 
y los señores tengan el imperio y el poder de gobernar a sus pue -
blos, ••• "(17) 

Co•o podemos observar, lo lucha de loa investiduras a la alt~ 
ra del Renaci•iento, no se da co•o duda o negación de la existen -
cia de Dios, sino que se considera que no es necesaria la interme
diación de la iglesia para que los Señores y Reyes gobiernen a sus 
pueblos, puesto qus dft todos Modos, el derecho para gobernar deri
va de Dios, y éstos nada •Ós ante él son responsables. Lo •Ós i• -
portante de esta observoci6n, ea que con élla se co•prender6 el 
ca•bio político y jurídico que se inicia con el Renacimiento y que 

va a ser algo detel'llinonte en laa idea• •odernoa; con esto quere -
llOs decir, que de esa fol'lla aparecen los •onorqu{os absolutas, con 

(16) Ter6n, Juan Honuel. Op. Cit., pág. 271. 
(17) IdH, p6g. 272. 
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una idea de soberanía. No olvidemos que fue la formo de gobierno -
resultante de la lucha de las investiduras, gobiernos que no com -
partirían el poder con nadie, concentrándose en uno solo persona. 

Es hasta este momento histórico, donde el sistema inquisito -
rio, toma ya la fisonomía que lo va a caracterizar durante la eta
pa en que tuvo lugar. 

Después de todo lo que hemos anotado hasta aquí, y en la mis
ma forma que hicimos resaltar las características principales del
sistema acusatorio, consideramos estar en condiciones para exponer 
las que corresponden al inquisitorio, basándonos fundamentalmente
en las autorizadas opiniones de notables tratadistas. Así podemos
ob,servar que los recurridos únicamente discrepan en cuanto a la e!!_ 
posición de tales caracterlaticaa; pero nos indican exactamente lo 
mismo, desembocando a una sola conclusión. De tal manera que pode
mos apuntar lo siguiente: 

En el sistema inquisitorio, loa tres funciones de loa que ha
blamos en el anterior, ea decir el acusatorio, aqul se encuentran
aaumidas por una solo persona que ea el Juez; al delito ya no se -
le ve de manera particular, sino desde el punto de vista social; -
predomina lo secreto y escrito; la ausencia de la Defensa ea pote!!. 
te; la acusación ea oficiosa; existe amplia libertad de parte del
Juez para formar su convicci6n y la prueba •áa utilizada fue la 
confesión. 

Rivera Silva nos se~ala que en este aiste•a, "••• la acusa 
ción, la defensa y la decisión se concentran en el juez ••• ; - ad~ 

más nos dice que en el mismo, - Predomina el inter6a social a~ 
bre el particular ••• ; - y algo que nos parece de suma importancia 
y distintiva de este sistema ea que, - ••• La prueba ae encuentra
taaada, se busca una prueba plena e por eje•plo, la confeai6n ), -
utilizándose el tormento ••• "(18); sobre esto CoUn Sánchez, nos -
•enciona co•o caracterlstica del te•a que nos ocupa, que"••• la 

(18) Op. Cit., pág. 189. 
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confesi6n fue lo pruebo por excelencia, y para obtenerla empleaban 
el tormento; ••• "(19) 

De igual manera González Bustamante al hablarnos del mencion~ 
do sistema, y aunque nos resulte repetitivo, debido que los trata
distas aludidos no difieren en lo principal, nos dice lo siguien -
te: "••• El Juez goza en el sistema inquisitorio, de una libertad
ilimitada para formar su propia convicción; puede hacer uso de las 
pruebas que •ejor le parezcan incluyendo las coacciones y el tar -
mento; es el supremo hacedor en los destinos del inculpado que ca
rece de todo derecho, aun paro conocer loa cargos que existen en -
su contra ••• - por último nos dice el mismo autor, coincidiendo -
con lo que apunta Rivera Silva - ••• el Juez era el único que te -
nía en sus manos los funcione' de acusoci6n, defensa y d e c i - -
si6n ••• "(20) 

Con el solo hecho de observar con fines de precisar el lugar
que ocupa la prueba dentro del sistema que estamos analizando, po
demos notar clara•ente que ya en esta etapa se le da un tr~to co•
pletamente distinto al Proceso Penal; las carocter!sticaa dadas a
conocer, reflejan el f~nciona•iento de un gobierno absolutista, 
que considera que en sus •anos est6 la solución de todo tipo de 
proble•as. Por esta razón sus funciones no loa debe dividir ni 
compartir con nadie. Lo mismo sucede con la persona encargada de -
i•partir justicia, la cual co•o podemos darnos cuenta, tenía com -
pleta libertad para formar su convicción; de ahí que no existiera
la Defensa, la acusación era oficiosa, predominaba lo secreto y ea 
crito, en una palabra las funciones de un proceso se encuentran 
asumidas por una sola persona que es el Juez. 

Todo eato, co•o .ya lo dijimos ea consecuencia de la forma de
gobierno prevaleciente en esta época; pero también debemos tener -

muy presente, y consideramos que ea precisamente lo que más debe -

(
2
1
0
9) Op. Cit., pág. 20. 

( ) Op. Cit., pág. 12. 
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interesarnos, el hecho de ver al delito desde un punto de vista s2 
ciol, lo que ocasiono el reconocimiento de lo prueba,·como algo 
que se debe tasar, en busca de un conocimiento y reconocimiento 
pleno de la verdad histórica. Con esto queremos decir que surge el 
interés o necesidad quizá, de ver al delito y por consecuencia la
de éste, desde un punto de viata social y positivista; con la idea 
ya, de que los problemas humanos serían resueltos por los mismos -
humanos. Por ello se entiende el que se trotara de encontrar una -
pruebo pleno, que comprobara la inocencia o culpabilidad del proc! 
sado, aun utilizando para esto, el tormento; pero el tormento no -
ero nodo extraño, puesto que formaba porte de la prueba utilizado. 

Si nos remitimos o la época, encontraremos difícil de enten -
der las actividades empleados por el inquisidor para obtener lo 
prueba que una vez valorada llevaría a la condena, no obstante lo
lamentoble que era el empleo del toniento, a él debe•oa el recono
ci•iento de la prueba como tal. Se dan las consideraciones para e~ 
tender a lo prueba no como un simple enunciado que solo explica la 
verdad histórica sino algo que comienza a engendrar la teoría de -
la prueba, ya que al hablar de valoración se implica toda una vida 
y funcionamiento de los medios probatorios que hasta ahora no ha -
bíamos podido visualizar. 

Hemos de hacer notar que los autores únicamente se refieren o 
la confesi6n y en ningún llOmento hocen alusi6n a otro medio de 
pruebo empleado; el por qué de esto, yo quedó debidamente explica
do, solo nos quedo decir, que de lo •ismo ee puede evidenciar la -
inutilización de los demás medios de prueba, por no repreGentar i~ 
portancia alguno, ya que la solución del problema se buscaba usan
do lo prueba referida, que daba lo visi6n exacta del hecho d•lic -
tuoao; dentro de todos eaoa medios de prueba que no ae lea recono
cía valor alguna, no es difícil que estuviera el peritaje. 

Antes de dar las característico• correspondiente• al sistema

mixto, que será el que noa ocupe a continuaci6n, queremos dejar ª! 
tablecidas loa causas •otivadoroa del •i1•0 y la época en que ae -

origina, para después ver cuale1 aer6n loa roagoa que conaervar6 -
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de los anteriores sistemas. 

Así vemos que a través del siglo XII, en Bolonio se pone en -
práctica un siste~a mixto,

0

ba1ándose en los dos sistemos ya ~encio 
nodos. Este fue adoptado por Alemania en au Constitución Crimina -
lis Carolina de 1532 y por Francia en la Ordenanza Criminal de 
Luis XIV de 1870; sin embargo predomina el sistema inquisitorio, -
el cual gracias a 101 ideas que en Francia surgen con una fuerte -
tendencia democrática, don poso o lo que serio posteriormente el -
Proceso Penal moderno, substituyendo el concepto que se tenia del
Derecºho por los Reyes y al 11ismo tiempo darle al pueblo al derecho 
de la administración de justicia, inspirada en 101 derechos del 
ho11bre(21} 

Aunque aste aconteci•ianto en la práctica no tuvo •ayor rape~ 
cusión, no dejo de ser el ger111en de algo qua posteriormente aerío
ali•antado con ideas nuevaa y revolucionarias, y que vendría a 
fructificar dando lugar a un tercer siatama de enjuicio•iento, cu
ya aparición es paralela y producto de las ideas que motivaron la
Revolución Francesa. 

Por otra parte cabe seffalar, prestando atención o Gonzálaz 
Bustamante, que el sistema inquisitorio de esto época previa a la
Revolución Francesa, tuvo grandes críticos quienes seffolaron las -
deficiencia• e1pontoso1 prevalecientes en el Procaao Penal, rasol
tando la arbitrariedod da 101 juzgadores. E11tra éllos estuvo al 
Marqués da Becaria y Filanghari, este 6ltimo, luchador inagotable
en contra de tal sistema, el cual vino a tronsformarse y cul•inar
con la aporición de las leyes froncesas de 1791 da carácter proce
sal mixto, qua posteriol"ll~nte en el affo de 1848, fueron adoptadas
por Ale•ania(22) 

En base a esto nos atrevemos a decir que el sistemo •ixto ti~ 

na su origen en las ideas que dieron lugar a la Revolución Franca-

(21) González Busta•onte, Juan José. Op. Cit., p6ga. 12 y 13. 
(22) Ida•, pág. 13. 
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so, es decir, dicho sistema forma parte de ese nuevo pensamiento -
que en esa época surge y comienza a preparar el advenimiento de 
una revolución que traería consigo un cambio en la estructura jurf 
dica y política, y en otros aspectos más, marcando un rumbo más 
justo a la vida de los países del mundo. Además la inoperancia del 
sistema inquisitorio, y el hecho de que Inglaterra mantuviera aún
e! sistema acusatorio, influyó detel'lllinantemente en todo este cam
bio. Sobre esto último, Sergio García Ramírez comenta: " ••• En los 
años previos a la Revolución Francesa, multitud de voces se alza -
ron cotra el régimen inquisitorio, reciamente introducido por las
ordenanzas de 1498 y 1670. Hanteaquieu y Beccari~ ae pronunciaron
por las acusaciones públicas. Los ojos estaban vueltos hacia Ingl~ 
terra, impermeable a la inquisición, bastión del procedi•iento ac~ 
satorio ••• "(23).Con estos datos que aon antecedentes del sistema
que corresponde tratar, nos llevará a entender mejar las formas 
adoptadas en el misma. 

En primer tér.ino señalaremos que se caracteriza principalme~ 
te, porque en él prevalece lo escrito y secreto, lo oral y público, 
existe libertad amplia para valorar loa pruebas, la acuaaci6n se -
reserva a un órgano del Estado y podemos agregar que existe tam 
bién, libertad de prueba y defensa. 

Sobre lo apuntado, Colín Sánchez nos dice que, "··· durante -
el sumario se observan las formas del aiste•a inquisitivo ( secre
to y escrito ), para el plenario, la publicidad y la oralidad, 
para valorar las pruebas, el juez gaza de libertad absoluta ••• "(24) 

González Bustamante nos da las características de tal siate -
ma, haciendo igualmente una diferenciación con el inquisitorio, di 
ciendo que, "••• El sistema mixto tiene de co•Ún, con el sistema -
inquisitorio, que debe ser secreta y escrito en la fase de investi 
9ación preparatoria al ejercicio de la acción penal y oral y públ! 

co durante la instrucci6n y el juicio ••• •(25) 

(23) Derecho Procesal Penal. México: Edit. Parrúa, S. A., 3a. Ed., 
1980. pág. 96. 
(24) Op. Cit., pág. 20. 
(25) Op. Cit., pág. 13. 
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En base o lo expuesto por los citados autores, podemos notar
que el sistema mixto se forma tomando porte de los dos anteriores, 
dándole unicamente un diferente ordenamiento y marcando de monera
tojante el desempeño do las funciones procesales; así González 
Blanco, nos comento que o principios del siglo XVIII, se abre paso 
a tal sistema, y no es más que el resultado de lo mezclo de los a~ 
teriores(26). El mismo autor nos dice que, "••• Ese sistema es el
mós generalizado en lo actualidad, y se constituye sobre los prin
cipios siguientes: a) el proceso no puede existir sin que medie la 
acusación que debe ser formulada por un 6rgano del Estado; b) la -
exigencia de la separación de facultades entre loa 6rganoa encarg~ 
dos de la acusación y de la decisi6n; c) el proceso se desenvuelve 
a través de dos fases: la instrucci6n y el juicio; y d) el Juez 92 
za de libertad en materia de adquisici6n, selección y valoración -
de las pruebas ••• "(27) 

Como podemos observar, el autor últimamente citado nos expone 
de una forao más clara, lo que en realidad a nuestro juicio, cara~ 
teriza al sistema referido; aunque consideramos que el hecho de 
darnos los rasgos que distinguen al mencionado sistema, no nos di
ce todo con eso. Si bien con tales rasgos podemos notar un cambio
total respecto al sistema, ta•bién con esto surge para nosotros, -
el por qué de esas características; y esa pregunta solo tendrá re! 
puesta, si fijamos nuestra atención a la filosofía que predomina -
en ·el moment<> en el q4.le dicho sistema hace su aparición. 

De esta forma nos enteramos que el sistema mixto, se encuen -
tra empapado de una filosofía positivista. Va en páginas anterio -
rea hicimos mención de dicha filosofía, cuando tratamos el sistema 
inquisitorio; y también se dijo que con esta idea surgió la teoría 
de la prueba. Como quedará demostrado más adelante, es en este úl
timo sistema donde dicha corriente, va a reflejar su máxima in 
fluencia en el campo jurídico, precisamente con este acontecimien-

(26) El Procedimiento Penal Mexicano. "éxico: Edit. Porrúa, S. A., 
1975. pág. 108. 
(27) González Blanco,Alberto. Op. Cit., págs. 108 y 109. 
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to de gran importancia. 

A esto se debe más que a otra cosa, el por qué presente tales 
características; con esto damos a entender que no se trata tal co
mo lo señalan los autores, una simple mezcla de los dos sistemas -
anteriores, sino que aparentemente y de ~anera muy 1uperf icial, P2. 
dríamos afirmar lo mismo; pero no olvidando las ideas que dieron -
origen a éstos, vemos que se trata de algo completamente distinto
y no de una simple fusión, porque la idea directriz es otra senci
llamente, Así la Filosofía Positiva en 1us múltiples manifestacio
nes, establece como principio y fundaMento de la misma, la impor -
tancia de los hechos concretos; de esta manera, "••• el conocimie!!. 
to jurídico no estará fundado en principios lógicos, sino ante to
do en la ob1ervaci6n y experiencia práctica de 101 in1titucio-- -
nea ••• "(28) 

En este momento podremo1 entender •ejor, aunque tengo•os que
retroceder un paco, la actitud que se ta•6 en el 1i1te•a anterior, 
de buscar una prueba plena, debido o que ae iniciaba una etapa 
científica, entendiendo por 6sta el conocimiento experi•ental de -
las hechos concretos por medio de la observación. 

Desde luego, a la altura del siste•a del cual esto•os ocupán
donos, se notarán de una forma clara 101 postulados del •is•o, co
mo par ejemplo de que el destino de la hu•anidod tendrá una base -
científica, para lograr los mayores rendimientos con •ini•os es 
fuerzas; es decir, en el terreno del Derecho, esto debe tender a -
garantizar la paz entre los hombres. 

Por supuesto, que las caracter{1ticas pre1entadas por el sis
tema mixta, nos remiten también a lo fonio de gobierno que 1urge -
en los países europeos, en especial Francia; de esto pode•o1 obse! 
var que un Estado que tiende a democratizarse, debla de organizar
un sistema de enjuicia•iento con tale1 caracteristica1, haciendo -

una separación de los funcione• procesale1 ~ de uno •onero indep•!!. 

(28) Terán, Juan Manuel. Op. Cit., pág. 300. 
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diente entre sí; porque de lo contrario esto no iría de acuerdo 
con las ideos avasalladoras. Por ello cuando los autores nos dicen 
que en este sistema existe·libertod amplio para valorar los prue -
bas y lioertod de lo misma, se desprende de esto, que ya se consi
deran importantes y necesarios todos los medios de prueba que pu -
dieron tener utilidad en el proceso y al mi1mo tiempo serian valo
rados y tomados en cuenta por el Juez, en búsqueda de la verdad. 

Hasta este momento hemos visto cuales han sido los caracterÍ! 
ticos principales que ha presentado el Proceso Penal, a través de
coda uno de los siste•as de enjuiciamiento en los que se ha desen
vuelto el mismo y del cual se ha hecho resaltar el papel que ha j~ 

gado la prueba durante todo ese tiempo, poro que de esa manera ha
yamos podido establecer el s~rgimiento del peritaje de acuerdo al
momento en que éste hace su aparici6n de uno fol'lllo más palpable 
d&ntro del Proceso Penol; auxili6ndonas desde luego del pensa•ien
to filos6f ico que ha determinado necesariamente lo presencio de 
esos siste•as. 

Después de haber hecho dicho estudio basado en lo anterior, -
de una manera semejante, consideramos necesario analizar lo corre~ 
pondiente ol Proceso Pénol en nuestro pais 1 a partir de la época -
colonial, hasta la legislaci6n actual, con la finalidad de poder -
saber cual ha sido lo trayectoria y cuales han sido taMbifn las 
característica• que ha preaentado en dete:minada época, además de
tener conoci•iento respecto a las causas motivadoras y lo corrien
te filos6f ica que sin lugar a duda, ha estado presente de manera -
deterainante en cado una de los etapas sujeta a tal análisis, y 

será posiblemente, quien en resumidas cuentas tenga que darnos la
explicación de muchas situaciones que encontraremos a nuestra pa -
so. 

Tratando de hacer •ás co•prencible nuestra exposición, opta -
•os por separar nuestro eatudio en tres periodos que aer6n: de 
acuerdo al orden cronológico, la etapa correspondiente a lo colo -
nia, la que corresponde o partir de la Independencia a la promulg~ 
ción del Código de Procedi•ientos Penales de 1880 y a partir de lo 
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promulgación.de éste, a nuestra legislación actual. 

Principiando con la primera etapa enunciada, y tomando como -
referencia la que algunos autores señalan al respecto, podemos a -
preciar que, "••• Las leyes españolas que rigieron en la Nueva Es
paffa durante el Virreinato y depués de consumarse la independen 
cia, se caracterizan por su vaguedad y confusión ••• "(29); esto 
nos lleva a apuntar antes que nada, que las leyes aplicables dura~ 
te la dominación española y aún posteriormente, fueron las mismas

que regían en España; pero e·sto .quizá no sea nada extraño, puesto
que era lo más probable que sucediera en un pueblo en el que se 
realizaba la conquista en todos los sentidos. Lo que sí considera
mos importante hacer notar, es cuando el autor nos dice que las l! 
yes se caracterizaban par su vaguedad y confusión; puesto que de -
ello entendemos que dichas leyes no se encontraban de una forma º! 
denada en cuanto a la materia a la que fueran a aplicarse; aino 
que representaban un todo, Esto en palabras común y corrientes, p~ 
demos decir que significa una mezcla de diversas leyes. Es por eso 
que el mismo autor más adelante comenta que, "••• En las viejas l! 
yes espaffolas, encontramos entremezcladas las disposiciones de or
den sustantivo con las de carácter procesal y aun con las adminis
trativas ••• - no es difícil con todo esto que hemos visto, notar
que los leyes del Proceso Penol, tuvieron que estar involucradas -
en todo ese conjunto de leyes y con ello derivándose graves conse
cuencias en su aplicación - ,,, En la época colonial rigieron en -
la Nueva España, juntamente con las Leyes de Indias, las Siete Po! 
tidas, la Recopilación y la Novísima Recopilación ••• "(30); con 
una variedad de grupos de leyes como los que rigen en esa época, -
no pudo haber sucedido algo menos lamentable como lo ya seffalado,
en cuanto a la aplicación de las mismas; además se palpa con esto
mismo, la inexistencia de una codificación exclusiva para cada ma

teria del Derecho, por lo tanto una legi1laci6n de ese tipo, tuvo

que haber ocasionado graves problemas. 

{29) González Bustamante, Juan José. Op. Cit., pág. 14. 
(30) Idem, pág. 14. 
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Por su parte Colín S6nchez hace menci6n a los funcionarios 
que tuvieron atribuciones para perseguir el delito, y dice que en
esto, " ••• tenían ingerencia: el Virrey, los Gobernadores, las Ca
pitanías Generales, los Corregidores y muchas otras autorida- -
des ••• "(31); entre otras cosas puede observarse de estas autoridg 
des, que sus funciones no se efectuaban de manera aut6noma, sino -
que se realizaban mezclándose con cuestiones de orden religioso. 

Siguiendo la idea del mismo autor, nos encontramos que el Vi
rrey fungía como Vice-Patrono, es decir, representaba al Rey en 
las atribuciones religiosas del Patronato(32). Con todo ese poder
delegado por el Rey, éste se convierte en la figura principal de -
la cual dependían los Gobernadores, Corregidores, las Capitanías -
Generales y todas las demás; pero siempre concentrándose el poder
.en el Virrey, que éste a su vez estaba supeditado al Rey de España. 

De esto se.va a desprender desde luego, y será una de las ca~ 
sos entre otras que trataremos más adelante, el tipo de sistema de 
enjuiciamiento que se tuvo que adoptar en la organizaci6n jurídica 
de la Nueva España. 

Así veremos, pres~ando atenci6n a Gonzále~ Bustamante, que el 
Proceso Penal de esa época presenta las siguientes características: 
existe un poder absoluto para el Juez, el acusador es el propio 
juzgador, el acusado carece de garantías, existe la presencia de -
prisiones indefinidas y las incomunicaciones, se considera como 
prueba idónea a la confesi6n, utilizándose el tormento así como 
otros medios similares para obtenerla(33) 

No cabe la menor duda que las características apuntadas, co -
rresponden al sistema inquisitorio; con el solo hecho de mencionar 
las nos hacen sentir la pr~sencia del mismo, de manera semejante -
al que ya se estudió; solo que se trata tal presencia en un punto

geográfico y una cultura distintos. 

1
31J Op~ Cit., pág. 27. 
32 Idem 
33 Op. Cit., págs. 14 y 15. 
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Si recordamos un poco sobre el tiempo en que el sistema inqu! 
sitario fue siendo desplazado por el mixto, diremos nuevamente que 
este suceso tuvo lugar aproximadamente a finales del siglo XVII, -
juntamente con las causas que dieron lugar a lo Revolución France
sa; y si sobemos que lo conquisto y lo etapa correspondiente a la
colonia abarca un período que va de principios del siglo XVI, a 
principios del siglo XIX, nos daremos cuenta que el sistema inqui
sitorio, se encontraba en ese entonces aún predo•inando en Europa; 
de ahí la razón por la cual España tenía que hacer uso del mismo,
en lo vida jurídico de la Nueva España¡ porque además no tenía na
da novedoso, sino algo que lo misma España tenía para ella. Y ade
más de esto, resulta lógico pensar que a un pueblo que se le im 
planta una cultura diferente en todas los sentidos, y en la fo1111a
como lo hizo España y lo mayor parte de los países colonialistas,
no es posible pensar que se utilizaran los medios más adecuados 
poro realizar lo conquisto y mantener lo colonia; por lo que el 
sistema mencionado, resultó el más apropiado para tal finalidad. -

A pesar de lo anotado, tenemos noticia ta•bién, de que España 
durante toda esa etapa que mantuvo el coloniaje, no tuvo ningún 
avance de carácter jurídico, sino que nos atrevemos a decir que r! 
cibe la influencio de Francia demasiado tarde; no olvidemos que la 
invasión Francesa o España, tuvo que ver mucho con esto, y es pre
cisamente hasta 1812 con la Constitución de Cádiz donde se dan los 
primeros cambios jurídicos, incluso tanto los problemas con Fran -
cio y lu expedición de esta carta, tuvieron repercusión propician
do cambios también en la Nueva España; y no pode•os negar en todo
esto, la influencia Francesa. Con lo misma podemos observar que 
los combios que se dieron en la Nueva Espafta, entre éllos el prin
cipal que fue el de independencia, y con él, los demás de tipo ju
rídico y otros, aunque después veremos que no fueron cambios radi
cales, por situaciones y circunstancias que en su •o•ento analiza
remos; pero paro aclarar mejor todo esto, aludire•o• lo que Daniel 
Moreno refiere cuando cita a Lorenzo de Zavala el cual noa dice: -
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La revolución de la Nueva España, hoy Estados Unidos Mexica -

nos, principió en 1808, cuando, por efecto de la invasión hecha 
por los ejércitos de Napoleón, quedó aquella nación acéfala y en -
tregada a los gobiernos populares que se establecieron en aquella
época, bajo la dirección de jefes que no tenían otra misión que 

las inspiraciones de un patriotismo ciego y tumultuoso ••• '(34); -
como podemos ver, fue más que por otras causas independientes de -
España, el motivo de los cambios que comienzan a surgir. Siguiendo 

la exposición del mismo autor, en páginas posteriores señala que,
" ••• el pueblo español se levanta en contra de las tropos france -
sas y se va a lanzar la convocatorio a Cortes, que habr6 de produ

cir la Constitución española de 1812 ••• "(35); con esto óltimo qu~ 
dan aón más claros los motivos que provocan los cambios en España
y cuyos efectos alcanzan a la Colonia; pero es preciso observar de 
lo anterior, que se trata de una aituaci6n forzada para España, a!, 

ga que viene a demostrar los frutos de la influencia Francesa en -
ese país. 

Aparentemente nos hemos alejado un paco de la parte medular -
de nuestro temo, es decir, el sistema de enjuiciamiento que predo

minó durante esta etop~; puesto que con él se encuentra la parte -
que más nos interesa y debemos esclarecer. Tales observaciones he
chas, no dejan de tener relación con el mismo sistema y con todo -

lo que trataremos posteriormente; es por eso que incluso hemos in
vadido un poco uno etapa que no corresponde al limite trozado en -
un principio, pero no es tan f6cil ser muy respetuosos a ese res -
pecto, ya que son cuestiones completamente relacionadas entre sí,

y no pueden cortarse de manera exacta; además eso delimitación re! 
ponde onicomente a una finalidad de exposición. Sin embargo, las -
razones o el por qué en la época colonial se implantó el sistema -
inquisitorio, yo ha sido expuesto al hacer el anterior comentario; 
•os aún consideramos, que nos quedo por tratar lo formo en que és-

(34) Derecho Constitucional Mexicano, México: Edit, Pox-Héxico, 
S. A., 5o. Ed. 1972. pág. 44. 
(35) ldem, p6g. 82. 
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te desempeñó sus funciones y el lugar que ocupó la prueba dentro -
del mismo; porque como veremos posteriormente, este sistema no fu~ 

cion6 de una manera estricta tal como imperó en los países Euro 
peos; sino que en la Nueva España, como ya se dijo, con toda esa -
mezclo de leyes, de funciones y funcionarios, el sistema no pudo -
haber existido de uno forma pura y ajena a otras necesidades; por

el contrario, se implantó, pero con una dirección e influencia pr! 
ponderante de la Religión Cristiana. Tengamos presente que fue el
arma principal para realizar la conquista y lograr sostener esos -

tres siglos de coloniaje. Esto no quiere decir que el sistema in -

quisitorio tal coma se conoce, tenga que ver con cuestiones reli -
giosas; por el contrario, recordemos que éste surge precisamente -

de la pugna entre el poder temporal y el espiritual; por lo mismo

sería absurdo aceptarlo conjuntamente con la religión. Lo que suc~ 
de es que en la época colonial, se presenta esto situación confusa 
en cuanto al sistema, porque la Religión Cristiana resulta ser una 

necesidad paro realizar la conquista y consolidar lo colonia. 

La explicación que Juan Manuel Terón nos da desde el punto de 
vista filosófico, consiste en atribuir a todo ese proceso de con -
quista y coloniaje, una corriente de derecho natural teológico; e! 

to se pone de manifiesto cuando nos dice lo siguiente: "··· El go
bierno monárquico español católico que rige los destinos de esas -
aventuras, solo es inteligible a través del derecho natural teoló

gico. Los reyes lo son por principio de derecho divino, propio de
una doctrina jusnaturalista específica ••• - continúa diciéndonos
que, - ••• la base en que se funda el derecho a la conquista desde 
el punto de vista de España en sus relaciones coloniales es de de
recho cristiano ••• "(36), Lo que el autor pretende con esto, es no 
hacernos perder de vista el papel tan importante y principal que -
ocupó el cristianismo en sus aventuras; el cual fue lo bandera de

las mismas. Siendo de esta forma, no podemos negar la influencia -
de tal corriente, pero no se trata de un derecho natural teológico 

(36) Op. Cit., pág, 367. 
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puro, el que representaron los primeros padres del cristianismo; -
más bien aquí se recurre a eso filosofía, porque fue la más apro -
piada para ese fin. De lo contrario no se hubiera adoptado el sis
tema de e1¡juiciamiento del que hemos venido hablando; poque la co
rriente filosófica, simplemente no coincide con esa forma de proc! 
der en el campa jurídico; en ese caso, nos encontraríamos con un -
sistema donde predominara la idea de tipo divino; pero vemos que -
no sucede así, sino que existe una gran distancia entre una situa
ción y otra. Es por eso que no negamos la presencia de tal corrie~ 
te filosófica, pero solo en esa medida. 

A pesar de ello, debemos reconocer que toda esa etapa, inclu
so la correspondiente a la Independencia, viven bajo un estado de
tipo religioso; esto explica por otra parte, el poder que adquirió 
la Iglesia, poder que fue la causa de conflictos posteriores. 

Debemos recordar que España vivía bajo una monarquía absoluta 
donde ya estaban muy bien definidas las funciones del poder tempo
ral con las del espiritual; es aquí donde el sistema inquisitorio
encuentra la razón de su existencia y aplicación en la Nueva Espa
ña. Esto no significa,_ como ya se vio al tratar esa situación, que 
el poder temporal haya negado la existencia de Dios o de la reli -
gión, sino que fue unicamente una cuestión política respecto al p~ 
der; seguían siendo cristianos, pero cado quien por au lado. Con -
la participación de la Religión Cristiana, es donde la corriente -
filosófica mencionada encuentra su justificación. 

Una vez analizado el por qué y la forma en que este sistema -
funcionó en la Nueva Espa~a, nos queda únicamente, en base a lo 
que se ha comentado, ver cual fue el trato que se le dio a la pru~ 
ba dentro del mismo. 

Ya hemos dicho que el sistema no funcionó de manera tan es 
tricta como lo hizo en Europa, debido a la situación muy especial
de la Nueva Espa~a; pero aunque haya sido un trasplante de siete -
ma, algo que no tuvo ningún antecedente aquí, lo tocante al canee.e, 
to que se tuvo de la prueba, al menos por quienes lo i•plantaron,-
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fue el mismo del auténtico sistema imperante en Europa; puesto que 
las características que González Bustamante nos apunta y que toma
mos como base paro distinguir al mencionado sistema, no nos apor -
tan nada nuevo ni extraño, que no vaya de acuerdo con esa idea; s~ 

lo que como ya se comentó, é~te se vio envuelto con otras cuestio
nes, pero no precisamente de tipo jurídico sino político; por lo -
tanto no desviaron al sistema en su idea principal o sea de consi
derar la prueba. 

Por último haremos una observación, en el sentido de que si -

en Europa el sistema inquisitori~ pr~voc6 y fue la base del estu -
dio de la teoría de la prueba, no se vaya a pensar que sucede lo -
mismo en México; porque como se comprobará al estudiar la etapa si 
guiente, los cambios que surgen para substituirlo, no son producto 
de una evolución del sistema; sino que los cambios se darán por la 
influencia de doctrinas que antes en Europa ya habían superado esa 
etapa de procesalismo. 

Cuando hablamos de las leyes que rigieron durante la colonia, 
dijimos que las mismas siguieron vigentes aún en la etapa corres -
pondiente a la Independencia; y por supuesto el sistema de enjui -
ciamiento seguía siendo el mismo. Así González Bustamante comenta
que, "••• Al consumarse la independencia de México, regía exclusi
vamente en el país el sistema inquisitorio ••• "(37). El hecho de -
que se haya realizado la Independencia, no significa que inmediat~ 
mente surgieran cambios en la vida jurídica del país; bastan los -
conocimientos más elementales de la historia de México, para poder 
observar que gran parte de la época independiente, al menos en lo
jurídico, vivió bajo el mismo estilo de la colonia; es decir, con
tinúa la misma influencia de parte de la Iglesia. No perdamos de -
vista que la Independencia se hizo únicamente en cuanto al Régimen 
Español, pero no de la Iglesia Cat6lica; como ya se ha dicho, la -

Independencia sigue aún dentro de un estado eclesiástico, desde el 
punto de vista de Juan Manuel Terán, y en el que ya hemos conside-

(37) Op. Cit., pág. 14. 
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rada esta situación, Podríamos hacer mención a las leyes que come~ 
zaron a expedirse en los primeros años de la Independencia, pero -
en realidad veremos que f~ron leyes que no representaron algún 
cambio; es por eso, que atendiendo a lo que González Bustamante di 
ce al considerar la opinión de Ricardo Rodríguez, nos enteramos 
que, "••• la primera ley expedida en el México independiente que -
se ocupa de la materia procesal penal, es la de 23 de mayo de 1837, 
que en el capítulo sexto, a partir del artículo 120, señala las 
normas que deben seguirse en el procedimiento criminal, pero es 
conveniente advertir que las antiguas leyes españolas continuaban
aplicándose juntamente con los nuevos ordenamientos ••• "(38), Esto 
último que dice el autor, nos viene a recordar la prolongación y -

alcance a lo que se refiere a su aplicación de las antiguas leye$
españolas; esto significa que la confusión y vaguedad de las mis -
mas, y como consecuencia de ello, la irregular administración de -
justicia sigue persistiendo, aún a esas alturas, 

Los cambios en el terreno jurídico, se dan de una forma radi
cal, al triunfo de la Revolución de Ayutla o Guerra de Reforma, c~ 

mo mejor se le ha conocido, Esta guerra entre conservadores y lib! 
roles, fue la que al flnal, con el triunfo de éstos últimos, cam -
bia por completo y marca un rumbo diferente a lo que hasta enton -
ces se había arrastrado da la Colonia. Es aquí donde se construye
la base de una mentalidad racional positivista en México; es sin -
duda alguna, este movimiento de la Reforma, en el que la filosofía 
orientadora ya no es la misma que en la Conquista, la Colonia y 

los primeros años de Independencia, sino que ahora se trata de un
jusnaturalismo racional y positivo, donde se ponen de manifiesto -
los derechos del hombre, la igualdad y la libertad, propios de una 
filosofía en que se basó la Revolución Francesa y con ello el sur
gimiento también, del sistema de enjuiciamiento mixto. 

Basándonos en lo que Juan Manuel Terán expone sobre el punto, 
pod9mos catalogar a este movimiento como un hecho de independiza -

(38) Op. Cít., pág. 15. 
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ción del régimen de gobierno frente al estado religioso, privánd 
lo a 6ste, del poder de la tierra, la política y los institucion 
jurídicas(39). Más que un movimiento ateo, so trato de la 3epara 
ción de la Iglesia y el Estado; aquí sucede, si no lo mismo, alg 
semejante que en Europa, cuando por la dominación de ideas posit 
vistas surge la separación del poder temporal del espiritual, pa 
que el Estado realizara sus funciones. 

Desde luego que una mentalidad de esa naturaleza, tendría co 
mo primer cometido la abrogación y derogación de leyes que no coi 
cidieran con esa nueva forma de pensamiento que comenzaba a dar 
los primeros cambios en nuestro país; y por supuesto se promulgan 
leyes impregnadas con esa tendencia. Todo lo acontecido en ese en 
toncas, se resume y podr6 verse de manera clara en el documento 
que tendría que expedirse como resultado de todo ello; nos referi
mos a la Constitución de 1857. Siguiendo la exposición de Colín 
Sónchez, podemos encontrar por lo que toca a la materia penal lo -
siguiente: en la República Mexicana, no se podrá juzgar con leyes
privativas, ni por tribunales especiales, salo existirá el fuero -
de guerra para delitos de carácter militar; no se podrá juzgar 
sino por leyes anteriores al hecho y exactamente aplicables al mi! 
mo; nadie podrá ser molestado tanto en su persona como en su domi
cilio, papeles y posesiones, sino por orden de autoridad competen
te, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Cuc~do se 
trote de delito infraganti, cualquier persona podrá hacer la apre
hensión; la prisión solo pocederá en delitos que ameriten pena co~ 
poral, sin tener que ver con ésta, la falta de pago de honorarios, 
tampoco excederá del término de tres dios, sin que exista un auto
de formal prisión. Al acusado se le hará saber el motivo del proc~ 
dimiento y el nombre de quien lo acusa; la declaraci6n preporato -
ria le será tomada dentro de las 48 horas, a partir del •omento 
que esté en manos del Juez; el acusado ser6 coreado con loa testi
gos en su contra, adem6a se le facilitar6n las datos necesarios y-

(39) Op, Cit., pág. 368. 
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que consten en el proceso, se le oirá en defensa por si mismo o 
persona de su confianza o por ambos, según lo prefiera; si no tu -
viere defensor, podrá nombrar al de oficio. Se le otorga en forma
exclusiva o la autoridad judicial, la facultad de imponer las pe -
nos; los juicios criminales solo tendrán tres instancias y no se -
podrá juzgar dos veces por el mismo delito. Las entidades federat! 
vas podrán legislar en materia de justicio y dictar sus propios c~ 
digas de procedimientos{40). 

Como se puede constatar de lo apuntado anteriormente, dejan -
de existir leyes privativas y se reguló la garantía de ser juzgado 
por tribunal previamente establecido; se abolieron los fueros, suk 
sistiendo únicamente el de guerra; se prohibi6 la retrooctividod;
se garantizó lo seguridad de la persono, su domicilio, papeles y -

posesiones; se faculto a toda persono paro aprehender en coso de -
delito infraganti; se define de una formo precisa, los cosos en 
que procedería lo prisión; se regularon la decloraci6n preporato -
ria y el auto de formal prisi6n; se introd~jo el careo, as! como -
el derecho de informarle al acusado el motivo del procedimiento y
nombre de su acusador, además de tener acceso o los datos existen
tes y de tener garontirado la Defensa de una o de otra forma, en -
tre las garantías en favor del inculpado; se confía al Juez la im
posición de las penas; las instancias en los juicios criminales se 
reducen a tres y lo imposibilidad de juzgar dos veces por el mismo 
delito; por último, se faculto o los entidades federativas para l! 
gislor en materia de justicio y dictar sus códigos de procedimien
tos, quedando abierto lo posibilidad de que cada entidad legisle -
de acuerdo a las condiciones y necesidades muy propios de coda uno 
de éllas. 

Al com•nzor a hablar de estos cambios que se dan con lo Gue -
rro de Reforma, los atribuimos a lo influencio racional positivis
ta, herencia de lo Revolución Francesa, lo cual trajo aparejado el 
nacimiento del sistema de enjuiciamiento mixto; los rasgos que ca-

(40) Op. Cit., pógs. 46 y 47. 
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racterizan a tal sistema, sin duda se encuentran implícitos en las 

bases jurídicas de carácter procesal penal, que acabamos de comen
tar de la Constitución de 1857. En base a estos conceptos y a la -
idea predominante, se aprecia la presencia del sistema mixto de e~ 
juiciamiento; y si observamos lo que González Bustamante refiere -
cuando dice que, " ••• Al triunfar la República, imbuidos los venc.! 
dores de los conceptos del liberalismo y de la influencia democr6-
tica, se expide la primera Ley de Jurados, el 15 de junio de - - -
1869 ••• "(41). De manera que esta ley, introdujo innovaciones de -
importancia en el ambiente jurídico de la época, en la cual el Pr.2, 
ceso Penal deja al sistema inquisitorio, para adoptar el mixto y -

donde la prueba en nuestro país, comienza a desempeñar un papel i.!!!, 
portantísimo; puesto que no podía suceder de otra forma, ya que el 
sistema adoptado, reflejado en las bases Constitucionales, así lo
demuestran al introducir una serie de garantías y una estructura -
en el Proceso, muy propia de un sistema donde permite la utiliza -
ci6n amplia de la prueba; pero a esto hay que agregar, q~e aún CO!!, 

tinuaba la anarquía, debido a la inexistencia de una codificación
en esta materia. Esta situación, afortunadamente no se prolongó 
más tiempo, porqua la inquietud e idealismo de algunos juristas, -
,provocó el estudio de la misma, lo cual trajo como resultado lo ea 

pedición del Código Penal de 1871, para el Distrito Federal, y te
rritorio de Baja California, y en delitos federales para toda lo -
República. 

Para nuestro estudio es importante hacer mención a este códi
go, porque debemos tener presente que con él se inicia en nuestro
país, uno organización y trato diferente a la materia penal y no -
podemos dejar a un lado este importante acontecimiento, en vista -
de aceptarlo como algo.que forzosamente haría necesaria lo elabor~ 
ción de un código procesal que lo hiciere aplicable; con esto nos
estamoa refiriendo a la promulgación del Código de Procedimientos
Penales de 1880. 

(41) Op. Cit., pág. 16. 
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Es aquí, con la promulgación de este primer código procesal,
donde ya encontramos de una forma clara y concreta el reconocimie~ 
to del peritaje al establecerlo en su Artículo 180, como se puede
apreciar a continuación. 

"••• Siempre que para el examen de alguna persona o de algún
objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con in

tervención de peritos ••• " 

Una vez llegado el momento en que el peritaje es considerado
y establecido en el código mencionado, nos ajustaremos a la divi -
sión que nos enmarcamos para hacer este análisis; y es como entra

mos a ver en esta última etapa, de qué manera la ley lo ha regula
do a partir de ese momento, a nuestra legislación actual. 

El Código de 1880, en la for•a co•o se elaboró, rigió durante 
un corto tiempo, ya que el 6 de junio de 1894, fue derogado por un 

nuevo código, el que hiciera varias reformas al anterior y " 

continuó imponiendo el sistema mixto ••• "(42); y en cuanto al peri 
taje, lo estableció con los siguientes términos: 

"••• Siempre que para el examen de alguna persona o de algún
objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con in
tervención de peritos ••• " 

Posteriormente al código anterior, lo sucede el de Organiza -
ción, Competencia y de Procedimientos en Materia Penal, de 1929, -
el que expresa: 

" ••• Siempre que para el examen de alguna persona o de algún
objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con in
tervención de peritos ••• " 

Finalmente nuestra legislación actual y vigente, en materia -
común para el Distrito Federal, continúa diciendo lo mismo que los 
códigos anteriores, al sostener que: 

" ••• Siempre que para el examen de aiguna persona o de algún-

(42) Colín Sánchez, Guillermo. Op. Cit., pág. 48. 
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objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con in
tervención de peritos ,,," 

Como hemos visto, el concepto que en un princ1p10 se estable
ció en el Código de 1880, ha sido trasplantado íntegramente de un
código a otro, tal como lo encontramos en el que rige actualmente
en esa materia. 

En materia federal, fue hasta el 18 de dicie•bre de 1908, 
cuando se expide el primer código de procedimientos y atendiendo a 
lo dicho por Colín Sánchez, se inspira en el del Distrito Federal

de 1894; aunque introduce algunas innovaciones(43); pero por lo 
que concierne al peritaje, lo establece así: 

" ••• Siempre que para el examen de alguna persona ó de algún
objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá con in
tervención de peritos ••• " 

Lo primero que podemos decir, es que se toma exactamente lo -
establecido por el Código del Distrito Federal, de 1894 y del ant~ 
dar. 

Ya el código que substituye a éste, o sea el que actualmente
rige, el de 1934, se observa una pequeffa diferencio, al ampliar lo 
utilización del peritaje, en el sentido de que lo establece de la
forma siguiente: 

"••• Siempre que para el examen de personas, hechos u objetos 
se requieran conocimientos especiale~, se procederá con interven -
ción de peritos ••• " 

El código vigente, ya no considera unicamente el peritaje pa
ra personas y objetos, sino que establece su utilización también -
para los hechos. 

2.- Cocepto de peritaje, 

Para poder llegar al concepto de peritaje, de una forma arde-

(43) Op. Cit., pág. 49. 
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nada y clara, consideramos necesario antes, establecer qué es un 
perito o a quién se le asigna tal denominaci6n; para que después -
de esto, podamos emprende~ el análisis de los diversos opiniones y 

definiciones, entre éllos lo que lo ley nos proporciono y otras 
que los autores recurridos nos ofrecen sobre este punto que prete~ 

demos tratar; es decir, el concepto de peritaje. 

De acuerdo o lo definici6n que nos da el Diccionario Porrúa -
de la Lengua Espoílola, nos encontramos que la palabro perito sign! 
fico: " ••• Experimentado, hábil, práctico en una ciencia o arte. -
El que como tal rinde informes oficiales o los jueces y tribunales 
para el esclarecimiento de ciertos hechos ••• "(44) 

De manera semejante Rafael de Pina en su Diccionario de Dere
cho define al perito, en los siguientes términos: "••• Persona en
tendido en alguna ciencia o arte que puede ilustrar al juez o tri
bunal acerca de los diferentes aspectos de una realidad concrata,
para cuyo examen se requieren conocimientos especiales en mayor 
grado que los que entran en el caudal de una cultura general me 
dia. El perito puede ser titulado o práctico ••• "(45) 

Como se puede observar, loa definiciones nos hablan del peri
to de manera semejante, solo que la primera lo define de una forma 
general; aunque en lo último es claro que se refiere al campo del
Derecho. La segunda definici6n, en roz6n a que es tomado del Die -
cionario de Derecho, nos do una definici6n apegado o más específi
ca al campo que estamos tocando; que en nuestro coso, será suf i 
ciente para fijarnos un concepto que nos llevará a lo otro. 

En primer término,atendiendo o lo primera definici6n, perito
no es otra cosa, que una persona física, experimentado en determi
nado ciencia, arte, Q cualquiera otra actividad, siempre y cuando
se considere con los conocimientos suficientes poro aceptarlo como 
tal. 

{44) Raluy Poudevida,Antonio. México: Edit. Porrúa, S. A., 15a. 
Ed. 1979. pág. 566. 
(45) México: Edit. Porrúo, S. A., lla. Ed. 1983. pág. 386. 
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Atendiendo a la segunda, la cual nos introduce o un concepto
más específico y del cual desprenderemos nuestro estudio, se deno
mina perito, a esa misma persona física con los c.onocimientos sufi 
cientes en determina4a ciencia, arte o activÍ.da'd, per~ cocretamen: 
te para ilustrar al Juez o Tribunal, cuando el caso lo requiera. -

Con esto nos estamos refiriendo a la función del perito den -
tro del Proceso Judicial, de lo cual tendrá que surgir el llamado
perita je, del que nos ocuparemos una vez que ya hemos establecido
lo que es un perito, pero tratándolo específicamente dentro del 
Proceso Penal. 

Ahora bien, con la finalidad de no confundirnos más adelante
en lo que toca a la terminología que los diversos tratadistas usan 
para hablarnos del tema por trator, es importante hacer esa adver
tencia, para no caer en algún error y convencernos de una vez por
tadas, que se refieren a lo mismo; y si usan diferentes términos,
"º son más que sinónimos de la palabra peritaje, ya que cada autor 
de acuerdo a su criterio, considera correcta la terminología que -
usa; pero en el fondo, idependientemente del término que adopte, -
se trata de lo mismo. 

Nosotros utilizaremos la palabra peritaje, puesto que así nos 
lo hemos planteado desde un principio y además nos parece adecuada 
la acepción; aunque una vez hecha la aclaración correspondiente, -
quizá tengamos que utilizar el término que el autor determinado m~ 
neje, en algunas ocasiones que así se requiera, pero yo sin confu~ 
dirlos. 

Para aclarar más sobre los diversos términos que algunos out~ 
res usan en lugar de lo palabra peritaje, hore•os mención a ellos, 
pora mayor lucidez en el desarrollo del tema y tenerlos presentes
durante el mismo. 

Hasta donde sabemos, en lugar de peritaje, algunos autores e~ 
mo Colín Sánchez y otros, prefieren llamarle peritación; otros co
mo Florián, González Bustamonte, García Ramírez, González Blanco y 

demás, se inclinan por denominarle pericia. 
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Sabemos que a nada nos llevaría el discutir sobre estos térm! 
nos, simplemente como ya lo hemos apuntado, nuestro punto de vista 
consiste en considerarlos como dos sin6nimos de la palabra perita
je; en vista de que nuestra finalidad no es discutir esos términos 
sino el de llegar a un concepto lo mós claro posible del peritaje, 
tomando dicha acepción, como originalmente se le ha conocido y co
mo se le maneja en el campo de la pr6ctica. 

Legalmente, como ya se ha comprobado en páginas anteriores, -
el establecimiento del peritaje en la ley, se ha trasladado hasta
la actualidad de la misma forma, desde su aparici6n en el primer -
C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, del - -
cual ya se ha hablado de ello. 

Hecho este recordatorio, nos concretaremos únicamente a lo e~ 
tablecido en la legislaci6n actual del fuero común para el Distri
to Federal y la. Federal. 

Respecto al C6diga de Procedimientos Penales para el Distrito 
F~deral, en su Articulo 162 expresa lo siguiente: "••• Sie~pre que 
para el examen de alguna persona o de algún objeto se requieran c~ 
nocimientos especiales, se procederá con interve~cl6n de peri- - -
tos ••• "; el C6digo Federal en su Artículo 220 lo establece de la

siguiente forma: "••• Siempre que para el examen de personas, he -
chos u objetos de requieran conocimientos especiales, se procederá 
con intervención de peritos ••• " 

De lo expuesto por el legislador en los artículos anteriores, 
tanto del c6digo del fuero común como del federal, el peritaje se
establece como supuesto, el cual tendrá lugar en los casos que los 
mismos artículos mencionan, con el trabajo o actividad que el peri 
to realice .en alguno persona, objeto o hecho, cuando esta funci6n
sea neceaaria. 

Entonces el peritaje será la actividad que el perito realice, 
aplicando conocimientos especiales que solo él posea, para un caso 
determinado. Esto es lo qu~ se ha entendido y se sigue entendiendo 

por peritaje. 
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Ahora veamos qué nos dicen algunos tratadistas sobre este pun 
to, qué entienden por peritaje y como nos lo exponen. 

Colín Sánchez nos dice que, " Lo peritación, en el Derecho 
de Procedimientos Penoles, es el acto procedimental en el que el -
técnico o especialista en un arte o ciencia ( perito ), previo ex~ 
men de una persona, de uno conducto o hecho, o cosa, emite un dic
tamen conteniendo su parecer y los razonamientos técnicos sobre lo 
materia en la que se ha pedido su intervención ••• "(46) 

De manero que para el autor mencionado, el peritaje es un ac
to procedimental en el que el perito, antes yo tuvo que haber he -
cho un examen sobro una persona, conducto, hecho o cosa, y que en
bose o ello, do un dictamen donde entrará su parecer y razonamien
tos técnicos sobre la materia que se trate. 

Desde luego, estamos considerando al peritaje, un acto dentro 
del Proceso Penal, aunque es necesario recordar que no únicamente
dentro del Proceso puede tener lugar, yo que la misma ley autoriza 

su utilizoci6n fuera de dicho Proceso, como en el caso de la aver! 
guación previa. De acuerdo a lo que el autor considera como perit~ 

je, diremos que éste, no únicamente consiste en el acto en el que
se presenta el dictamen del perito, sino que el peritaje abarca 
desde el momento en que el perito inicio su cometido, hasta con 
cluirlo precisamente con un dictamen; es decir, el dictamen al que 
el autor se refiere, o nuestro entender sería el resumen, o quiza
podríamos considerarlo como una última parte del peritaje. De tal
manera que para el autor citado, unicamente esta porte lo conside
ra como peritaje o peritación como él le llama; el cual hará su 
presencio, como el autor lo señalo, en un momento determinado den
tro del Proceso Penal. 

Sobre este punto Eugenio Florián, hoce el siguiente comenta -
ria: " ••• Cuando decíamos, en términos generales, que lo pericia -
sirve poro suministrar en el proceso el conocimiento de elementos-

(46) Op. Cit., p6g. 368. 
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técnicos, d6bamos una definición sumaria, comprensiva solo de la -
funci6n esenciol; pues, en verdad, la función encomendada al peri
to ea doble: revelar loa extremos técnicos del objeto del proceso, 
y comunicar en éste nociones técnicas o exponer puntos de vista s~ 

bre cosas, acontecimientos, personas, etc., que afecten al objeto
del mismo. Para llenar este doble cometido es necesario poseer es
pecial competencia técnica ••• "(47) 

Lo que debemos captar de todo este comentario, aunque nos pa
rezca un poco confuso el puto de vista del autor, considera al pe
ri ta je o pericia, como él la denomino, esencialmente como la ilus
traci6n que por medio de conocimientos especiales, se aportan al -
Proceso mediante el peritaje, el cual solo es posible, teniendo e~ 

pecial competencia técnica; en verdad lo que a nosotros nos inter! 
so, es precisamente esa funci6n esencial que el perito desempeffa,
la cual recibirá el nombre de peritaje, una vez realizada. Cuando
se refiere a la doble funci6n del perito dentro del Proceso, no es 
más que una distinci6n que él hace dentro de la misma funci6n del
perito; pero para el caso se trata de la misma funci6n, si~ alte -
rar en lo más mínimo, el desarrollo del peritaje o pericia, así e~ 

mo la denomina el autor citado. 

Por otra parte González Blanco, cuando nos habla de la peri -
cia dice, " ••• s~ entiende por pericia toda declaración rendida a~ 

te la autoridad por persona que posea una preparaci6n especial ad
quirida en el ejercicio de una profesi6n, arte u oficio, con excl~ 
si6n de la que por otro concepto intervenga en una averiguación P! 
nal ••• "(48); es claro que con lo mencionado se refiere a lo mismo 
que los demás autores citados anteriormente, incluso con lo que la 
ley establece al respecto; como se notará, para él, la pericia co~ 
siste en lá declaración que el perito o persona con preparación e! 
pecial rinda ante la autoridad; aunque no nos especifique a qué a~ 

toridad se refiere, consideramos que con lo expresado, la pericia-

(47) Op. Cit., pág. 365. 
(48) Op. Cit., pág. 174. 
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puede tener lugar en la función desempeñada por el Ministerio Pú -
blico antes del Proceso, es decir, en el lapso que corresponde a -
la averiguación previa y por supuesto se está refiriendo a la out~ 
ridod judicial {Juez); mas es de observarse que al final de lo -
citado, aclara cu6ndo se estará ante lo pericia, al señalar que e~ 
cluye la intervenci6n que por otro concepto pudiera tener alguna -
persona con preporaci6n espa~ial; ya que en este caso no se trata
ría de un peritaje, sino de una intervención completamente fuera y 

distinta de éste, y de otra naturaleza. Desde luego, es muy razon~ 

ble que el peritaje dentro del Proceso Penal, presente las mismas

características y se realice sobre cuestiones que requieran de él, 
tal como sucede fuera del medio en el que se está analizando; pero 
tratarlo desde ese punto de vista, para nosotros no tendría senti
do alguno, por no lograr nuestros prop6sitos. 

Finalmente, prestando atención a lo sostenido por Rivera Sil
va, cuando trata el peritaje de manera específica en el Proceso P~ 
nal, nos dice que, "••• El peritaje consiste en hacer asequible al 
profano en determinado arte, el conocimiento de un objeto cuya caE 
tación solo es posible mediante técnica especial ••• "(49) 

Siguiendo la ideo del mismo autor, de lo anterior se despren
de lo siguiente: en primer lugar, un objeto que se presenta para -
el profano, cubierto con un velo el cual impide apreciarlo perfec
tamente. En segundo lugar, un sujeto que será el profano y necesi
ta llegar al conocimiento total de ese objeto, lo cual no le es p~ 
sible debido a su ignorancia que se lo impide. Por último, un suj~ 

to que en base o los conocimientos especiales que posee, estará a
su alcance captar el completo conocimiento del objeto, y quitar 
ese velo que lo cubre y de tal formo ponerlo a la vista del profa
no, para que éste pueda apreciarlo con claridad. 

Concluyendo lo analizado hasta aquí, he•os visto que para po
der hablar de peritaje, se necesita la existencia de algo que no -
esté al completo descubierto y al alcance del conocimiento general 

(49) Op. Cit., p6g. 237. 
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de las personas; ese algo puede ser una persona, un hecho o un ob
jeto. Por lo tanto, estará la presencia también, de un sujeto o 
persona que ignora lo que desea y necesita conocer; esta necesidad 
traerá como consecuencia la intervenci6n de otro sujeto que será -
el perito, el cual será requerido por la persona o sujeto que nec! 
sita de la ilustraci6n del que posee los conocimientos especiales, 
para sacar a la luz todo aquello ~ue no se presentaba de una forma 
clara y entendible para el sujeto ignorante. 

De no presentarse tal situoci6n, no podrá tener lugar el per! 
taje¡ por lo consiguiente, en base o lo antes dicho y tratando de
ser más precisos en nuestro concepto, el peritaje consistirá en la 
tarea que el perito tenga que realizar por petici6n de quien re 
quiera de la misma, la cual podrá recaer sobre una persona, un he
cho o un objeto, cuando en éllos exista una situoci6n no apreciada 
con claridad, por quien tuvo necesidad del auxilio de la técnica -
especial. 

3.- Necesidad de la técnica especializado en el Proceso Penal. 
Desde el momento en que el Proceso tiene lugar, esto es, cua!!. 

do en manos del Juez se inicia la búsqueda de la verdad en un caso 
determinado, se presenta la necesidad de la técnica especializada; 
incluso como ya lo hemos manifestado en páginas anteriores, esta -
necesidad no únicamente es requerida dentro de lo que técnicamente 
conocemos como Proceso, sino qur. también fuera de éste, e~ induda
ble que exista tal necesidad. 

Sobre este punto por tratar, González Bustamante expresa lo -
siguiente: "· •• En el desarrollo de las actuaciones procesales su! 
gen olgunoa circunstancias de índole técnica que por su naturaleza 
no están al alcance del común de 101 gentes, porque son el result~ 
do del estudio y de la experimentoci6n. Entonces se recurre o la -
opinión de loa expertos que tienen por misión suministrar sus con~ 
ciMientoa con relaci6n o loa per1ono1, cosos o ·acontecimientaa, 
etc .... "(50) 

(50) Op. Cit., pág. 217. 
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Considerando lo antes expresado por el autor, se desprende de 
lo mismo, que el fundamento o razón de la necesidad de la técnica
especiolizada o peritaje, dentro del Proceso Penal, se encuentra -
en el surgimiento de circunstancias de índole técnica, que como es 
de suponerse, tales circunstancias no están al alcance del conoci
miento común de los individuos, debido que son situaciones que de
berón tener un trato de car6cter técnico y especial. Estas situa -
ciones a circunstancias traerán consigo la intervención solicitada 
de personas expertas que suministrarán sus conocimientos para el -
caso de que se trate. 

" 
Colín Sánchez expresándose de la manera siguiente dice esto:
Frecuentemente, durante la secuela procedimental, las limita-

cianes del engranaje judicial, en el campo del conocimiento, hacen 
indispensable el concurso de la técnica especializada en algún or
den científico, para dilucidar o precisar las muy variados situa -
ciones relacionadas con la conducta o hecho, y con ello, estar en
aptitud de definir la prete~si6n punitivo estatal ••• "(51) 

Todas esas limitaciones que dentro del Proceso surgirán, en -
si, a toda eeo que el tratadista refiere, se viene a resumir en la 
necesidad que se tendrá para recurrir a sujetos capacitados en al
guna espécialidad; que como yo sabemos, serón los llamados peritos 
quienes satisfagan la mismo, mediante el peritaje o la técnica es
pecializada. 

Por su parte González Blanco, al hablarnos sobre este punto -
nos dice: " ••• Dentro del procedimiento penal, se presentan casos
que por su naturaleza ofrecen característicos exclusivamente técni 
ca, como son las psiquiátricas y las psicológicas, en las cuales -
solo mediante la intervención de los peritos es posible llegar al
conocimiento de ellos ••• "(52) 

Es claro que al igual que los anterires tratadietaa, can esta 
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se refiere a la necesidad que par las razones expuestas dentra de
los camentarias hechas, de la técnica especializada en el Procesa
Penal. Es decir, en los cáaos que presenten características exclu
sivamente técnicas, es donde encontrará justificaci6n la presencio 
o intervención de la técnica especializada; por lo tonto de na ser 
así, ésta saldría sobrando, o sencillamente no tendría justifica -
ción. 

Julio Acero al tratar el tema, lo hoce desde un punto de vis
ta que con toda seguridad difiere con el que los dem6s autores lo
consideron; esto no significa que no haya rozón en lo que nos señ2 
la, ~nicamente difiere en cuanto o la base que da paro que tenga -
lugar lo intervención de lo técnico especializada; esto se observo 
cuando dice, " ••• Sobre todo, la ley quiere y es una garantía para 
los partea que exista determinado división de trabajo y de funcio
nes y que en todas laa materias especiales se o!ga siempre el par! 
cer de los m6s dedicados a ellas aunque también el juez sea un pr~ 
fesor ... "(53) 

De manera que en este sentido, la miai6n del Juez se concreta 
en apreciar y dar su ~allo, bos6ndose en los elementos que las par 
tes aporten; ós decir, él mismo no debe aportar los elementos, ya
que entonces tendría que apreciar lo que él trajera al Proceso y -

en esta forma se convertiría en Juez y en parte; situación que 
iría en contra del fin del Proceso mismo. Ea en esto donde consid! 
romos que el autor fundo y basa la necesidad del peritaje o técni
co especializada, dentro del Proceso Penol. 

Aunque exista rozón de sobro paro que el autor considere que
la incurrencia del peritaje se debe a uno cuestión de igualdad en
tre las po~tes dentra del Proceso, es cloro como ya se ha hecho n~ 
tar, dista mucho del criterio sostenido por los autores citados o~ 
teriormente; de cuyas opiniones podemos descubrir que: lo necesi -

dad de la técnica especializada, va aparejada al surgimiento de 

(53) Procedimiento Penol. Puebla, Pue. México: Edit. José H. Coji
co, JR. S. A., 6a. Ed. 1968. p6g. 113. 
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cuestiones de cor6cter técnico y especial, que necesariamente se -
r6n trotados por personas expertas en lo materia de que se trate,
debido a que son circunstancias fuera del alcance cultural del co
mún de las gentes; y no precisamente como lo apunta Julic Acero, -
sino que, si nos remitimos a nuestra legislación vigente, encontr~ 

remos apoyo o lo que trotamos cla sostener, cuando en los Artículos 
162 del Código de Procedimientos Penales poro el Distrito Federol
y 220 del Federal, se establece en el primero lo siguiente: 
"···Siempre que ~oro el examen de alguno persona o de algún obje
to se requieran ~onocimientos especiales, se proceder6 con inter -
vención de peritos ••• "; en el segundo, se establece casi de mane
ra igual a lo anterir, expresándolo así:" ••• Siempre que poro el

examen de personas, hechos u objetos se requieran conocimientos e! 
pecioles, se procederá con intervención de peritos ••• " 

Es demasiado entendible que lo ley eetoblece anicamente la p~ 
sibilidad de que la técnico especializada sea utilizada, pero no -
todas las veces, sino que, en lo antes transcrito se autoriza que, 
siempre que se requieran conocimientos especiales, es decir, cuan
do no sean necesarios, no tiene por qué intervenir lo técnico esp! 
cializodo, yo que no habría razón paro ello. Luego entonces, el P! 
ritaje no puede darse como una formalidad únicamente, sino además, 
como una necesidad, de acuerdo a los opiniones de los autores que
hemos analizado. 

Por nuestro porte, encuadrando dicha necesidad estrictamente
dentro de lo que se conoce como Proceso, veremos que en lo medido
que éste vaya avanzando hacia el objeto buscado, lo importancia y

necesidod de la técnico especializado, irá cobrando coda vez más -
una mayor preponderancia, en el sentido de que su observancia ten
drá que ser más cuidadoso, cuando de éllo dependa alguna determin~ 
ci6n que se vaya a tomar. 

Es sabido ya, que el Organo Jurisdiccional uno vez considera~· 
do que existe base paro abrir un proceso, se abre éste, en el cual 
el primer acontecimiento será, que las portes aporten loa Medios -
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probatorios, para que del estudio de éstos el Juez tenga una prim~ 
ra base que influirá en su resoluci6n. Así el Artículo lo. del C6-
digo Federal de Procedimientos Penales, el cual señala los perío -
dos en los que se divide el Procedimiento Penal, concretamente en
su fracci6n 11 nos dice que la instrucci6n, " ••• comprende las di
ligencias practicadas por los tribunales con el fin de averiguar -
la existencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren -
sido cometidos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los in-
culpados; 11 

Este primer período del Proceso, tendrá por finalidad el es -
clarecimiento de los hechos, para poder establecer la situaci6n j~ 

rídica al caso concreto; pero esto no es todo, veamos la etapa que 
lógicamente precede a la anterior y que en el mismo artículo en la 
fracci6n siguiente, o sea la III, enuncia: 11 

••• El juicio, durante 
el cual el Ministgrio Público precisa su acusación y el acusado su 
defensa, ante los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronu~ 

cian sentencias definitivas, 11 ... 
Es de entenderse que en este período que enmarca el artículo

ci tado, entran lo que _conocemos como conclusiones del Ministerio -
Público y de la Defensa, las cuales 16gicamente emanarán tomando -
como base, todo lo actuado durante la instrucci6n, donde se inclu! 
rá desde luego, el análisis minucioso de los medios probatorios 
que en élla se hayan aportado; lo cual además de ser tomados en 
cuenta por el Ministerio Público y la Defensa paro su cometido, el 
análisis minucioso de éllos, traerá como resultado la sentencia y
con élla poner fin ol Proceso. 

Por lo que corresponde al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, lo único que podemos expresar, es que en 
tal ordenamiento no se habla de ninguna divisi6n de periodos porc
el Procedimiento; pero en él pueden distinguirse, aunque no de una 
forma ordenada y específica, como lo hace el Código Federal. 

Una vez que ya hemos distinguido estos tres momentos que tie
nen lugar en el Proceso, el propósito sobre lo anterior, consisti-
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rá en tratar de resaltar la importancia que dentro de cada uno de
esos períodos, desempeña la técnica especializada; de tal manera -
que tocando la primera parte del Proceso, o sea la instrucción, h~ 

moa dicho que se trata de un período donde se aporton los medios -
probatorios. Es en este momento donde se comenzará por encontrarse 
situaciones de carácter técnico y especial, las cuales no podrán -
ser esclarecidas sin la ayuda o auxilio de la técnica especializa
da; es el momento en que ésta comienza a ser necesaria e impresci~ 
dible y con ello a adquirir importancia, 

Entonces, el papel que la técnica especializada desempeña en
el período que sigue es: do acuerdo a la ley procesal federal, se
trata del juicio, en el que el Ministerio Público y la Defensa, 
tendrán que hacer su propio análisis y dar su punto de vista sobre 
lo actuado hasta ese momento; sin duda alguna, la intervención que 
pudo haber tenido la técnica especializada deberá formar parte de
eso mismo;la cual obtendrá un valor determinante el que posterior
mente en la etapa final, influirá en el criterio del juzgador. To
do esto desde luego, no será lo único de importancia que la técni
ca especializada presenta en el Proceso. Si calculamos lo necesa -
rio e importante que puede ser ésta en la parte final del Proceso, 
donde el Juez hará su propia valoración y que se resumirá en una -
sentencia, es de asegurar que se trata de un momento importantísi
mo para el mismo Juez y para los que intervinieron en el Proceso,
como son las partes en éste; de ahí que dicha técnica en la medida 
que sea utilizada o requerida para tal fin, ésta tendrá que ser i! 
prescindible. He ahí la iportancia que representa dentro del Proc! 
so Penal. 

4.- Obligatoriedad del peritaje. 
Antes de analizar en qué consiste la obligatoriedad del peri

taje para el Juez, Ministerio Público y la Defensa, ea necesario -
partir, viendo qué se entiende por obligación; puesto que el térinl 
no obligatoriedad, sin duda se deriva del anterior y ea por lo mi~ 
mo que debemos iniciar nuestro estudio sobre esa base. 
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Tratando de introducirnos hacia nuestro objetivo, veremos pri 
meramente, qué es lo que se entiende por obligaci6n en términos g~ 
nerales, recurriendo para esto, al Diccionario Porrúa de la Lengua 
Española, el cual nos define tal acepci6n abarcando lo siguiente:
"••• Obligaci6n f. Imposici6n o exigencia moral que debe regir la
voluntad libre. Vínculo que sujeta a hacer o no hacer una cosa. C2, 
rrespondencia que se debe tener y manifestar al beneficio recibi -
do. Documento en que se reconoce una deuda. Cargo o incumbencia i~ 
herentes al estado, dignidad o condici6n de una persona. Titulo de 
crédito expedido por comerciantes o sociedades mercantiles anóni -
moa a favor de sus acreedores, negociable, nominativo, a la orden
o al portador. Pl. Familia que cada uno debe mantener ••• "(54) 

Con los datos que nos aporta la transcripci6n anterior, nos -
podemos percatar que todos éllos consideran el término obligaci6n, 
desde el punto de vista del Derecho Civil; esta situaci6n por el -
momento, no debe preocuparnos ya que más adelante deslindaremos el 
terreno en el cual nos corresponde analizar. dicho t'rmino y la fo~ 
ma de c6mo funciona~á en el mismo. 

Por ahora es importante saber, de acuerdo a lo que se puede -
observar de la transcripci6n hecha, que el término obligaci6n co -
rresponde o pertenece al Derecho Civil; de semejante forma nos lo
encontramos al atender lo que Rafael de Pina nos dice en su Oicci! 
nario de Derecho, en lo que él define como obligación procesal, e~ 

presando que ésta es una" ••• Conducta procesal impuesta legalmen
te con fines de tutela de un interés ajeno o actividad jurídica 
ejercida en el proceso por un sujeto en beneficio de otro, por i•
posicián legal ••• "(55) 

De tal forma que la obligaci6n procesal resulta ser un imper~ 
tivo legal, con el fin de proteger un interés de una persona fren
te a otra; es decir, planteando el problema de esta manera, viene
con todo esto, la presencia de un acreedor y un deudor, donde pre-

(54) Raluy Poudevida1 Antonio. Op. Cit., pág. 520. 
(55) Op. Cit., pág. a70. 
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valece una relación jurídica bilateral, propia de los actos de ca
r6cter civil. 

Gutiérrez y González al estudiar el concepto de obligación, -
lo hace en sentido amplio y en sentido estricto. En el primero lo
considero como, "••• lo necesidad jurídica de cumplir una presta -
ci6n, de carácter patrimonial, { pecuniaria ), en favor de un suj~ 

to que eventualmente pueda llegar a existir o en Favor de un suje
to que ya existe ••• - en sentido estricto nas dice que, - ••• es
la necesidad jurídica de conservarse en aptitud de cumplir volunt~ 
riamente una prestaci6n, de carácter patrimonial, { pecuniaria o -
moral ), en favor de un sujeto que eventualmente puedo llegar a 
existir ••• "{56) 

Antes de comentar algo sobre lo anterior, consideramos naces~ 
ria, con el fin de hacer después una comparación, observar el con
cepto que el mismo autor da de deber jurídico, en sentido amplio y 

en sentido estricto. 

En el primero lo define, "••• como la necesidad de observar -
una conducta conforme a una norma de derecho - en sentido estricto 
dice que, - Se entiende por él, la necesidad de observar volunta -
riamente una conducta, conforme a lo que prescribe uno norma de de 
recho, ya en favor de persona indeterminada, yo de persona determl 
nodo ••• "(57) 

Nos abstuvimos de comentar algo por el momento sobre el con -
cepto de obligaci6n y posar a transcribir el de deber jurídico, en 
visto de que, de acuerdo a lo que se puede ver de los dos, y en b~ 
se al criterio sostenido por el autor citado, los dos conceptos se 
refieren o lo mismo; lo que sucede es que en lo práctica como los
leyes mismas, o mejor dicho, los legisladores han tomado estos co~ 
ceptos como sin6nimos. Esto se confirmo cuando el autor en cita d! 
ce que, "··· resulta frecuente que tanto el vulgo co•o las leyes,-

(56) Derecho de las Obligaciones. Puebla, Pue. México: Edit. Caji
~aL S. A., 5a. Ed. 1976, págs. 28 y 29. 
\5') Idem, págs. 24 y 25. 
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no empleen la palabra deber jurídico, sino que utilicen la palabra 
obligaci6n, t ello es lo que lleva mayor dificultad para aplicar -
en la práctica las anterio·res ideos ••• "(58); se refiere o deber -
jurídico y obligaci6n. 

Con esta postura Gutiérrez y González, nos indica que lo co -
rrecto es usar el término deber jurídico y no el de obligación; e~ 
to se entenderá mejor, si consideramos que el utilizar el término
deber jurídico, nos estaremos refiriendo forzosamente a lo establ! 
cido en lo ley y nada fuera de ésta, trátese de la materia que sea¡ 
sin embargo, dentro del término obligaci6n, pueden entrar y de he
cho entran cuestiones que no corresponden a lo jurídico; excepto -
si se hacen las aclaraciones oportunas, cuando nos tengamos que r! 
ferir a tal concepto. 

Volviendo a lo que se entiende por obligación y deber jurídi
co, considerando lo transcrito del autor citado, es muy claro que
se trata de la miRma idea. Cuando se habla en sentido amplio, es -
obvio que se refiere a lo establecido en la ley para todos .los su
puestos casos en general; y en sentido estricto, cuando se trato -
de un caso en particular o concreto, pero siempre dentro del marco 
legal. La importancia ~e esta discusión radica en que, se conside
ra más técnico, por lo consiguiente más jurídico, decir deber juri 
dico y no abligaci6n, por las razones antes expuestas. 

Una vez que ya hemos aclarado esta situación que podría lle -
gar a confundirnos en el desarrollo de nuestro temo, podemos adve! 
tir con seguridad, que cuando entremos de lleno o lo que hemos 
enunciado como obligatoriedad del peritaje, pero yo dentro del Pr~ 
ceso Penal, estaremos haciendo alusión a un deber jurídico, que n! 
ceaariamente tendrá su base en la ley, paro poderse considerar ca
ma tal. 

~.1.- Para el Juez. 
Lo que noa queda por analizar, a partir de este momento, será 

(58) Gutiérrez y Gonz6lez, Ernesto. Op. Cit., pág. 27. 
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determinar en qué consiste la obligatoriedad del peritaje para el
Juez y cada una de las partea que ya señalamos en un principio. 

Para poder establecer de una forma precisa la obligatoriedad
del peritaje en lo que corresponde al Juez, es importante tener 
muy presente que se trata de un Organo Jurisdiccional cuyas funcio 
nea se no1'111an y se desprenden 16gicamente de la ley,lo cual podría 

~os considf'rar el medio por el que el Estado, da facultades al me~ 
cionado órgano, para ejercer sus funciones jurisdiccionales. 

Estas facultades que el Estado da al Organo Jurisdiccional p~ 
ra llevar a cabo sus fuílciones, ya hemos dicho que se encuentran -
establecidas en la ley; así, como base fundamental de éstas, las -
encontramos al examinar el Articulo 21 Constitucional el cual co -
•ienza estableciendo: " ••• La imposici6n de las penas es propia y
exclusiva de la autoridad judicial ••• "; esta situaci6n hace desde 
luego, que el OrgGno Jurisdiccional posea características muy esp~ 
ciales, derivadas de ese lugar tan exclusivo que el Estado le ha -
asignado para llevar a cabo su cometido, que consistirá de una foE 

ma general, en decir el Derecho. En toles circunstancias tenemos -
que ver cuales son esas características y a qué se refieren, para
que en base a ellas podamos determinar en qué forma o en qué va a
consi stir la obligatoriedad del peritaje para el 6rgano mencionado. 

Antes de averiguar lo que caracteriza principalmente a la fu~ 
ción jurisdiccional, o en otras palabras la que el Juez realiza, -
veamos en qué consiste la misma; es decir, qué se entiende por 
jurisdicción, para que una vez aclarado esto, podamos tratar los -
rasgos que lo distinguen. Sobre esto que hay por aclarar primera -
mente, Rivera ~ilva nos dice, " ••• Jurisdicción es la creación de
una norma individual que posee efectos ejecutivos, enlazando un h~ 
cho concreto a una consecuencia determinada en la ley ••• "(59); en 
un lenguaje más sencillo, lo apuntado por el autor se traduce en -
que la jurisdicci6n consiste en aplicar la ley a un caso concreto; 
esto es, encuadrar lo que la ley establece de una fonio general, a 

(59) Op. Cit., p6g. 82. 
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un caso determinado o particular. Cuando se da esta situación, es
taremos ante la creación de una norma individual, que surgirá de -
la aplicación de la general y que tomará su forma y se resumirá en 
una sentencia; desde luego, con efectos ejecutivos, no olvidando -
que se trata de una función que el Estado delega con ose carácter. 

Lo anterior se confirma aún más, cuando prestando atención a
lo que al respecto vierte Colín Sánchez al decir que, " ••• La ju -
risdicci6n tiene por objeto resolver a través de la declaración 
del Derecho, la pretensión punitiva estatal, señalando los funda -
mantos jurídicos en que se apoya el Órgano jurisdiccional para im
poner la sanción en el caso concreto, o declarar la a b s o 1 u 
ción ... "(60) 

La finalidad de la jurisdicción, y que la podemos considerar
como única, será la de declarar el Derecho, efectuada a través de
Órganos específicos. Esta finalidad que se persigue con la juris -
dicción, es alcanzado cuando se declara en un caso concreto lo si
tuación jurídica del mismo, que será la pre.tensión punitivo. del E,! 
todo; pero esta pretenaión no puede ser arbitraria, porque recor -
dando que se trata de situaciones del orden penal, donde tanto la
pena como la absolución, deben estar debidamente fundadas en la 
ley, tomando como baae que para poder declarar el Derecho, es nec~ 
sario que ésta exista antes; puesto que tal facultad nace exclusi
vamente de la ley; esto se comprueba del contenido del párrafo te~ 
cero, Artículo 14 Constitucional, que dice: " ••• En los juicios 
del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito que se trate ••• " 

Esto es, la ley ~uprema prevea cómo debe llevarse o cabo la -
jurisdicción, estableciendo límites que el Organo Jurisdiccional -
observará forzosamente; con esto nos estamos refiriendo al mandato 
constitucional del que hemos hecho mención en loa renglones ante -

(60) Op. Cit., pág. 133. 
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riores. 

Una vez que ya hemos establecido en qué consiste la jurisdic
ción, entraremos a estudiar de una forma más detallada los rasgos
principales que caracterizan al órgano encargado de realizarla. 

Desde el momento que se faculta mediante un mandato constitu
cional, esto es, cuando el Artículo 21 dice, "••• La imposición de 
las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial ••• ~, el
Estado mediante el mismo, está dando en primer lugar, un poder am
plio para que la función jurisdiccional tenga un carácter ejecuti
vo; esto es, que todas las determinaciones tomadas por la autori -
dad judicial, se cumplan aún en contra de la voluntad de los indi
viduos; de otra forma no se lograría lo que el Estado persigue con 
todo eso. 

De este mismo precepto se desprende la facultad o derecho que 
tiene el Organo Jurisdiccional, para la aplicación de la ley a un
caso determinado; facultad que entre otros autores, Rivera Silva -
le denominan derecho desde luego no como potestad, sino como facul 
tad legal o que la ley da. 

Por último, el mismo precepto consigna un deber, por supuesto 

jurídico, para el Organo Jurisdiccional; en el sentido de que la -
declaración del Derecho no puede dejar de hacerse en ningún caso,
porque en la facultad que se da para decirlo, lleva implícito ese
deber; por lo tanto esta función no queda al libre arbitrio de la
autoridad judicial, puesto que no tendría sentido ni razón de ser
así, mucho menas base legal. 

Sobre lo comentado, Rivera Silva al tocar lo referente a las
características del Organo Jurisdiccional, tratándose del poder 
que posee, expone lo siguiente: "••• El órgano jurisdiccional po -
see un poder, en cuanto que sus determinaciones tienen fuerza eje
cutivo. Es decir, somete o los individuos o que se refieren sus d! 
terminaciones, a ciertos consecuencias jurídicos, independienteme~ 
te de que sean o no aceptadas por ellos. El derecho llevo en sí lo 
nota de la coercitividod, porque de otra •anera no sería Derecho,-
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sino norma de moral o de costumbre ••• "(61) 

Es de comprender que tal razonamiento se basa en el precepto
consti tucional del que hemos hecho referencia; o sea el del 21 de
la Constitución, De igual manera cuando se refiere al derecho y al 
deber que posee también el órgano de referencia. En cuanto a lo 
primero afirma que, " ••• El órgano jurisdiccional posee un derecho 
en cuanto la ley cocede facultad o capacidad para aplicar la ley -
al caso concreto ••• "(62); y por lo que corresponde a lo segundo,
dice que el Organo Jurisdiccional, "••• Posee un deber en cuanto -

no queda a discreción del Órgano el declarar o no el Derecho en 
los casos que se le presentan; sino que, nombrado para aplicar la
ley, tiene forzosamente que decidir jurídicamente todos los casos
que queden bajo su competencia ••• "(63). Al referirse a todas los

casos, se entiende que la ley en este sentido no puede hacer exce.e. 
ción alguna, porque el mantenimiento del orden social que persigue 
el Derecho, no podría concebirse de otra manera. 

Para poder concluir en qué va a consistir la obligatoriedad -

del peritaje para el Juez, es conveniente recordar que al hablar -
de obligación, quedamos convencidos que se trata de un deber jurí
dico; y deber j_urídico·, será todo lo establecido en la ley. De ahí 
que el peritaje deberá tener el mismo fundamento, pa~a poderse con 
siderar obligatorio, por lo tanto un deber jurídico. Esto nos hace 
que no perdamos de vista que el peritaje en el Proceso Penal, se -
presenta como una necesidad en el mismo, de una forma g~neral; 

esta necesidad al referirse a cada uno de los que intervienen den
tro del Proceso, se presenta en forma específica, transformándose
en ocasiones en deber jurídico y en otras en derecho de aquel que
hace valer la necesidad, Así vemos que para el Juez, en principio
y en forma· general, el peritaje es una necesidad general, por cua_!! 
to a que el Organo Jurisdiccional, dentro de su actividad requiere 

constantemente de la ilustración de personas con estudios especia-

~ 6:~1~ Op. Cit., pág. 92. 
Idem, pág. 88. 
Idem, póg. 87. 
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lizados, yo aeo respecto de un arte, una ciencia o una técnica, p~ 

ro poder llegor a comprender ciertoa situaciones que influyen en -
el hecho delictuoso, respecto del cual ha de decidir. Esta necesi
dad para el Organo Jurisdiccional en términos generales, admite 
dos formas específicas: la primera se dirige a la apreciación del
hecho delictuoso; mientras que la segunda, encuentra su base en t! 
ner en cuenta el dictamen formulado por los peritos. De tal manera 
que la primera necesidad específica, se transforma en ocasiones en 
derecho y en otras en derecho-obligaci6n del Organo Jurisdiccional; 
mientras que lo segunda es un deber-obligoci6n, tal como se puede
constotar de lo establecido en los Artículos 105, 107, 109, 111, -
112, 113, 162, 165, 166 y 167, del C6digo de Procedimientos Pena -
les para el Distrito Federal, de los cuales en ese orden dicen re~ 
pectivamente: "••• Cuando se trate de homicidio, además de la des
cripci6n que har6 el que practique las diligencias, la harán tam -
bi6n dos peritos, que practicar6n la autopsia del codover, expre -
aando con minuciosidad el estado que guarda y las causas que orig! 
naron la muerte. S6lo podrá dejarse de hacer lo autopsia cuando el 
iuez lo acuerde, previo dictamen de los peri tos médicos ••• "; 
"••· Cuando el cod6ver no pueda ser encontrado, se comprobará su -
existencia por medio de testigos, quienes harán la descripci6n de
aquél y expresarán el nGmero de lesiones o huellas exteriores de -
violencia que presentaba, lugares en que estaban situados, sus di
mensiones y el arma con que crean fueron causadas. También se les
interrogará si lo conocieron en vida, sobre los hábitos y costum -
bres del difunto y sobre las enfermedades que hubiere padecido. 
Estos datos se darán a los peritos paro que amiton su dictamen so
bre las causas de lo muerte, bastando entonces la opinión do aqué
llos, de que la muerte fue resultado de un delito, paro que se te~ 
go como existente el requisito que exige el artículo 303 del Códi
go Penal ••• "; " ••• En coso de lesiones, el herido aeró atendido -
bajo lo vigilancia de dos médicos legistas o par los médicos de 
los sanatorios u hospitales penoles, quienes tendr6n obligación de 
rendir ol Ministerio Público o al juez, en su caso, un porte deta-
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llado del estado en que hubieren recibido al paciente, el trata 
miento a que se le sujete y el tiempo probable que dure su cura 
ci6n. Cuando ésta se logré, rendirán un nuevo dictam~n expresando
con toda claridad el resultado definitivo de las lesiones y el del 
tratamiento. Los médicos darán aviso al Ministerio Público o al 
juez, tan luego como adviertan que peligra la vida del paciente, -
as! como cuando acaezca su muerte ••• "; "••• Cuando se trate de 
una enfermedad que se sospeche haya sido ocasionada por un delito, 
los peritos emitirán su opini6n sobre sus causas, describirán min~ 
ciosamente todos los síntomas que el enfermo presenta y harán la -

clasificaci6n legal correspondiente ••• "; "··· En los casos de 
aborto o infanticidio, se procederá como previenen los artículos -
anteriores para el homicidio; pero en el primero, reconocerán los
peri tos a la madre, describirán las lesiones que presente ésta y -

dirán si pudieron ser la causa del aborto; expresarán la edad de -
la víctima, si nació viable y todo aquéllo que pueda servir paro -
determinar la naturaleza del delito ••• "; " ••• En los casos de en
venenamiento, se recogerán cuidadosamente todos las vasijas y de -
más objetos que hubiere usado el paciente, los restos de los ali -
mentas, bebidas y medicinas que hubiere tomado, las deyecciones y
v6mi tos que hubiere tenido, que serón depositados con las precau -
ciones necesarias para evitar su alteraci6n, y se describir6n to -
dos los síntomas que presente el enfermo. A la mayor brevedad se -
rán llamados peritos para que reconozcan al enfermo y hagan el an~ 
lisis de las substancias recogidas, emitiendo su dictamen sobre 
sus cualidades t6xicas y si pudieron causar la enfermedad de que -
se trate. En caso de muerte practicarán, además, la autopsia del -
cadáver ••• "; " ••• Siempre que para el examen de alguna persona o
de algún objeto se r~quieran conocimientos especiales, se procede
rá con intervención de peritos ••• "; "··· Cuando se trate de le 
sión proveniente de delito y la peraona lesionada se encontrare en 
algún hospital público, loa médicos de éste se tendrán por peritos 
nombrados, sin perjuicio de que el iuez nombre otros, si lo creye
re conveniente, para que, ¡untos con los prime~os, dictaminen so -
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La auto 
psia de los cad6veres de personas que hayan fallecido en un hospi
tal público la practicor6n los médicos de éste, salvo la facultad
del juez para encomendarla a otros ••• "; " ••• Fuera de los casos -
previstos en los dos artículos anteriores, el reconocimiento o la
autopsia se practicarán por los médicos legistas oficiales o por -
los peritos médicos que designe el juez ••• " 

En el Código Federal se observo lo anterior, en los Artículos 
169, 170, 171, 172, 173, 220, 229, 230 y 231, que a la letra dicen: 
" Cuando se trote de lesiones externas, se tendr6 por comproba
do el cuerpo del delito con lo inspección de éstas, hecha por el -
funcionario que hubiere practicado los diligencias de policía jud! 
ciol o por el tribunal que conozco del coso, y con la descripción
que de ellas hagan los peritos médicos ••• "; " ••• En el coso de l! 
siones internas, envenenamiento u otro enfel"llledad proveniente de -
delito, se tendrá por comprobado el cuerpo de éste, con la inspec
ci6n, hecha por el funcionario o tribunal a quienes se refiere el
artlculo anterior, de las manifestaciones exteriores que presenta
re la victima y con el dictamen pericial en que se expresarán los
slntomas que presente, si existen esas lesiones y si han sido pro
ducidas por una causo externa. En coso de no existir manifestacio
nes exteriores, bastará con el dictamen pericial ••• "; " ••• Si se
tratare de homicidio, el cuerpo del delito se tendrá por comproba
do con la inspección del cadáver hecha en los tél'lllinos de los dos
ortículos anteriores, y con el dictamen de los peritos médicos, 
quienes practicor6n lo autopsia y expresarán con •inuciosidad el -
estado que guarde el cadáver y las causas que originaron la muer -
te. Si hubiere sido sepultado, se procederá a exhunarlo. Solamente 
podrá dejarse de practicar lo autopsia cuando tonto el tribunal C2, 

molos peritos estimen que no es necesaria ••• "; "· •• Cuando el c~ 
dáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga lo autopsia, -
bastará que los peritos, en vista de los datos que obren en el ex
pediente, declaren que la •uerte fue resultado de 101 lesiones in
feridas ••• "; "••• En los casos de aborto o de infanticidio, el 
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cuerpo del delito se tendr6 por comprobado en los mismos términos
que el de homicidio; pero en el primero, adem6a, reconocer6n los -
peritos a la madre, describirán loa lesiones que presente y dicta
minarán sobre la causa del aborto, En uno y otro caso expresarán -
la edad de la víctima, si nació viable y todo aquello que pueda 
servir para fijar la naturaleza del delito ••• "; ",,, Siempre que
pora el examen de personas, hechos u objetos se requieran conoci -
mientos especiales, se procederá con intervención de peritos , , , 11

; 

"•·.Cuando se trate de una lesión proveniente de delito y el le -
sionodo se encontrare en algún hospital público, loa médicos de 
éste se tendrán por nombrados como peritos, sin perjuicio de que -
el funcionario que practique los diligencias nombre, además, otros 
si lo creyere conveniente, para que dictaminen y hagan la clasifi
cación legal ••• "; 11

,,, La autopsia de los cadáveres de personas -
que hayan fallecido en un hospital público, la practicarán los mé
dicos de éste, sin perjuicio de la facultad que concede la porte -
final del artículo anterior • , , "; 11

.,, Fuera de loa casos previa -
toa en lo& dos artículos anteriores, el reconocimiento o la. auto -
psia se practicarán por los peritos médicos legistas oficiales, si 
los hubiere, y, además, si se estima convenl~nte, por los que de -
signe el funcionario que conozca del asunto ,,," 

De la lectura de los preceptos citados, quedan al descubierto 
loa casos en que específicamente el peritaje, refleja paro el Org~ 
no Jurisdiccional dentro de su función de declarar el Derecho, un
deber jurídico, que inicialmente llamamos obligatoriedad, derivada 
de su necesidad de ilustración, precisándolo en los delitos de ho
micidio, lesiones, aborto e infanticidio, casos en los que, sin ºE 
ción alguno, el Organo Jurisdiccional deberá tener en cuenta el 
dictamen rendido por peritos m'dicos; siendo precisamente este pe
rita je, el que permitir6 la apreciación del hecha delictuoso, con
finalidad delimitotiva a la demostración del c~erpo del delito. 
Asimismo, el an6li1ia realizado nos lleva además a las conclu1io -
nea siguientes: al resto de los delitos, por cuanto a la oprecia -
ci6n del hecho delictuoso, tendiente a la demostroci6n del cuerpo-
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del delito, no crea deber jurídico al Juez; en estos casos, así c2 
mo el de la responsabilidad del sujeto, el peritaje forma parte 
del juicio que llevar6 a la decisi6n del Organo Jurisdiccional, 
presentando características de facultad para éste, por cuanto a la 
posibilidad de valorarlo o dejarlo de hacer; pero al mismo tiempo, 
de deber jurídico por cuanto al cumplimiento de las reglas de tal
volo rae i6n. 

4.2.- Para el Ministerio Público. 
La situaci6n del Ministerio Público dentro del Procedimiento

Penal, so asemejo en parte a la del Organo Jurisdiccional, en cuan 
to los dos son 6rganos establecidos por el Estado. La diatinci6n -
de los mismos radica en las funciones que cado uno de ellos desem
peña; ya que se trata de cometidos de distinta naturaleza. 

Lo semejan za primordial del Hinist.erio Público con el Organo
Jurisdiccional, deviene del contenido del Artículo 21 Constitucio
nal al establecer que, " ••• La imposici6n de las penas es propia y 

exclusiva de lo autoridad judicial. La peraecuci6n de los delitos
incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, lo cual es
tar6 bajo la autoridad y mondo inmediato de aqu61 ••• "; de done n2 
tamos que mientras el cometido del Organo Jurisdiccional es el de
la imposici6n de las penos, el del Ministerio Público es el de la
persecuci6n de los delitos. En base a esto disposici6n, vemos c6mo 
las leyes procedimentales que norman las funciones del Hinisterio
Público y Organo Jurisdiccional, parten para ello de ese precepto
consti tucional mencionado. De esa fol'lllo, tocando lo que concierne
al C6digo de Procedimientos Penales paro el Distrito Federal, est2 
blece para el segundo en su Articulo lo., " ••• Corresponde exclus! 
vamente a los tribunales penales del Diatrito Federal: I. Declarar, 
en la forma y términos que esto ley establece, cu6ndo un hecho ej! 
cutado en las entidades mencionadas ea o no delito; 11. Declarar • 
la responsabilidad o la irresponsabilidad de loa per90naa acuaadaa 
ante ellos, y III. Aplicar las sanciones que señalen las leyes. S2 
lo estas declaraciones se tendr6n co•o verdad legal •••"1 refir16~ 
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donos al Ministerio Público, el mismo ordenamiento en su Artículo~ 
2o. establece: "••• Al Ministerio Público corresponde el ejercicio 
exclusivo de la acci6n pen~l, la cual tiene por objeto: I. Pedir -
la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales;
II. Pedir la reparación del daño en los términos especificados en
el C6digo Penal ••• "; en relación o lo o~terior, la Ley Orgánica -
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito federal, co 
mienza diciendo en su Artículo lo,, "•••La Procuraduría General -
de Justicia del Distrito federal, es la dependencia del poder Eje
cutivo Federal en la que se integra la institución del Ministerio
Público del Distrito Federal y sus órganos auxiliares directos, p~ 

ra el despacho de los asuntos que a aquélla atribuyen los artícu -
los 21 y 73, fracción VI, Base 5a, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y las demás 
disposiciones legales aplicables ••• "; el Artículo 2o. de la mismo 
ley, al establecer las múltiples atribuciones del Ministerio Públ! 
co, entre éllas se encuentra en la fracci6n 1 lo de, " ••• Perseguir 
los delitos del orden común, cometidos en el Distrito Fede~al ••• "; 
en el C6digo Federal de Procedimientos Penales, la facultad perse
cutorio derivado del A!tículo 21 Constitucional, se halla en el t.f 
tulo preliminar que comprende los Artículos del lo. al 4o.; así, -
del Artículo lo. frocci6n I, se aprecio lo siguiente al enunciar -
los períodos que comprende el Procedimiento Penol;" ••• El de ave
riguación previa o lo consigr.cción o los tribunales, que co•prende 
los diligencias legalmente necesarias poro que el Ministerio Póbli 
co puedo resolver si ejercita la acción penal ••• "; esto en rela -
ción con el Artículo 2o., se observo que, " ••• Dentro del período
de averiguación previo lo Policía Judicial Federal deberá, en eje~ 
cicio de sus facultades: I. Recibir las denuncias de los particul~ 
res o de c~olquier otra autoridad, sobre hechos que puedan consti
tuir delitos de orden federal, sólo cuando los circunstancias del
caso aquéllos no puedan ser formulados directamente ante el Minis
terio Público, al que lo Policía Judicial Federal informará de in
mediato acerca de las •i••aa y de las diligencias practicadas. Las 
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diversas policías, cuandu actúen en auxilio de la Policía Judicial, 
inmediatamente darán aviso al Ministerio Público, dejando de oc 
tuar cuando éste lo determine. II. Practicar la averiguación pre -
via, y III. Buscar las pruebas de lo existencia de los delitos del 
orden federal y de la responsabilidad de quienes en ellos hubieren 
participado ••• "; con el Artículo 3o., "•••Dentro del mismo perí2 
do, el Ministerio Público federal deberá: I. Ejercitar por sí mis
mo, en caso necesario, las funciones expresadas en el artículo an
terior, teniendo bajo su dirección y mando a todas las outoridades 
y policías cuando, conforme a la ley, ejerzan de policía judicial; 
II. Ejercitar la acción penal ••• ";en la fracción III del Artícu
lo lo., se establece, " ••• El de juicio, durante el cual el Minis
terio Público precisa au acusaci6n y el acusado su defensa, ante -
los tribunales, y estos valQran las pruebas y pronuncian senten 
cías definitvaa, 11 

Lo anterior se relaciona desde luego, con el párrafo segundo
del Artículo 4o. ol establecer que, " ••• Dentro de este pracedi 
miento, la policía judicial y el Ministerio Público, en su caso, -
ejercitarán también las funciones que les enco•ienda la fracción -
III del artículo 2o; y el Ministerio Público cuidará de que los 
tribunales federales apliquen estrictamente las leyes relativas, y 
de que las resoluciones de aquéllos se cu•plan debidamente ••• "¡ -

finalmente ea importante apuntar, que la fracción I del artículo -
lo., encuentra su apoyo en el Artículo 102 de la Constitución, pá
rrafo segundo, que a la lotra dice: "··· Incumbe al Ministerio Pú
blico de la Federación, lo persecución, ante los tribunales, de t2 
dos los delitos del orden federal; y, por lo •ismo, a él le corre! 
ponder6 solicitar los órdenes de aprehensión contra loa inculpados; 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidod para 
que lo administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la
oplicoción de las penas e intervenir en todos 101 negocios que la
ley determine ••• ";de igual manera ~s preciso hacer notor que el
Artículo 21 Constitucional, en el cual se funda la persecución de-



58 

los delitos por el Ministerio P~blico, se encuentra en completa r~ 
laci6n·con el pórrafo antes tronscrito, del Articulo 102 de la 
Constitución. 

En lo Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
se confirma lo establecido en el Código Federal, cuando en su Art! 
culo 1 o. principia diciendo, " •• , La Procuraduría General de la R! 
pública es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se 
integran la instituci6n del Ministerio Público Federal y sus órga
nos auxiliares directos, para el despacha de los asuntos que a 
aquélla y a su titular, en su casa, atribuyen los ortículos 21 y -
102 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -
el presente ordenamiento y las demás disposiciones legales aplica
bles ••• "; el Articulo 2o., en el que se resumen las atribucianes
que tiene el Ministerio Público Federal, en su fracción V estable
ce," ••• Perseguir los delitos del orden federal ••• ";la cual co
mo ya se ha visto, tiene su origen y fundamento lega1 en el Artíc~ 
lo 21 en relación con el 102 Constitucional. 

De esta manera,' en base a las fundamentos legales citados, es 
fácil comprender, que tanto el Organo Jurisdiccional como el Mini! 
terio Público, en principio son órganos especializados del Estado
con funciones que nacen de un mismo precepto Constitucional; pero
distintos en cuanto a su desarrollo en el Procedimiento Penal y 

por ello es necesario comentar y establecer lo que corresponde al
Ministerio Público, para poder definir en qué consiste la obligat~ 
riedad del peritaje para el referido órgano Estatal. 

Desde el momento que queramos establecer en qué consiste la -
obligatoriedad del peritaje para el Ministerio P~blico, es i•por -
tante y además necesario, que antes de esto, tengamos muy presente 
que la función del Órgano mencionado, durante el Procedimiento Pe
nal se realiza con un doble carácter; sin duda alguna nos estamos
refiriendo a la fase del Procedimiento donde éste es autoridad y -
en la que pasa a ser parte. Aunque lo que pretendemos definir en -
este mo~ento de nuestro estudio es la situación en general, para -
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enfocarlo específicamente al Proceso, aún así consideramos necesa
rio hacer esto diferencioci6n de lo función del Ministerio Públi -
co, con la único finalidad de hacer m6s entendible nuestra exposi
ción y porque esto también nos llevar6 necesariamente a ublcarnos
en el Proceso, donde encontrará forma definitivo nuestro propósito. 

El Procedimiento Penal se inicio cuando el Ministerio Público 
tiene conocimiento de que se ha cometido un delito, ya sea por de
nuncia o por querella; cuya base principal se cimenta en el conte
nido del Articulo 16 Constitucional, donde establece la necesidad
de "··· denuncia, acusación o querello de un hecho determinado que 
la ley castigue ••• "; en el Código de Procedimientos Penales para
el Distrito Federal se funda lo iniciación del Procedimiento, en -
el Artículo 3o., donde se citan los atribuciones principales del -
"inisterio Público sobre la acción penal, así en su fr~cc16n I ex
presa, "··~Dirigir a la policía judicial en la inveatigaci6n que
ésta haga paro comprobar el cuerpo del delito, orden6ndole la pr6~ 
tica de las diligencias que, a su juicio, estime necesarias paro -
cumplir debidamente con su cometido, o practicando 61 mismo oque -
llas diligencias ••• "; por lo que toca a la Ley Orgánica de la Pr~ 
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, el Articulo 3o, 
el que se refiere a la atribución persecutoria de loa delitos, es
tablece en su fración I, " .•• Recibir denuncias o querellas sabre
conductas o hechos que puedan constituir delito ••• " 

En el Código Federal, lo antes co•entado se desprende de la -
lectura de la fracción I del Artículo 2o., el que se refiere o las 
actividades realizadas durante la averiguaci6n previa, entre los -
cuales está la de, " ••• Recibir las denuncias de los particulares
º de cualquier otra autoridad, sobre hechos que puedan constituir
delitos de orden federal, s6lo cuando por loa circunstancias del -
caso aquéllas no puedan ser formuladas directa•ente ante el "inis
terio Público, al que la Policía Judicial Federal infor11ar6 de in
mediato acerca de las mismos y de loa diligencias practicadas. Las 
diversas policías, cuando actúen en auxilio de la Policla Judicial, 
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inmediatamente darón aviso al Ministerio Público, dejando de ac 
tuar cuando éste lo determine ••• "; la fracci6n I del Artículo 7o. 
de la Ley Orgónica de la Procuraduría General de la República, re
firiéndose a la persecución de los delitos federales establece en
relación a lo anterior, lo siguiente en su parte inicial:"··· En
la averiguaci6n previa, la recepción de denuncias y querellas, ca~ 
forme a lo dispuesto en el artículo 16 constitucional ••• "; toman
do como base la denuncia o la querella, el Ministerio Público pes~ 
rá a una segunda actividad del Procedimiento que será la de inves
tigación, la que tendró que reunir los requisitos que exige el Ar
tículo 16 Constitucional, y observando lo establecido por las le -
yes procedimentales y orgánicas, tal como se comprende de la frac
ci6n I del Artículo 3o. del Código de Procedi•ientos Penales para
el Distrito Federal que dice, "·••Dirigir a la policía judicial -
en la investigación que ésta haga para comprobar el cuerpo del de
lito, ordenándole la práctica de las diligencias que estime neceas. 
rias para cumplir debida•ente con su cometido, o practicando él 
mismo aquellas diligencias ••• "; y de la fracción III del Articulo 
3o., de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en 19 que se ordena, "··· Practicar las diligen
cias necesarias y allegarse a las pruebas que considere pertinen -
tes, para la comprobaci6n del cuerpo del delito y la probable res
ponsabilidad de quienes en ellos hubieren i~tervenido, para funda
mentar, en su caso, el ejercicio de la acción penal ••• "; en el C~ 
digo Federal se observa lo anterior, en la fracción I del Artículo 
lo., al referirse a la actividad inicial del Ministerio Público, -
la cual comprende el primer periodo del Procedimiento Penal Fede -
rol, que lo expreaa en la siguiente forma: " ••• El de averiguación 
previa a la. conaignact6n a los tribunalea, que comprende las dili
gencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda 
resolver si ejercita la acción penal ••• "; y en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de ~a República, en lo fracci6n I del Art! 
culo 7o., párrafo primero que eatablece, "••• En la averiguaci6n -
previa, la recepción de denuncia• y querellas, conforme a lo dis -
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puesto en el articulo 16 constitucional, y la práctica de todos 
los actos conducentes a la comprobación del cuerpo del delito y la 
acreditación de la probable responsabilidad del indiciado, como 
elementos que fundan el ejercicio de la acción penal, así como la
protección al ofendido por el delito en los términos legales apli
cables •• ,tt 

Hasta este momento que viene siendo la tercera actividad del
Procedimiento, la que se distingue por el ejercicio de la acción -
penal, mediante la consignación que el Ministerio Público hace del 
presunto responsable ante el Organo Jurisdiccional, una vez que 
reunió los elementos suficientes que lo llevaron a eEtimar el cUe! 
po del delito y la probable responsabilidad, éste fungió con el c~ 
rócter de autoridad. De igual manera queda al descubierto, que el
período del Procedimiento en el cual el Ministerio Público es out~ 
ridod, comprende como ya se ha visto, la denuncia o la querella, -
lo investigación y el ejercicio de la acción penol; ea decir, su -
función de autoridad, la realiza en estas tres pri•erot octivido -
des que hemos señalado. 

Unu vez que el Ministerio Público ha iniciado el ejercicio de 
la acción penal haciendo la consignaci6~ del presunto responsable, 
se entiende que la causa ha quedado desde este momento ante el Or
gano Jurisdiccional; la cual se concretizar6 en lo que se conoce -
con el nombre de outo de radicación, primera resolución dictado 
por el mismo, y que servirá de base para que &ste puedo continuar
con las siguientes actividades del Procedi•iento, atendiendo a las 
peticiones legalmente fundadas que el Ministerio Público hiciera -
al consignar. 

Es importante hacer notar que a partir de la radicación, lo -
intervención del Ministerio Público la har6 con el carácter de pa~ 
te; pero antes de precisar y mencionar las etapas del Procedimien
to en las que interviene con tal poaici6n, hagamos un breve comen
tario acerca de lo que se entiende por "porte", desde el punto de
vista jurídico; ya que como auele suceder dentro del Procedimiento 
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Penal, no es raro que se utilicen términos que consideramos no muy 
propios de esta materia; por lo general se utilizan cuestiones que 
pertenecen al Derecho Civii o Procesal Civil, y son los casos don
de mayormente topamos con problemas para uno expresión clara y con 
riesgo de una mala utilizaci6n o interpretación de los términos 

í 

que vayamos a emplear en la exposición. Desde luego, no pretende -
mas afirmar si tal acepción es o no correcto dentro del Pracedi 
miento Penal, puesto que en este momento no nos corresponde hacer
lo Di forma parte de nuestra finalidad; lo que nos intereso saber, 
es cómo ha llegado al terreno que ahora estamos explorando, y en -

contrar alguna justificación que nos de lo suficiente seguridad y
confianza de poder considerar al Ministerio Público, parte en el -
Procedimiento Penal; ya que en torno o este órgano, girará dicho -
término en la medida que se le vaya a aceptar. 

Recurriendo para este fin a Rafael de Pina, nos define la pa

labra parte, como la"••• Persona que interviene por su propio de
recho en la producción de un contrato o acto jurídico de cualquier 
especie. //Quien se incorpora a un proceso para ejercer el dere -
cho de intervenci6n en los casos autorizados expresamente por la -
ley. // Sujeto parcial· de una relaci6n jurídica procesal ••• "(64); 
de la definici6n que nos da el autor citado, se entiende que par -
la palabra parte, en principio será la persona que intervenga de -
manera particular en la.~ealización de un contrato o cualquier 
otro acto jurídico. Posteriormente el autor dice que parte, es 
quien interviene legalmente en un proceso; aunque es claro que se
refiere a cualquier proceso. Por último para éste, parte también -
es un sujeto o persona, pero con interés hacia un extre•o de una -
relación jurídica procesal. 

Como se puede ob~ervar de lo anterior, predomina una interve~ 
ci6n de carácter particular interesada hacia algún extremo de una

relación jurídica procesal, tal como se presenta en los actos jurf 
dicos de tipa civil, donde los interesados o intervinientes en una 

(64) Op. Cit., pág. 380. 
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relaci6n jur!dica, defienden cada quien lo que legalmente lea co -
rresponde; cosa que de ninguno manera podría suceder si nos refer! 
mos al Procedimiento Penal y concretamente si queremos co•paror al 
Ministerio Público con algún sujeto que interviene en cualquier a~ 
to jur!dico de índole civil. 

Sobre lo que pretendemos definir, el autor Borja Osorno re- -
mitiéndonos al punto de vista que Florián da sobre lo referente a
los sujetos procesales que participan dentro del Proceso Penal, 
nos dice lo siguiente: " .•• En torno o la cuesti6n sobre la exis -
tencia de partes en el proceso penal se discute vivamente y lo mi~ 
mo, cuando la respuesto es afirmativa, sobre qué sujetos procesa -
les poseen aquella cualidad. Prescindiendo de lo superfluo, es ev_! 
dente que lo primero que hobr6 de diluaidarse es lo que se entien
de por parte, En ese punto se puede poner o prueba la diferente e
ficacia de los dos criterios que existen sobre las relaciones en -
tre el proceso penol y el civil. Ya hemos dicho nosotros que éstos 
son distintos y que por consiguiente, para los instituciones del -
proceso penol debíamos atenernos a las normas de lo ley procesal -
penol y no a las de la civil; sin embargo, loa partidarios de la -
unificaci6n de los dos procesos han trasladado el concepto de por
te del proceso civil al proceso penal. Según el sentido que el co~ 
cepto "partes" tiene en el proceso civil, éstas actúan para defen• 
der intereses de car6cter privado y están constantemente o casi 
siempre en una posición de antagonismo entre ellas ••• "(65); no ol 
vidando que en el Procedimiento Penal el interés o finalidad del -
mismo es de carácter público, donde las partes no precisamente se
encuentran ante un antagonismo, por ejemplo cuando el Ministerio -
Público comienzo por acusar y concluye solicitando la absoluci6n,
en este coso, tomando como base esta situaci6n que ae preaento, p~ 
diera decirse que en el Procedimiento Penal no hoy talea portes. -
Siguiendo la exposición del autor citado, el cual baaodo en lo op! 
ni6n de Flori6n, •• inclina porque la noción de parte, que debe t~ 

(65) Dexecho Procesal Penal. Puebla, Pue. "6xico: Edit. Cajica, 
$. A., 1969. págs. 173 y 174. 
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nerse en el Procedimiento Penal, tiene que ser diferente al que se 
tiene en el Procedimiento Civil; es decir, debe construirse un co~ 
cepto que corresponda a ló naturaleza del Procedimiento al que nos 

estamos refiriendo(66); de esta forma, " ••• es parte aquel que de
duce en el proceso penal o contra el que es deducido una relaci6n
de Derecho Sustantivo, en cuanto esté investido de las facultades
procesales necesarias para hacer valer o, respectivamente para op~ 
nerse ( contradecir). En otras palabras, parte es el sujeto proc~ 
sal de los derechos y de los obligaciones sobre que se decide en -
cualquier medida en el proceso penal en cuanto le haya sido recon~ 
cida la facultad de desplegar, con efectos, actividad p r o c e 
sal ••• "(67) 

En los términos anteriores, será parte quien inicie o contra
quien se inicie en el.Procedimiento Penal uno relaci6n de esta na
turaleza; y en este caso es el Ministerio Público, el inculpado y
el defensor, y aquel que como dice el autor, esté investido de los 
facultades procesales necesarias para hacer valer o, respectivame~ 
te para oponerse. Esto significa que para poder considerarse parte 
dentro del Procedimiento Penal, se requiere que antes se le reco -
nozca legalmente esta lacultod para efectos de la actividad proce
dimental. 

Por último Borja Osorno concluye sobre este punto, apoyado en 
la opinión de Colamandrei de la cual observamos que, " ••• Corres -
ponde al Ministerio Público el llevar al proceso la relación jurí
dico que constituye su objeto fundamental, y a veces también rela
ciones accesorias. De esto se induce que en cuanto la actividad 
del Ministerio Público se diri~a a este último fin ( peticiones, ) 
se dan en él los requisitos que exige el concepto de porte, depur~ 
do naturalmente, de elementos privatísticos, es decir, entendida -
en sentido penol ••• "(68); recordemos que los requisitos a loa que 

~
66~ Op~ Cit., pág. 174. 
67 Idem. 
68 Idem, pág. 176. 
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so refiere el autor serán, el que alguien inicie un Procedimiento
y contra alguien 16gicamente, Lo importante es que observemos que
planteada la situaci6n en la forma como se expone anteriormente, -
es muy claro que se acepte al Ministerio Público como porte, to 
niendo presente que la actividad del Ministerio Público en el Pro
cedimiento, en resumidas cuentas consiste en hacer peticiones has
ta el momento en que ésto termina. 

Ahora analicemos lo que al respecto opina Colín Sónchez, al -
tratar el 6rgano de la acusaci6n en lo que toca a su naturaleza j~ 

rídica, llegando a lo siguiente: "··· si en el Derecho de Procedi
mientos penales la acción penal pretende llevar a cabo la tulela -
jurídica general, el Ministerio Público, a quien se le ha conferi
do, estará respetando en todos sus actos a la sociedad ofendida 
por el delito, no siendo necesaria para esos efectos que ésta, en
ferma directa o inmediata, haya elegido a una persono o personas -
determinados para cumplir con dicha representación, debido o que -
como indic6bamos, la sociedad ha otorgado al Estado el derecho 
para ejercer la tutela general y éste a su vez, la delega en el Hi 
nisterio Público, quien en esa forma se constituye en un represen
tante de la sociedad, por lo tanto, podemos concluir que es un 6r
gano sui géneris creado por la Constituci6n y aut6nomo en sus fun
ciones, aun cuando auxilie al poder administrativo y al judicial -
en determinados campos y formas. Tomando como punto de partida lo
naturalezo jurídica del proceso y de quienes intervienen en él, el 
Ministerio Público es un sujeto de la relaci6n procesal, en la que 
participa con el carácter de "parte", sosteniendo los actos de ac~ 
saci6n ••• "(69) 

Es evidente que la opini6n anterior se fundamenta en la facu! 
tad que da el Articulo 21 Constitucional, para el ejercicio de la
acci6n penal por el Ministerio Público; lo i•portante de lo apuntE_ 
do se encuentro en lo parte final, donde el autor concretizo su 
opinión, considerando al Ministerio Público un órgano sui géneris-

(69) Op. Cit., págs, 93 y 94. 
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y autónomo en sus funciones, en baae a que éstas loa realiza den -
tro de lo que corresponde al poder administrativo y al poder judi
cial, teniendo presente que la función del Ministerio Público no -
puede determinarse de una forma específica; de ahí que el autor la 
considere sui géneris y no falta quien la llame polifacética; pero 
finalmente es cloro que éste le de mayor importancia y se base po
ro concluir,- en lo naturaleza jurídica del Proceso y de los suje -
tos que en él intervienen, do donde resulta que el Ministerio Pú -
blico es uno de 6llos, quien participa con el car6cter de parte, -
teniendo por cometido los actos tendientes a la acusación. 

Por nuestra parte, consideramos que asiste la razón suficien
te en la opinión que el autor citado nos do; aunque finalmente, 
cuando afirma que lo participación del Ministerio Pública consiste 
en sostener la acusación, ea de manifestar que en tal sentido, yo
no sería un órgano sui géneris; porque por esto entendemos que se
trato de una función que no siempre la realiza en la misma forma -
ni con el mismo car6cter. Y cuando se refiere a la acusación, sig
nifica que solo en ese sentido la est6 considerando. Lo comentado
se aclara si ponemos de manifiesto que el Ministerio Público den -
tro del Procedimiento Penal, no precisamente se va a concretar a -
acusar sino que en su función van implícitas peticiones en benefi
cio del inculpado; esto no significo que por ese hecha, pierdo el
carácter de porte, puesto que yo es sabido que lo finalidad de és
te, como lo refiere en un principio el autor aludido, al ser repr! 
sentante de la sociedad, su objetivo principal es el de vigilar 
que la ley se aplique en una medida justa en base al conocimiento
de la verdad, finalidad primordial del Procedimiento Penal. Esto -
implica que el mencionado órgano no siempre tendrá que acusar, 
sino que de acuerdo o•las circunstancias presentadas, tendrá que -
modificar el papel de acusador, poniendo en próctica la buena fe -
que debe caracterizarlo. 

Ahora veamoa qué nos dice González Bustamante, sobre lo que -
se ha venido tratando; aunque es justo reconocer que su opinión 
antecede a las anteriorea, y que sin duda ha servido de base a laa 



67 

mismas; pero el hecho de citarlo hasta este momento, obedece a un
estilo propio de e~posición, sin que esto signifique el desconocer 
la importancia y el valor que el referido autor aportó al Procedi
miento Penal. Cabe advertir además, que su opinión se basa al igual 
que Borja Osorno, el que ya hemos citado, en el punto de vista de
Florián; desde luego, con un razonamiento muy propio de cada quién; 
así, en base a toles ideas ser6 parte," ••• aquel que deduce en el 
proceso penal o en contra de quien se deduce una relación de dere
cho substantivo por cuanto está investido de las facultades proce
sales necesarias para hacer valer, o, respectiva•ente, para opone~ 
se y contradecir ••• Sujeto capaz de derechos y obligaciones a 
quien se ha reconocido el derecho de desarrollar actividades proc.! 
sales, de una manera directa e independiente ••• "(70). Esto quiere 
decir, que el Ministerio Público al desarrollar en el Procedimien
to su actividad que consistirá en perseguir 101 delitos en repre -
sentaci6n del Estado y para vigilar porque se aplique la ley a - -
quien sea responsable, su función la eat6 desarrollando con ese c~ 
rácter; es decir, de "parte". 

En un princ1p10 se dijo que nuestro interés no consiste en 
afirmar si la palabra parte, es correcta o no, dentro del Procedi
miento Penol; sino que únicamente enterarnos de donde se ha odopt~ 
do dicho concepto y en qué medida lo vamos o considerar en el cam
po en el que surge la necesidad de utilizcar este término; con lo -
única finalidad de sentirnos seguros en la oplicaci6n del mismo, -
sin el riesgo de ninguno confución, después de haber expuesto dif.!!, 
rentes opiniones con relación a éste, y haber llegado o una concl~ 
si6n satisfactorio que nos garantice uno clara visi6n de este con
cepto aplicado al Procedimiento Penal. 

De esta forma, basándonos en lo que se ha expuesto en rela 
ci6n a la palabro porte, podemos concluir lo siguiente: es un con

cepto tomado del Derecho Civil, pero al pasar al Procedimiento Pe
nal, se utiliza en base •6s que nada, a la naturaleza jur{dica de-

(70) Op. Cit., póg. 244. 
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este Procedimiento; esto hoce que se entiendo este concepto, con -
un sentido diferente al que originariamente se conoce desde el pu~ 
to de vista del Derecho Civil. 

-'\ 

Considerando que los autores citados coinciden en que, en el
Procedimiento Penal podrá denominársele "parte", o aquel que lega! 
mente se le reconozca este carácter, en tal sentido no existe obs
táculo alguno para que al Ministerio Público, pueda entendérsela -
con esta posici6n, si no perdemos de visto que la existencia del -
mismo, obedece al reconocimiento y facultad que el Estado ha dele
gado mediante un mandato Constitucional, que se resume dentro del
contenido del Artículo 21 del que en repetidas ocasiones se ha he
cho referencia, 

Establecido lo anterior, nos encontramos en condiciones para
poder afirmar que, los etapas del Procedimiento Penal en las cua -
les el Ministerio Público desarrolla au actividad con el carócter
de "parte", son: auto de radicación, que propiamente es el primer
momento donde ya es reconocido como tal; lci declaración pre.poroto
ria, el auto de Término Constitucional, la fase probatorio, el pe
ríodo de conclusiones, la audiencia y la sentencia. 

De hecho, lo funci6n del Ministerio Público que realiza con -
el carácter de "parte", concluye en la audiencia, momento del Pro
ceso donde intervendrá por última vez, respecto de los efectos de
rivados de lo acción pen-al que ha venido ejercitando; donde ratif! 
cará su postura plasmada en sus conclusiones, producto del an6li -
sis de las constancias procesales, que para Juventino V. Castro, -
ea el "••• acto mediante el cual las partes analizan los elementos 
instructorios, y sirvi,ndose de ellos fijan sus respectivas situa
ciones ••• "(71) 

Lo apuntado adquiere importancia, si consideramos que aunque
la sentencia es uno actividad que forma parte del Proceso y que s~ 

(71) ~l -Ministerio Público en México. México: Edit. Porrúa, S. A., 
2a. Ed. 1978. pág. 54. 



69 

gún la Constitución pertenece íntegramente al Juez, toles circuns
tancias no afectan a la calidad de porte que se haya reconocido y
que sigue teniendo vigencia desde el punto de vista formol; no asl, 
si lo contemplamos de un modo material, en donde tendr!amos que d~s 
hechor este presupuesto. De tal manera que de acuerdo con este on~ 
lisis, quedará expresamente situada la posición que guardamos res
pecto del Ministerio Público, en su calidad de porte dentro del 
Proceso Penol y que ahora es claro, se sitúo desde el punto de vi~ 
ta formal. 

Continuando con nuestra exposición y atendiendo al objeto de
la misma, haremos una separación de las etapas que estrictamente -
corresponden al Proceso y que nos servirá poro ubicarnos y poder -
establecer en qué consistirá la obligatoriedad del peritaje para -
el Ministerio Público. Así tenemos que al Proceso corresponden, la 
notificación del auto de Término Constitucional, el cual puede re
sultar de formal prisión o de sujeción a proceso; la fase probato
ria, las conclusiones, la audiencia y la sentencia con lo que ter
mina el Proceso. 

Esto separación que hemos hecho de las etapas correspondien -
tes al Proceso, indiscutiblemente nos llevará a definir nuestro ok 
jetivo; pero a la vez, nos obliga a buscar su fundamento legal, el 
cual marcará la páuta a seguir para el desarrollo del mismo; ya 
que el Proceso, como toda actividad legal, no podrá verificarse de 
manera caprichosa sino que obedece o un orden legal establecido. 

Hemos afirmado que la primera etapa del Proceso consiste en -
la notificaci6n del auto de Término Constitucional y su fundamento 
principal se observa en la porte primero del párrafo segundo del -
Articulo 19 Constitucional al establecer que, "••• Todo proceso· se 
seguirá forzosamente por el delito o delitos se~alados en el outo
de formal prisión ••• "; lo establecido en el artículo citado, nos
hace apuntar que sin auto de Término Constitucional, es i•poalble
cancebir el Proceso; puesto que éste es el que sirve de base al 
mismo; pero esto no significa que el Proceso se ha iniciado. 
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Nuestro afirmaci6n adquiere mayor claridad al observar lo es
tablecido por el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y el Federal, dondb del primero en sus Articulo& 306 y 314, 
dice: " ••• el iuez, de oficio, declarar6 abierto el procedimiento
sumario al dictar la formal prisión del inculpado, haciéndolo sa -
ber o las partes ••• "; " ••• En el auto de formol prisión se orden.!! 
r6 poner el proceso a la vista de las partes para que propongan, -
dentro de quince días contados desde el siguiente a la notifica 
ción de dicho auto, las pruebas que estimen pertinentes, ••• "; en
el C6digo Federal, nuestra afirmación encuentra fundamento en el -
Artículo 152 bis, al enunciar que, " ••• Cuando se haya dictado auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso, en su caso, y ambas PªE 
tes manifiesten en el mismo acto o dentro de los tres dios siguie~ 
tea a la notificaci6n del que se conforman con él ••• " 

Los preceptos citados, ponen de manifiesto en relación a lo -
que hemos venido sosteniendo, que una vez dictado el auto de for -
mal prisi6n o de suieci6n a proceso en su caso, no se puede afir -
mar que con 6ste se inicie y quede abierto el Proceso, tal ~amo lo 
han señalado algunos autores, y quede el Proceso a disposición de
las partes, para el desarrollo de las actividades subsecuentes. 

En base a que los referidos numerales establecen de manera 
clara y precisa, algo que nos parece importante señalar y que ser
virá de fundamento a nuestra posici6n, exponemos lo siguiente: 

El auto que dicte el juez, ya sea de una forma o de otra, pa
ra que surta efectos que traer6n como consecuencia el inicio o a -
pertura del Proceso, debe ser notificado a las partes, tal como se 
expresa en las leyes de referencia. El hecho de notificar el auto
mencionado, nos hace ~aber que el Proceso se ha iniciado, y consi
derar que las partes se encuentran en condiciones de derecho, con~ 

ciendo la situación jurídica prevaleciente y que ser6 lo materia -
del Proceso; además se establecer6 desde ese momento, si el Proce
so se sujetar6 al sumario o al ordinario, tal como se establece en 
los Artículos 305, 306 y 314 del Código de Procedimientos Penales-
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para el Distrito Federal, 150 y 152, del Código Federal. 

Con esta base fundamental que consisto en la notificación del 
auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, que incluye la
forma a la cual se sujetarán las portes ante el Organo Jurisdicci~ 
nal, podemos proseguir nuestro estudio sobre la obligatoriedad del 
peritaje para el Ministerio Público en el Proceso Penal, en razón
que éste se ha iniciado y con esto la fose que en orden lógico co
rresponde tratar, es la probatoria donde comenzaremos o resaltar -
el papel tan importante que juega el peritaje dentro del Proceso,
mediante el ejercicio de la acción penal, atributo exclusivo del -
Ministerio Público. 

No podemos hablar de la fase probatoria, sin antes tener en -
cuenta que ésta se desarrolla mediante tres momentos o actividades 
que están comprendidos dentro de los preceptos legales que a cont! 
nuación expondremos de los Códigos de Procedimientos Penales porc
el Distrito Federal y el Federal. 

Por principio tenemos que el Artículo 3o. del Código primera
mente citado, expresa en sus fracciones: II. "••• Pedir al juez a
quien se consigne el asunto, la práctica de todas aquellas dilige~ 
cías que, a su juicio sean necesarias para comprobar la existencia 
del delito y de sus modalidades; • • • IV. Interponer los recursos -
que señala la ley y seguir los incidentes que la misma admite; V.
Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para com -
probar la responsabilidad del acusado; ••• ";el Código Federal en
su Artículo 136 expresa: "···En ejercicio de la acción penal, co
rresponde al Ministerio Público: ••• IYr Rendir las pruebas de la
existencia de los delitos y de la responsabilidad de loa inclilpa -
dos; ••• y VI. En general, hacer todos las_pro•ociones que sean 
conducentes a la tromitoci6n regular de los procesos ••• "; por 
otra parte los Artlculos 307, 308 y 314 del Código del Distrito F! 
deral, establecen respectivamente: "•••Abierto el procedimiento -
sumario, las portes dispondr6n de diez dios co•unes, contados des
de el siguiente a la notificación del auto de fonial pri1i6n, para 
proponer pruebas, que se desahogar6n en la audiencia principal ••• " 
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" La audiencia se realizar6 dentro de los diez días siguientes
al auto que"'resuelva sobre la admisi6n de pruebas ••• "; " ••• En el 
auto de for~al prisi6n se ~rdenaró poner el proceso a la vista de
las partes para que propongan, dentro de quince días contados des
de el siguiente o la notificación de dicho auto, los pruebas que -
estimen pertinentes las que se desahogarán en los treinta días po~ 
teriores •• , "; el Código Federal establece en sus Artículos 150 y-

152, " ••• Cuando el tribunal considere agotado lo averiguación, 
mandará poner el proceso a la vista del Ministerio Público por 
tres días y por otros tres a la del acusado y su defensor, para 
que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y que puedan 
practicarse dentro de los quince días siguientes al en que se not! 
fique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba ••• ";" ••• Al 
dictarse el auto de formal prisi6n o de sujeción a proceso, según
corresponda, se abrirá de oficio por el juez el procedimiento sum~ 
rio " 

Los tres momentos o actividades comprendidos dentro de los 
preceptos invocados, y de los cuales se dijo que mediante éllos se 
desarrollo la fase probatoria, consisten en el ofrecimiento, admi
si6n y el desahogo de las pruebas, tal como se desprende de tales
preceptos; esto es, la finalidad en esta fase, que también se con~ 
ce por instrucci6n, es el llegar a conocer por medio de las prue -
bas, la verdad histórica o verdad real sobre el hecho delictuoso -
por el que se puso en movimiento al Organo Jurisdiccional, o tra -
vés del ejercicio de la acci6n penal que hizo valer el Ministerio
Público. Es por ello que no es extraño que Rivera Silva afirme que 
" ••• la instrucci6n, tiene por objeto ilustrar principalmente al -
juez sobre determinada situación. En otras palabras, el que cada -
una de las partes lleve pruebas de la posici6n que sostiene. As! -
pués, toda lo instrucci6n se forma con la prueba ••• "(72); lo que
hemos venido señalando en relación o las tres actividades de la f g 
se probatoria, se observa con mayor claridad al atender lo apunta-

(72) Op. Cit., pág. 186. 
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do por Borjo Osorno al decir que, " ••• Cuando la prueba es solici
tado por las partes, su desarrollo tiene cuatro fases o situacio -
nes. Proposici6n, admisión, ejecución y apreciación, términos que
no necesitan explicoci6n. Cuando por el controrio es la Autoridod
Judiciol quien ordeno de oficio, lo prueba subsiste en las dos úl
timas fases, ejecución y oprecioci6n, y las dos primeras, la prop~ 
sici6n y la admisión se ven reemplazadas por la resoluci6n judi 
cial ••• "(73) 

Toda esta actividad que realizan las portes en lo fase proba
toria, que se resume en el ofrecimiento, admisión y desahogo de 
las pruebas y que claramente se contempla en los numerales o los -
que hicimos alusión y que de igual fonio lo refieren los autores -
citados, y trotándose del Ministerio Público, esta actividad la 
realiza haciendo valer el derecho o facultad en él delegados por -
el Estado y por otro lado por obligación que va impregnada en esa
facul tad dada y que consiste en el deber de tener que observar y -
apegarse a lo establecido en la ley, paro poder llevar a cabo tal
actividad en el Proceso. 

Ahora, cual será la importancia del peritaje dentro de la fa
se probatoria; en otras palabras, para qué va a servir el peritaje 
en relación a todo ese conjunto de pruebas con las que el Ministe
rio Público pretende comprobar un he~ho determinado. Para esto, d,! 
bemos tener cuando menos una idea general de lo que son las prue -
bas, y principalmente de los dificultades que pueden presentar de!!. 
tro de un proceso. Al respecto Borja Osorno apunta que, " ••• Las -
pruebas son pues, los objetos mediante los cuales el Juez obtiene
las experiencias que le sirven para ¡uzgar. No ser6 un atrevimien
to, por eso, si los compara•os a llaves, •ediante las cuales 61 
trata de abrir las puertas de lo desconocido, de lo cual, como 
cualquiera otro hombre, se encuentra rodeado, para saber lo que no 
sabe: ¿ qué ea lo que ha ocurrido y qu6 ea la que ocurrir6 ? Algu
na vez la puerta se abre de par en par, alguna vez se abre aola•e.!!. 

(73) Op. Cit,, págs, 283 y 284, 
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te un poco; no es raro que quede cerrada. Aquí puede servir tam 
bién la famosa imagen de la gruta: el juez está encadenado en uno
caberna, de espaldas a la abertura por donde entra la luz y no ve
más que las sombras, sobre la pared de enfrente, de los objetos 
que pasan por detrás de él: las pruebas son aquellas sombras, me -
diante las cuales a veces consigue y a veces no consigue conocer -
la verdad ,,,"(74) 

Como dice Borja Osorno, las pruebas presentan dificultades 
que obstaculizan muchas veces el conocimiento de la verdad. En ta
les condiciones, la prueba necesitará del peritaje para que éste -
basado en una técnica especial descubra aquella venda que impide -
conocer la verdad buscada, 

Ahora la situaci6n que debemos definir es, con qué carácter -
el Ministerio Público hace uso del peritaje, A caso como facultad
o derecho, o como obligación o deber jurídico, 

En un principio, cuando tuvo que comprobar el cuerpo del del! 
to y la probable responsabilidad para poder excitar al Organo Ju -
risdiccional, etapa que ha quedado distante, pero que sus conse 
cuencias y su f inalida~ nos sigue ocupando, mientras no culmine el 
ejercicio de la acción penal. Hoy la tarea fundamental del Hinist~ 
rio Público en la fase probatoria será, confirmar la existencia 
del cuerpo del delito y la comprobación de la responsabilidad o 
irresponsabilidad penal del procesado. 

Con los preceptos transcritos se pone de manifiesto, que para 
la existencia del cuerpo del delito y la comprobación de la proba
ble responsabilidad penal, el peritaje se presenta para el Hinist! 
ria Público de la siguiente forma: como una necesidad o urgencia -
simplemente, esto es,, cuando el caso así lo requiera, pero sin ma!!, 
dato legal alguno que lo exija; en este sentida podemos decir que
el peritaje se encuentra dentro de la facultad o derecho que tiene 
en cuanto a la ejecución y estimación de las pruebas, Por lo tanto 

(74) Op, Cit., pág. 274. 
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esta situaci6n puede presentarse en todos los casos, exceptuando -
los que a continuoci6n señalaremos, donde el peritaje reviste otro 
car6cter, esta es, una formo obligatorio para dicho 6rgono; el pe
rita je presento ésto entonces, en los cosos de homicidio, lesiones, 
aborto e infanticidio. Artículos 96, 102, 105, 107, 109, 111, 112, 
113, 118, 121 y 123, del Código de Pracedi•ientos Penales para el
Distrito Federal. Articulo• 169, 170, 171, 172 y 173, del Código -
Federal de Procedimientos Penales. 

La raz6n principal que encontramos de que en estos cosos el -
peritaje tenga el carácter de obligatorio o de deber jur{dico, es
que en 'stos el cuerpo del delito, deber6 comprobarse mediante el
dictomen de peritos. Y espec{ficomente la ley refiere en los cosos 
citados, al dictamen médico legal; reconoci•iento que en toles si
tuaciones esos peritajes no admiten refutación. 

Para comprender de manera clara y preciso lo formo de c6mo el 
peritaje desempeño su función en el Procedimiento, a través del H! 
nisterio Público en este caso, es necesario tener presente también 
esa doble personalidad de éste, que ya hemos estudiado. Quedó est~ 
blecido que funge con el car6cter de autoridad, desde el inicio 
del Procedimiento hasta que se ejercito lo occi6n penal, período -
que engloba a la averiguación previa. Con el cor6cter de parte, 
desde la consignación hasta la sentencio. 

Con esto podemos establecer que el peritaje surge en la fase
de averiguación previa, cuando el Ministerio Público debe compro -
bar el cuerpo del delito y lo probable responsabilidad penal del -
indiciado. Ahora, el hecho de que el Ministerio Público a partir -
de la radicaci6n deja de actuar co•o autoridad para adquirir la C,!! 

tegorla de parte, en un nivel se•ejante al del defensor e inculpa
do, esto no significa que el peritaje utilizado en la investiga 
ción, pierdo su valor, puesto que no tendrla aentldo, yo que prec! 
somente esto base que el Hinisterio Público tuvo poro ejercitar la 
acción penal, darán fundamento a un auto de formal prisión o de S.!!, 

jeción a proceso y con esto dar base al Procesa, para llevar a fe-
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liz término.·~! ejercicio de la acción penal. Esto significa que el 
Miniateriti".Público, durante la fase probatoria además de allegarse 
de todos los medios probat~rios que considere necesarios para rea
f irmor la existencia del cuerpo del delito y la comprobaci6n de lo 
responsabilidad penol, cuidará que el peritaje rendido en lo aver! 
guaci6n previa, no sea desvirtuado o contrario a algún otro que p~ 

diera ofrecerse en este caso, por la Defensa durante la f~ae probg 
torio. Esto es, en lo fose probatoria solo se utilizará un nuevo -
peritaje, en caso de ser necesario en visto de que éste vendrá fo~ 

zosomente desde lo averiguación previo. 

Ahora, lo que queda de hacer por el Ministerio Pública en lo
etopo donde terminará su funcián materialmente, y en lo cual culm! 
nará el ejercicio de lo accián penal, esto ea en el período de co~ 

clusiones, basándose en el resultado arrojado de la fose probato -
ria, sujetándose o lo establecido en el Artículo 3o. del C6digo de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, fracción VI y VII 
dará cumplimiento a los preceptos relacionados que enunciaremos: -
60., " ••• El Ministerio Público pedirá al juez la aplicación de la 
sanci6n correspondiente ol caso concreto de que se trate o lo li -
bertod del procesado, ~ea porque el delito no haya existida, sea -
porque existiendo no seo imputable ol procesado, o porque exista -
en favor de ésta alguna de las circunstancias excluyentes de res -
ponsobilidad a que se refiere el capítulo IV, título 1, libro pri
mero, del Código Penol, o en los casos de amnistía, prescripción y 

perd6n o consentimiento del ofendido ••• "; 7o., "••• En el primer
caso del artículo anterior, el Ministerio Público presentará sus -
conclusiones, en las que, a su juicio, sean aplicables ••• "; 80.,
"••• En el segundo caso del artículo 60., el agente del Ministerio 
Público presentará al• juez de los autos su promoción, en la que e~ 
presará los hechos y preceptos de derecho en que se funde para pe
dir la libertad del acusada ••• "; por lo que concierne al C6digo -
Federal, se establece: Artículo 136, fracción V. " ... El Hiniste -
ria Público "promoverá el sobreseimiento y la libertad absoluta del 
inculpado, cuando durante el proceso aparezca que lo condacto o 
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los hechos no son constitutivos de delito, conforme o lo descrip -
ci6n típica contenida en la ley penal; que el inculpado no tuvo 
participación en el delito que se persigue; que la pretensión puni 
tivo está legalmente extinguido, o que existe en favor del inculp~ 
do una causo excluyente de responsabilidad ••• " 

Una vez que el Ministerio Público ha hecho los peticiones co
rrespondientes en base a los preceptos citados, y en raz6n al ago
tamiento del ejercicio de la acción penal, reau•iéndose en loa co~ 
clusiones, esto doró motivo a la deno•inoda audiencia, momento del 
Proceso donde el órgano referido har6 su intervenci6n directa por
última vez, en cuanto se refiere a los efectos derivados de la ac
ción penal qu~ ejercitó y donde ratificará su posición predominan
te en sus conclusiones, resultado indudablemente, del análisis de
todas las actuaciones procesales. Esto audiencia y desde luego la
presencia del Ministerio Público en la mis•a, obedece o lo establ!, 
cido en los Artículos 325, 326 y 328, del Código de Procedimientos 
Penales paro el Distrito federal, que dicen: " ••• Exhibidos las 
conclusiones de la defensa, o en el coso de que se le tengan por -
formuladas laa de inculpabilidad, conforme al artículo 318, el 
juez fijará día y hora para lo celebración de lo vista, que se 11~ 
varó a cabo dentro de los cinco d{os siguientes ••• "; "•••Las PºL 
tes deberán estor presentes en la audiencia. En caso de que el Mi
nisterio Público o el defensor no concurran, se citará paro nuevo
oudiencia dentro de ocho días. Si la ausencia fuere injustificada, 
se oplicar6 une corrección disciplinario al defensor particular y
se informará al Procurador y al Jefe de la Defensorio de Oficio, -
en su coso, paro que impongan lo corrección que procedo a sus res
pectivos subalternos y pueda nombrar sustituto que asista a la nu!. 
vamente citado. La audiencia o que se hubiere convocado por segun
do cita se llevará o cabo aun cuando no asisto el Miniateria Públ! 
co, sin perjuicio de lo responsabilidad en que éste incurra. To• -
bién incurrirá en responsabilidad el defensor foltisto, pero en e~ 
te coso se suatituir6 por uno de oficio, suspendi6ndose lo vista a 
efecto de que éste se imponga debidamente de la causo y pueda pre-

\ 
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parar su de,.fenso. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que
el acusado .. nombre poro que lo defienda a cualquiera de las perso -
nos que_ se encuentren en la audiencia y que legalmente no estén i! 
pedidas para hacerlo ••• ••; ", •• Después de recibir las pruebas que 
legalmente puedan presentarse, de la lectura de las constancias 
que las portea señalen y de oír las alegatos de los mismos, el 
juez declarará visto el proceso, con lo que termina la diligen 
cio ••• "; en el Código Federal, lo que venimos comentando se ob 
serva en los Art!culos 305 y 306, que o lo letra dicen: "••• El 
mismo día en que el inculpado o su defenaor presenten sus conclu -
aiones, o en el •omento en que se hago la declaración a que se re
fiere el articulo 297, se citará a una audiencia que deberá efec -
tuarse dentro de los cinco días siguientes. Lo citación para esa -
audiencia produce los efectos de ci toción para sentencia ••• "; 
".,, En la audiencia podr6n interrogar al acusado sobre los hechos 
materia del juicio, el juez, el Ministerio Público y lo defensa. -
Podrán repetirse loa diligencia• de prueba que se hubieren practi
cado durante la instrucción, siempre que fuere necesario y posible 
a juicio del tribunal, y si hubieren sido solicitado• por las par
tes, a m6s tardar el d~a siguiente ol en que se notificó el auto -
citado para la audiencia. Se doró lectura a los constancias que 
las porte• aeftalen; y después de oír los alegatos de los mia•as se 
declarará visto el proceso, con lo que terminará la diligencio •• , " 

Tales presupuestos abren lo posibilidad poro que en los térm! 
nos que establece la ley, el juez por atributo exclusivo, dicte 
sentencio en loa térr.iinos de los Artículos 309 y 329, del Código -
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que ordenan: -
" ••• Si los concluaione• se presentan verbalmente, el juez podrá -
dietar aent.encio en la misnta audiencia o disponer de un téniino de 
cinco días, El mismo término regirá posteriormente a los que ae f! 
jan para presentar conclusiones por escrito ••• "; 0 .,. La senten -
cia •• pronunciar6 dentro de loa quince días aiguientea a la vista. 
Si el expediente excediera de cincuenta fojaa, por cado veinte de
•JCcHa o fracci6n •• au.entor6 un di.a •Ós ••• "; en el Código Fede-

-
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ral lo anterior se corroboro del contenido de los Artículos 305 y-
307. 

Ea oal, mediante lo sentencio podemos decir que el Proceso ha 
concluido, lográndose la pretensión que llevó al Ministerio Públi
co ejercitar lo acción penol ante el Orgono Jurisdiccional, al ha
cer uso correcto de loa medios probatorios y dentro de éstos, del
peri taje que en este momento llega a la etapa de apreciación, per
mitiendo al Organo Jurisdiccional aclarar el conocimiento de lo 
verdad histórica del evento delictivo. 

De donde podemos concluir, que en el Proceso el Ministerio Pú 
blico podrá utilizar nuevos peritajes paro fortalecer su preten 
si6n punitiva, haciendo uso de un derecho o facultad, que a lo vez 
proviene como uno obligación o deber jurídico, derivado del ejerc! 
cio de lo acción penol, conjuntando en su actividad tanto el dere
cho como lo obligación. 

4.3.- Paro lo Defensa. 
La finalidad último del Procedimiento Penol y que considera -

mas primordial, es llegar a aplicar la norma jurldico al caso con
creto que dio origen a lo persecución del delito, facultad reserv~ 
do ol Ministerio Público. Lo aplicación de lo norma abstracto al -
coso concreto refiriéndonos al Procedimiento Penol, implica una S! 
rie de actividades de técnica jurídico que hocen necesaria la con
currencia de tres 6rganos especializados que son: el Orgono Juris
diccional, el Ministerio Público y la Defensa. De tal manero que -
con la falta de uno de éstos, sería imposible concebir el Procedi
miento Penal. Es por ello que el Estado interesado y obligado o 
preservar la armonía social, garantiza mediante lo Carta Hagna, el 
desarrollo de las actividades tendientes a contrarrestar el peso -
que imprime el Ministerio Público en la persecuci6n del delito, •!, 

diante el 6rgano de lo Defensa. 

Veamos en esta última parte del presente capitulo, en qu' va
a consistir y cómo se presentaró la obligatoriedad del peritaje p~ 
ro la Defensa. 
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Esta situaci6n no podrá establecerse sin antes fincar las ba
ses suficientes que nos llevarán por último a determinar nuestro -
objetivo que se traducirá ·en la obligatoriedad del peritaje para -
la Defensa. Para dilucidar este problema, principiemos por obser -
var c6mo nace la instituci6n de la Defensa en nuestro sistema jur! 
dico mexicano. 

La raz6n principal de su existencia dentro del mismo, y la bg 
se legal en que se funda ésta, se consagra en la fracción IX del -
Artículo 20 Constitucional, al garantizar que, "•••En todo juicio 
del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: ,,, 
Se le oirá en defensa por si o por persona de su confianza, o por
ambos, según su voluntad, En caso de no tener quien lo defienda, -
se le presentará lista de los defensores de oficio para que elija
el o los que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar defens!?, 
res, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara -
ci6n preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado -
podrá nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y
tendrá derecho a que éste se halle presente en todos los actos del 
juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces 
se necesita ,,," 

Haciendo un análisis del precepto citado, se descubre lo si -
guiente: cuando la Constituci6n garantiza que el acusado podrá de
fenderse por sí o por persona de su confianza, resulta de esto, 
que la defensa es UH todo que comprende al inculpado y al defensor, 
que en opinión de Silvestro Graciano es, " ••• una insti tuci6n jud.!, 
cial que comprende al imputado y al defensor, llama al primero el!, 
•ento individual y al segundo elemento social, los cuales en la d,! 
fensa del derecho constituyen el instituto ••• "(75); que más bien
en nuestra opinión se trata do dos sujetos jurídicos con activida
des diversas que traen como consecuencia que la Defensa se distin
ga en Defensa material, que incumbe exclusivamente al sujeto al 
cual se le imputa el delito, ea decir, al inculpado, Defensa far -

(75} Citado por Colín Sánchez, Guiller•o. Op. Cit., pág. 179. 



81 

mal o técnica, la que corresponde al defensor. En tal sentido lo -
expone leona Giovanni, basándose en el criterio de Hanzini, cuando 
considera la Defensa material, a la actuada por el imputado y la -
formal, que prefiere definirla técnica, la actuada por el defen 
sor(76} 

De esta forma queda establecido que la Defensa se constituye

con esos dos sujetos que son: inculpada y defensor, los cuales de!!. 
tro del Procedimiento Penal desarrollan actividades y que atendie!!. 
do a la Constitución cuando dice, " ••• Se oiró en defensa por s{ o 
por persona de su confianza, o por ambos ••• ", se entiende que la
Defensa puede hacerla el inculpado y que en este caso estaríamos -
frente a la Defensa material; el defensor, que sería la formal y -
lo que ambos realizan, inculpado y defensor, que bien puede llamé! 
sele mancomunada, en raz6n de que así la contempla la Constitución 
y que de igual forma los Códigos de Procedimientos Penales tanto -
el del Distrito Federal como el Federal, establecen estos tres po
sibilidades de llevarse a cabo la Defensa. Así los Artículos 290 -
fracción III y 291, del primer código citado, y 154, 155, del se -
gundo expresan: "••• el derecho que tiene de defenderse por si mi.! 
mo ••• En caso de que el acusado desee declarar ••• seré examinado 
sobre los hechos que se le imputen ••• "; "••• Se le examinaré so -
bre los hechos que motiven la averiguación ••• Las contestaciones
del inculpado podrán ser redactadas por él; si no lo hace, las re
dactará con mayor exactitud posible el funcionario que practique -
lo diligencia ••• "; los preceptos anteriores, es cloro que estobl! 
cen la posibilidad de realizar la Defensa a la que hemos denomina
do material, esto es, la que el inculpado hoce personal o indivi -
dualmente. 

Los Artículos 290 frocci6n III, 292 y 326, del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, y loa Artículos 156-

(76) Trotado de Derecho Procesal Penal. Doctrinas Generales: trodu 
cida del Italiano al Español, por Santiago Sent{es Helando. T. I.= 
Ediciones Jurídicos Europa-América; Buenos Aires, Argentina, 1961. 
pág 564. 
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y 159, del .. ,C:6digo federal, establecen respectivamente: " ••• para -
. .r. 

nombrar petaono rde su confianza que lo defiendo, advirtiéndole que, 
si no lo hicle'to, el juez ·le nombrará un defensor de oficio , •• la 
defensa tendrá el derecho de interrogar al acusado ,,, también in
currirá en responsabilidad el defensor faltista, pero en este coso 
se substituirá por uno de oficio ••• "; " ••• la defensa ••• o quien 
se citará para la diligencia, tendrá el derecho de interrogar al -
inculpado ••• Lo designación de defensor de oficio en los lugores
donde no resido tribunal federal y en que, por tanto, los jueces -
locales tengan que auxiliar o éste, se hará entre los defensores -
de oficio del orden común. Lo mismo se hará cuando no hubiere de -
fensor de oficio federal en el lugar en que resido el tribunal fe
deral que conozco del asunto ••• "; de estos preceptos citados pod! 
mos percatarnos, que todas las actividades que se establecen, co -
rresponden a la Defensa formal o t~cnica, desempeffada por el defe~ 
sor ya seo de oficio o particular. Por último, la que se ha llama
do mancomunada, la encontramos en los Artí~ulos 417 fracción 11, -
del Código del Distrito Federal, y 365, del Código Federal,. que e! 
tablee en: "... Tendrán derecho a apelo r ••• II. El acusado y su d! 
fensor ••• "; "••• Tien~n derecho a apelar: ••• el inculpado y los
defensores ••• "; lo que debe de observarse es que, independiente -
mente de la forma en cómo se realice la Defensa, predomina la vig! 
lancia de no violar el mandato constitucional del que derivan los
demás preceptos legales secundarios. 

Continuando con el análisis de la fracción IX del Artículo 20 
Constitucional, tocando la parte que establece, " ••• En caso de no 
tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores
de oficio para que elija el o los que le convengan ••• "; el conte
nido del precepto seffalado nos lleva a considerar que la institu -
ción de la Defensa represento en el Procedimiento Penal Hexicano,
uno función de importante interés; yo 1ea que nos estemos refirie~ 
do al 6rgano que gratuitamente presto asistencia técnica al incul
pado, por encargo del Estado, o a la persona que a cambio de retr! 
bución, le brinda los conocimientos profesionales o técnicos o és-
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te. De esto resulta que la Defensa estar6 a cargo del defensor de
oficio, cuando el inculpado no tenga quien lo defiGnda; en el caso 
contrario se entiendd que ésta estará a cargo de un defensor part! 
culor. En resumen, la Defensa Constitucionalmente puede realizarse 
o integrarse, por el defensor de oficio e inculpado, o por el in -
culpado y el defensor particular; conformando siempre un todo que
será la Defensa. 

Estas dos modalidades o formas en que aparece el defensor, 
son acatadas igualmente por los Códigos de Procedimientos Penales; 

así se observa del contenido de los Artículos 290 del Código .del -
Distrito Federal, y 159 del Federal. 

Es importante señalar que estas dos modalidades que nuestras
leyes reconocen, no afectan en lo absoluto a la esencia y a la fi
nalidad de la Defensa; puesto que en cualquiera de las formas que
se presente, siempre predominará en ella la observancia de las no! 
mas jurídicas que tienden a beneficiar al inculpado, respet6ndole
sus derechos, dando cabida a una amplia libertad de defensa, al 
punto de hacerla indispensable e imprescindible y que al respecto
González Bustamante expresa:" ••• Lo defensa es indispensable para 
determinar la relación de causalidad y la imputabilidad del reo, -
porque de otra manera no podría mantenerse un justo equilibrio de
las partes en el proceso ••• "(77) 

Por lo que toca al defensor de oficio, es importante hacer el 
siguiente comentario: 

La Ley de la Defensoría de Oficio Federal, en su Artículo 4o. 
establece, " ••• Los defensores de oficio patrocinarán a los reos -
que no tengan defensor particular, cuando aean no•brodos en loa 
términos que prescribe la fracci6n IX del artículo 20 constitucio
nal ••• ";remitiéndonos a lo prescrito por lo Constituci6n, en re
lación al contenido del articulo que hemos transcrito, el defensor 
será de oficio cuando el inculpado no tengo quien lo defienda; se-

(77) Op. Cit., pág. 92. 
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le invitará para que elija el de canfianza,pero si éste no lo hace, 

el Juez se lo nombrará de oficio. Cuestión que plantea en primor -
lugar, la necesidad de nombrar un defensor de oficio, por la care.!l 
cía de un particular; necesidad que al mismo tiempo ea un derecho
dol inculpado; sin embargo éste puede hacer caso omiso a este der! 
cho, y en ese mo•ento convertirse en una obligaci6n para el Organo 
Jurisdiccional, al imponerle el defensor do oficio para no caer en 
la violación del mandato Constitucional. Aún os!, consideramos que 
lo presencia del defensor de oficio, obedece a la necesidad del i.!l 
culpado paro con éste. Situación que se ve más clara en el reglo -
mento do lo Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distrito F! 
deral, al expresar en su Artículo lo., " ••• el cuerpo de Defensa -
res de Oficio del Fuero Común proporcionará la defensa necesaria,
en materia penol, o las personas que lo soliciten ••• "; en estas -
condiciones el defensor de oficio tendría por cometido, desempeñar 
la Defensa en la formal o técnico, en las personaa que lo solici -
ten, lógico es pensar que lo necesitan; sin importar ninguna cues
tión de otra índole, lo que en estricto sentido alcanzaría la fin~ 
lidad que persigue la Defensa¡ que como es sabido, se resume en la 
apf icación de la norma jurídica con un sentido de justicio para el 
inculpado. Lo comentado se confirma aún más, en el contenido del -
Artículo 9o. de lo mismo ley, al hacer incapié en que el defensor
de oficio será de preferencia para los procesados que no puedan 
nombrar un particular; en este sentido establece, " ••• Los defens~ 
res del ramo penal, atenderán de preferencia a los procesados y 

sentenciados que no estén en condiciones de nombrar un defensor 
particular ••• "; es así como nuestro punto de vista, encuentra su
total fundamentación en el precepto citado. Ahora, surge la pregu.!l 
ta, de quién puede ser defensor de oficio. El Artículo 7o, de la -
Ley de lo D~fensoría de Oficio Federal, establece: " ••• ser ciuda
dano mexicano en ejercicio de sus derechos y abogado con título 
oficial. En los Estados podrá dispensarse el requisito de ser abo
gado, siempre que no haya profesionistas que acepten desempeñar el 
cargo ••• "; es de comprenderse que unicamente podrá ser defensor -
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de oficio, el que estrictamente se ajuste a los requisitos que la
ley exige para este encargo, y que además la institución correspo~' 
diente, avale éstos mediante nombramiento que integre lo personal! 
dad necesaria para cumplir con las exigencias de la Defensa Técni
ca o Formal. 

A pesar de ello, es importante hacer notar, que en la última
parte del artículo citado, donde permite que en los Estados de lo
República podrá dispensarse el requisito de ser abogado titulodo,
para el desempeño de tan altísima función, en coso de no haber pr~ 
fesionistas q~e acepten el cargo, en pri•er lugar consideramos que 
esta disposición contradice el espíritu y los fines de lo Defenso
ría de Oficio; por otro parte, se opone o lo exigido por el Artíc.!!_ 
lo 28 de lo Ley de Profesiones, donde establece: " ••• En materia -
penol ••• Cuando lo persono o personas de lo con.f ionzo del acusado, 
designadas como defensores no sean abogados, se le invitará poro -
que designe, además, un defensor con título ••• "; de no acdtorse a 
lo establecido en este artículo, por consecuencia se caería a lo 
seRalado en el Artículo 29 del mismo ordenamiento que dice, "••• -
Las personas que sin tener título profesional legalmente expedido
actúen habitualmente como profesionistas, incurrirán en las sanci~ 
nes que establece la Ley, exceptuándose, a los gestores o que se -
refiere el artículo 26 de esto Ley ••• " 

El Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en -
el Distrito Federal, guarda silencio en lo que respecta al establ~ 
cimiento de requisitos poro ser defensor de oficio; esto es, no 
exige ningún requisito para desempeñar tal función, pero lo lógica 
jurídica nos lleva o afirmar, que el único requisito que garantiza 
rá ésta, será la de tener Título de Licenciado en Derecho, pues 
sin éste, la Defensa Técnica sería inexistente. 

Como se ha visto, lo ley en lo que se refiere a la función 
del defensor de oficio, la establece de •anera obligatorio paro '! 
te; sin embargo es necesario señalar que ésta no podrá llevarse a
cabo, en los casos que indica el Código de Procedimientos Penales-
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paca el Distrito Federal, en su Artículo 514 donde establece lo si 
guiente: "••• Los defensores de oficio podrán excusarse: I. Cuando 
intervenga un defensor par~icular, y II. Cuando el ofendido o per
judicado por el delito sea el mismo defensor, su cónyuge, sus pa -
rientes en línea recta, sin limitación de grado, o los colaterales 
consanguíneos o afines dentro del cuarto grado ••• "¡ por su parte
el Código Federal de Procedimientos Penoles, en su Artículo 464 se 
refiere también a los defensores de oficio en el sentido de que, -
"••• deben excusarse en los asuntos en que intervengan, por cual -

quiera de las causas de impedimento que señalen las leyes orgáni -
coso reglamentarias respectivas ••• "; esto es, el impedimento pa
ra llevar a cabo la Defensa Formal o Técnica, será cuando interfi~ 
ron intereses que se opongan a los del inculpado, que perjudiquen
la sana esencia de lo Defensa. 

Surge la necesidad de establecer en qué momento del Procedi -
miento hace su aparición la Defensa Técnica, ya sea que se trate -

del defensor de oficio o del particu~ar. Considerando que sin el -
defensor, no podrá constituirse la Defensa tal como se ha estructu 
rado; es decir, en Defensa Material y Técnica o Formal. 

Hablar de la Defensa, equivale a hablar de una de las partes
dentro del Procedimiento Penal. Esto nas hace recordar que cuando
tratomos la obligatoriedad del peritaje para el Ministerio Público, 
quedó establecido que éste adquiere la calidad de porte al dictar
se el auto de radicación, Sería suficiente paro afirmar que en ese 
momento del Procedimiento, es cuando hace su aparición la Defensa; 
en efecto así es. Sin embargo, tomando en cuenta por una parte el
contenido de las actividades procedimentales y por otra lo establ~ 

cido en la fracción I~ del Articulo 20 Constitucional, aparenteme~ 
te existe contradicción en cuanto al momento en que se reconoce 
formalmente al defensor o Defensa Técnica. Esta situación se re 
suelve en primer lugar, analizando el contenido del auto de radie~ 
ción y el de la fracción IX del 20 Constitucional. 

En lo que se refiere al auto de radicación, esta resolución -
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judicial entre los efectos que surte, resaltan los siguientes: 
"··• Fija la jurisdicci6n del juez ••• Vincula o la; partes a un -
órgano jurisdiccional Abre el período de preparación del proc! 

80 ••• "(78) 

Lo anterior significa que o partir de ese momento surge la fa 
cultad, la obligoci6n y el poder del Juez poro lo aplicación de lo 
ley, en las cuestiones planteadas en el auto, Desde ese momento 
las partes se sujetan al Juez que dictó el auto y por último, mor
co la iniciación de un período de setenta y dos horas, que fijará
la base de un proceso. Esto quiere decir, que se establecerá lo 
certeza de lo existencia de un delito y la probable responsabili -
dad de un sujeto. 

Examinando las leyes procedimentales, podemos observar que el 
auto de radicaci6n no tiene señalado requisito alguno; lo que hace 
pensar que los elementos que lo integran indicarán forzosamente, -
que queda radicado algún asunto; en otras palabras, de que el asu!!. 
to queda en manos del Organo Jurisdiccional. 

Franco Sodi señala como requisitos que debe contener el auto

de radicación, los siguientes: "••• Nombre del juez que lo pronun
cia, el lugar, el año, el mes, el día y hora en que se dicta y ma!!. 
datos relativos a lo siguiente: I. Radicación del asunto. II. In -
tervención del Ministerio Público, III. Orden para que se proceda

ª tomar al detenido su preparatoria en audiencia pública. IV. Que
practiquen las diligencias necesarias para establecer si está o no 
comprobado el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y -

V. Que en general, se faciliten al detenido su defensa de acuerdo
con las fracciones IV y V del articula 20 constitucional ••• "(79) 

En opinión de Borja Osorno, "••• el auto de radicación produ
ce las siguientes consecuencias en el orden jurídico procesal: 

a).- Constituye el primer acto imperativo del Juez, que inicia la
apertura del procedimiento, b).- Desde •se momento, el Juez disfr.!!., 

(78) Rivera Silva, Manuel. Op. Cit. p6gs. 146 y 147. 
(79) Citado por Rivera Silva, Manuel. Op. Cit., pág. 147. 
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c).- Sujeta a las partes, Minis
al imperio del Juez como una n! 

cesidad procesal, con el objeto de que el procedimiento se desarr~ 
lle normalmente. d).- Obliga a los sujetos procesales y a los ter
ceros para que concurran al proceso, según la intervenci6n que hu
biesen tenido en los hechos que se investigan o loa conocimientos• 
científicos que poseen. e).- En caso de existir una persona mate -
rialmente detenida inicia el cómputo de los t6rminos constitucion2 
les de cuarenta y ocho horas y setenta y dos horas, respectivamen

te, computados de momento a momento. En la misma resoluci6n, el 
Juez decreta, si hoy detenido, que se tome su declaroci6n prepara
toria, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consig
naci6n, así como lo práctico de aquellas diligencias de carácter -
urgente ... "(80) 

De manera semejante Rafael de Pino al definir el auto cobeza
del Proceso Penol, que así lo denominan algunos autores al de rodi 
caci6n, dice que ~ste es la",,, Primera resoluci6n que el juez 
dicta en el proceso penal, uno vez que ha recibido lo consignación 
formulada por el Ministerio Público, y que contiene, principalmen
te, la orden de proced~r a tomar lo decloroci6n preparatorio y 
practicar las diligencias necesarios para establecer si está com -
probada o no la existencia del cuerpo del delito y lo presunto re! 
ponsabilidad del inculpado ••• "(81) 

Analizando el contenido de lo señalado por los autores cito -
dos, vemos que coinciden en resaltar tres actividades que conside
ramos principales del auto de rodicoci6n y que son: el reconoci 
miento y sujeción de los portes al Procedimiento, orden para tomar 
lo declaración .preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas, -
contadas a partir de la disposici6n ~ la práctica de las diligen -
cias necesarios para poder dictar el auto de formal prisión o de -
sujeción a proceso en su caso, dentro de las setenta y dos horas,-

(80) Op. Cit., págs. 182 y 183. 
{81) Op. Cit., pág. 110. 
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que contarán desde el misma momento que para la preparatoria. Con
esto se aclara la situación que contemplo la fracci6n IX del Artí
culo 20 Constitucional y consideramos puede llegar a confundirnos
en cuanto a la aparición de la Defensa Técnica en el Procedimiento; 

así en la parte que dice, "••• al rendir su declaración preparato
ria, el juez le nombrará uno de oficio ••• "; situación que nuestra 
Carta Magna prevea, como último alternativa en caso de que el in -

culpodo no lo haga voluntariamente, pero no significa que este sea 
el momento en que la Defensa Técnico aparezca en el Procedimiento, 
puesto que la misma declaración preparatoria ya es contemplada en

el auto de radicación, dando cumplimiento precisamente a las garo.!'.!. 
tías que consagra la Constitución, entre éllas, la de nombrar de -
fensor; y si el auto ya ha reconocido y sujetado o las partes al -
Organo Jurisdiccional, quiere decir que el defensor ya está recen~ 

cido y sujeto al mismo. 

Situación semejante y que es conveniente comentar, es la que
se establece en los Artículos 270 del Código de Procedimientos Pe
nales para el Distrito Federal y primera parte del párrafo tercero 

del Artículo 128, del Código Federal, al establecer " ••• Antes de
trasladar al presunto reo a la cárcel preventiva, se le tomarán 
sus generales y se le identificará debidamente, haciéndole saber -

el derecho que tiene para nombrar defensor. Este podrá, previa lo
protesta otorgada ante los funcionario~ del Ministerio Público o -
de la policía que intervengan, entrar al desempeño de su cometi 
do ••• "; " Desde el momento en que se determine lo detención, 
el Ministerio Público hará saber al detenido la imputación que se
le hace y el derecho que tiene paro designar persono que lo def ie.!'.!. 
da, dejando constancia de esta notificaci6n en los actuaciones. El 
Ministerio Público recibirá las pruebas que el detenido o su def e.!'.!. 
sor oportunamente aporten dentro de la averiguación previa ••• " 

Si partimos de que dentro de la finalidad de lo Defensa Técn! 
ca, se encuentra la actividad tendiente a contrarrestar el peso 

que el Ministerio Público imprime a la persecución del delito, y -
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si los preceptos citados contemplan ésto en la averiguoci6n previa, 

lo primero que se nos ocurre manifestar, es que dentro de dicha 
averiguación no encuentra lustificación, en roz6n de que eón na se 
ha concretizado uno pretensi6n punitiva, que llevará al ejercicio
de lo acción penal; situación que al igual resulta controdictoria
al mandato de la fracción IX del Artículo 20 Constitucional, del -
que ya se ha hecho referencia. 

Una vez determinado el momento procedimental en el que hace -
su aparición la Defensa, entraremos de lleno a trotar cómo se pre
senta el peritaje para ésta; no olvidando que la Defensa se inte -
gro de una parte que denominamos material, la que incumbe al incu! 
pado y una formal o técnica, que corresponde al defensor. Debido a 
esta situación, haremos una pequeña separación de estos dos suje -
tos que conforman la Defensa, para poder determinar con qué carác
ter dentro del Procedimiento, y principalmente en la fase probato
ria, el peritaje se presenta para uno y otro. 

Refiriéndonos a la Defensa material, esto es, a la que con 
cierne al inculpado, una vez que éste ha sido puesto ante el Orga
no Jurisdiccional, surge mediante la Constitución y leyes secunda

rias, derechos que tienen como finalidad garantizar amplias oport~ 
nidadas de defensa. Así, de lo fracción V del Artículo 20 Constit~ 
cional se observo: "··· Se le recibirán los testigos y demás prue
bas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime nece
sario al efecto ••• "; la fracción VII del mismo numeral establece, 
"••• Le serán facilitados todas los datos que solicite poro su de
fensa y que consten en el proceso ••• "; en general, el Artículo 20 
Constitucional, el cual ha sido motivo de comentario o lo largo 
del punto que estamos concluyendo, prevee los derechos del inculp,!! 
do que deben de concederse durante el Procedimiento. 

Lo cual nos da base para concluir que el peritaje en lo que -
respecta al inculpado, quien realizo la Defensa material, se pre -
aenta como derecho garantizado por la Ley Suprema y que loa Códi -
gos de Procedimientos Penales, tanto el del Distrito Federal como-
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el Federal, contemplan al establecer en loa Artículos 164 p6rrafo
primero, 142 y 222, lo siguiente: ".,. Cada una de las portes ten
drán derecho o nombrar hasta dos peritos, a los que se les hará sg 
ber por el juez su nombramiento, y a quienes se les ministrarán t~ 
dos los datos qlie fueren necesarios para que emitan su opini6n ••• " 
"••• El tribunal ante el cual se ejercite lo acción penal proctic~ 
r6, sin demora alguno, todos los diligencias procedentes que pro -
muevan los partes ••• "; " ••• Coda una de los partea tendrá derecho 
a nombrar hasta dos peritos, a quienes el tribunal les hor6 saber
au nombramiento y les ministrará todos los datos que fueren neceag 
rios para que emitan su opinión ••• "; esto significa además, que -
el peritaje está comprendido dentro del derecho a la prueba que 
tiene el inculpado, consagrado en la Supre•a Ley. 

No debemos perder de vista que la Defensa Técnica surge en el 
Procedimiento Penal, como un derecho imprescindible del inculpado; 
esto ea, si no hay inculpado no hay Defensa Técnica. Esta al ser -
realizada par el defensor ya sea de oficio o particular, lo hace -
en lo parte técnico o formal, en razón de que siempre será un peri 
to en derecho con titulo profesional, quien realice esa función; -
lo cual el peritaje como medio de prueba, no podrá presentarse por 
derecho de éste, tampoco co•o una obligación, lo que al sucede con 
el Ministerio Público y el Organo Jurisdiccional, sino sencillome~ 
te como una necesidad; es decir, cuando éste lo considere necesa -
río, siendo el peritaje en este caso opcional, por lo tanto queda~ 
do bajo el libre arbitrio del defensor utilizarlo o no, según lo -
considere. Desde luego esta afirmación encuentra justificación, en 
cuanto el defensor será una persona con loa conocimientos suficie~ 
tea en la materia, cuati6n que ya se ha diacutido en páginas ante
riores. 
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1.- Capacidad física de los peritos, 
Ya en otras ocasiones, para la solución de algunas cuestiones 

en el desarrollo de nuestro tema, recurrimos al Derecho Civil; es
por ello que no será novedoso al abordar la capacidad física de 
los peritos, tengamos que auxiliarnos nuevamente de esa roma del -
Derecho. 

Debemos de principiar por establecer, qué es la capacidad de! 
de un punto de vista jurídico; para que posteriormente podamos di! 
tinguir cuándo es en abstracto y cuándo en concreto, en relación -
al perito entendido ya, en el campo que nos corresponde estudiarlo 
y comprenderlo, 

Es así, como variados civilistas coinciden en que la capaci -
dad jurídica de las personas físicos presenta dos formas que son -
la de goce y lo de ejercicio. En tal sentido Rafael Rojina Ville -
gas, aludiendo a Bonnecose, expone:",,, La capacidad es el atrib~ 
to m6s importante de las personas. Todo sujeto de derecho, por se! 
lo, debe tener capacidad jurídica; ésta puede ser total o parcial. 
Es la capacidad de goce el atributo esencial e imprescindible de -
toda persona, ya que la capacidad de ejercicio que se refiere a 
las personas físicos, puede faltar en ellas y, sin embargo, exis 
tir la personalidad ••• "(82) 

De lo anterior se desprende que la capacidad de goce, todo s~ 
jeto debe tenerla para poder ser titular de derechos o sujeto de -
obligocionP.s¡ si ésta desaparece, se pierde también la personali -
dad, ya que sin ésta, impide al ente la posibilidad jurídica de a~ 
tuar. 

Kelsen concibe al sujeto, "••• como un centro de imputaci6n -
de derechos, obligaciones y actos jurldicos ••• "(83); por lo consi 
guiente lo capacidad de goce constituye una posibilidad jurídica -

de la existencia de ese centro de imputación que es el sujeto; al-

(82) Compendio de Derecho Civil. Introducción, Personal y Familia. 
T. l., Edit. Porrúa, S. A.

1 
Héxico: 1900. 17a. Ed. pág. 158. 

(83) Citado por Rojina Vil ega1, Rafael. Op. Cit., pág. 150. 
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desaparecer, también tendrá que extinguirse el sujeto jurídico. 

El CQdigo Civil para el Distrito Federal establece en su Arti 
culo 22, "···La capacido~ jurídica de las personas físicas se ad
quiere por el nacimiento y se pierde por lo muerte; pero desde el
momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protecci6n 
de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en
e! presente c6diga •••" 

En los términos anteriores, basta que el individuo sea nacido 
para que pueda tener la capacidad de goce; sin embargo la ley cla
ramente reconoce esta capacidad incluso antes del nacimiento, esto 
es, con lo concepci6n del sujeto, Desde luego este reconocimiento
que la ley hoce con antelación al nacimiento, solo 1erá paro tener 

"••• capacidad para her~dar, para recibir en legados y para reci -
bir en donaci6n ,,,"(84) 

Por lo que corre1ponde a la capacidad de ejercicio, Gutiérrez 
y González expone: "••• es la aptitud jurídico de ejercitar o para 
hacer valer los derechos que se tengan, y paro asumir deberes jur! 
dices ••• "(85) 

Entonces, la capacidad de ejercicio permite al sujeto hacer -
valer directamente sus derechos, de realizar en nombre propio oc -
tos jurídicos, de contraer y cu•plir sus obligaciones, Cuando ésta 
no exista en el sujeto, significa que éste no podrá realizar lo a~ 
terior; presentándose en este caso lo incopocidad de ejercicio, y

tendrá que ser un representante, quien haga lo que el incapaz no -
puede hacer. 

Concluyendo lo que hemos expuesto sobre la capacidad de goce
y de ejercicio, vemos que, "••• Capacidad. ( Del latín capacitas,
aptitud o ~uficiencia para alguna cosa ) Jurídicamente se entiende 
como lo aptitud legal de una persona paro ser sujeto de derechos y 

obligaciones, o como la facultad o posibilidad de que esto persona 

(84) Rojina VillegasL Rafael. Op, Cit., pág. 159. 
(85) Op. Cit., pág. ~28. 
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pueda ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones por sí mi! 
ma ••• "(86) 

De la definici6n citada se comprende que la capacidad reviste 
dos aspectos que son la de goca y la de ejercicio. Siendo la de g~ 
ce un atributo de la persona, que se adquiere con el naciMiento y
en algunos casos con la concepción, y se pierde con la •Uert& ( A! 
ticulo 22, del Código Civil para el Distrito Federal ), en virtud
del cual la persona puede ser titular de derechos y obligaciones. 

Lo capacidad de ejercicio es la aptitud que requieren las pe! 
sonas para poder ejercitar por si mismas sus derechos y cumplir 
sus obligaciones; ésto se adquiere con lo mayoría de edad o con la 
emancipación y se pierde conjuntamente con las facultades mentales 
que puede ser por locura, idiotismo, imbecilidad o muerte. De igual 
manera los sordomudos que no sepan leer y escribir, los el>.rios CO!!, 

suetudinarioa y los que hacen uso de drogas enervantes ( Artlculo-
450 del Código Civil para el Distrito Federal ). El Articulo 1798-
del Código citado, establece que, "••. Son hábiles para contratar• 
todas las personas no exceptuadas por la ley ••• "; de donde se CO!!!. 

prende que la regla es la capacidad de ejercicio, esto ea, exis 
tiendo lo de goce, debe existir la de ejercicio; excepto para los
menores de edad y para los que sufran perturbaciones mentales o c~ 
rezcan de inteligencia. 

Lo establecido hasta el momento, nos do base para poder afir· 
mor que la capacidad, entendida de manera global, implica ser apto; 
o en otras términos, tener aptitud para desempeftar determinada ac
tividad. Esta aptitud que es nota distintiva de la capacidad, vea· 
moa en qué consiste entendida desde el punto de vista del Procedi
aiento Penal. Asl, al hablar de lo capacidad flslca de los per1toa, 
significa que el perito para poder des .. peftar lo funci6n que le e.a 
rresponde, debe contar con esta capacidad fisica, que na es otra -
cosa que capacidad de ejercicio, lo cual preaenta dos aspectos i•-

(86) Diccionario Jurídico Mexicana. Instituto de Investigaciones -
Juridicas, T. II, Edit. Porrúo, S. A., "'xico: 1985. pág. 38. 
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portantísimos que deben compaginarse 'ara poder integrar la llama
da capacidad física del o de los peritos. Estos aspectos de loa 
que hablamos son: la cap~oidad física en abstracto y en concreto. 

1.1.- En abstracto. 
Aludiendo para este efecto a González Bustamante, el cual op! 

na que, "••• Poro la capacidad pericial se requiere la capacidad -
física de la persona llamado en consulto. Estudiando esta capaci -
dad en abstracto, diremos que la condici6n esencial es que el peri 
to posea, en efecto, conocimientos técnicos; ••• debe demostrar 
que posee título en el arte o en la ciencia en que va a dictaminar; 
que es mayor de edad, en pleno uso de sus derechos y de nacionali
dad mexicana ••• "(87) 

Por su parte Gonz6lez Blanco expresa que, "••• La capacidad -
pericial ••• puede sar considerada bojo dos aspectos: en absoluto
y en concreto. En absoluto, la tienen todas aquellas personas que
posean loa conocimientos especiales que requieran en el caso a es
tudio ••• "(88); Eugenio Florián refiriéndose a la capacidad en ab~ 
tracto, dice que por ésta debe entandarse la que exige la ley para 
desempeñar tal cargo(89) 

Es evidente que los autores citados coinciden esencialmente -
en lo que se denomina capacidad física en abstracto, desprendiénd,2_ 
se de sus opiniones tres elementos que integran la misma; siendo -
éstos, poseer conocimientos técnicos avalados par un titulo en el
arte o ciencia, ser mayor de edad en pleno uso de sus derechos y -

ser de nacionalidad mexicana; lo cual encuentra su fundamentaci6n
en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, -
al establecer en su Artículo 171, " ••• Los peritos deberán tener -
título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punta so -
bre el cual deben dictaminar, si la profesión o arte están legal -
mente reglamentados ••• "; en igual tér111inos el Código Federal de -

{
87} Op. Cit., pág. 218. 
88 Op. Cit., pág. 176. 
89 Op. Cit., pág. 372. 
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Procedimientos Penales, lo establece en su Artículo 223. 

La Ley Orgánico de lo Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, establece en su Artículo 14, último párrafo de -
la fracci6n 111 que, "•••Paro ser Perito Oficial de la Procuradu
ría es preciso ser ciudadano mexicano, por nacimiento o naturaliz.2, 
ci6n, en pleno ejercicio de 1us derechos, satisfacer el requisito
mencionado en la fracción II y tener titula legalmente expedido y
registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, relativo a la especialidad sobre la que dic
laminará, y acreditar que tiene los conocimientos necesarios paro
dictaminar, mediante el certificado que expido el Instituto Nocio
nal de Ciencias Penales. Si se trata de actividades o profesiones
"º reglamentadas en la ley o no impartidos por el in1tituto citado, 
se comprobarán los conocimientos, por cualquier medio, pero debe -
r6n contar con uno práctico míni•o de tres offos ••• "; posteriorme!!. 
te, el Artículo 15 de la ley en cita reafirma su propósito, al es
tablecer que, "••• Paro ingresar o permanecer al servicio de lo 
Procuraduría en cualesquiera categoría, ••• de los Servicios Peri
ciales, los interesados deberán presentar y aprobar los exámenes -
de ingreso y acreditar los cursos que imparta la institución ••• "; 
en términos semejantes la Ley Orgánica de lo Procuraduría General
de la República, en su Artículo 16, fracción 111, párrafo tercero
expresa: "•••Para ser perito oficial de lo Procuraduría es preci
so ser ciudadano mexicano, por nacimiento o noturalizaci6n, en pl! 
no ejercicio de sus derechos, satisfacer el requisito mencionado -
en la fracci6n 11, y tener título legalmente expedido y regitrodo
por lo autoridad competente, o acreditar plenamente, en su caso, -
los conocimientoa técnicos, científicos o artísticos correspondie!!. 
tes a la diaciplina sobre la que deba dictaminar ••• "; reafirmando 
lo anterior, el Artículo 17 de lo mis•o ley, continúa diciendo, 

"••• Para ingresar o permanecer al servicio de la institución, en
cualesquiera categorio ••• ae los Servicios Periciales, los inter~ 
sados deberán acreditar, en su co10, los requi1ito1 a que se refi! 
re el artículo anterior, y aprobar los exÓ•enes de ingre10 y porti 
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cipor en los concursos de oposici6n o de méritos o los que se con
voque, Los servidores de lo instituci6n,estón obligados o seguir -
los cursos que se estoblctcon poro su m~ioromiento profesional ••• " 

Desde luego, en los artículos de los leyes orgánicos citados, 
se sigue haciendo incapié a los requisitos que debe reunir el per! 
to para contar con la capacidad en abstracto, los cuales refieren
los autores y los C6digos de Procedimientos Penales aludidos; solo 
cabe señalar que las leyes orgánicos amplían esos requisitos, con
templando cuestiones que ni los autores ni los Códigos de Procedi
mientos hocen, como son por ejemplo, el que además de tener el pe
rito título profesional, deberá acreditar que tiene los conocimie~ 
tos necesarios para dictaminar, mediante certificado expedido por
el Instituto Nocional de Ciencias Penales, o la aprobaci6n de los
examenes de oposici6n o de méritos. Esto es, no basta con el títu
lo sino además, constotor los conocimientos. Lo mismo cuando se 
trote de actividades o profesiones no reglamentadas en lo ley o no 
impartidas por el instituto mencionado, los conocimientos se compr.2. 
barón por cualquier medio de los señalados en las leyes orgónicos
de referencia, de lo cual entendemos que se les someterá a un exa
men de conocimientos sobre la materia que se trote, y además acre
ditar que tienen uno experiencia mínimo de tres años. De esto se -
concluye que todos los peritos que dependan de lo Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal y de lo Pracurodurío Gene -
rol de lo República, son capaces en obstrocto, puesto que esta ca

pacidad deberá acreditarse antes de ingresar éstos a éllas. De lo
mismo se evidencia que las leyes que hemos venido comentando, con
templan dos clases de peritos; los oficiales que dependen de las -
Procuradurías referidos y los no of icioles que se encuentran con -
templados en los C6dlgos de Procedimientos Penoles tambi6n mencio
nados, y cuyo capocidod en abstracto sufre las excepciones previs
tos en los siguientes numerales: 

En la porte final del Articulo 171 del C6digo de Procedi•ien
tos Penales para el Distrito Fed~ral, se aclaro que, "••• en coso-
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contrario, el juez nombrará a personas prácticas ••• "; y el Artíc~ 
lo siguiente, el 172 establece: "· •• También podrán ser nombrados
peritos prácticos, cuando nC> hubiere titulados en el lugar en que

se siga la instrucción; pero en este cas.o se librará exhorto o re
quisitoria al juez del lugar en que-los·. haya, para que, en vista -
de la declaración de los prácticos,. emita su opinión •• , "; el Cód! 
go Federal prevea esta situación, en su Artículo 224, y utilizando 

los mismos términos. 

Los artículos citados, establecen la excepción en cuanto al -
requisito del título profesional, en primer lugar como se despren

de de la última parte del Artículo 171, cuando la profesión o arte 
no estén legalmente reglamentados, En las Artículos 172 del código 
primeramente citado y 224 del segundo, se establece la excepción -
para poder nombrar a peritos prácticos, la cual en nuestra opinión 

la consideramos de manera temporal y no permanente, ya que al fi -
nal se expresa que es necesaria la intervención de peritos titula
dos; requisito que sin el cual sería inexistente la capacidad en -
abstrocto. 

Con los peritos oficiales no se presenta tal situación, debi

do a que las leyes orgánicas rivalidan esta excepción con el some
timiento a examen de conocimientos sobre la materia que se trate;
lo cual substituye a la excepción al t~tulo profesional. En base a 

esto podemos sostener que las leyes orgánicas, no admiten excep 
ción, porque cuando el perito práctico acredita mediante un examen 
la capacidad para poder serlo, desaparece la excepción. 

1.2.- En concreto, 
Por lo que respecta a la capacidad en concreto, González Bus

tamante opina que, "••• se refiere a circunstancias personales del 
experto para poder actuar, sin impedi~entos, en un proceso determ! 

nado porque tenga interés directo en el negocio o por las relacio
nes que lo liguen con las personas que intervengan en el proce - -
so ••• "(90); de manera semejante González Blanco al referirse a 

(90) Op. Cit., pág. 219, 
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tal capacidad, dice que ésta existirá cuando se cumpla la primera
y que los peritos, "••• no tengan ningdn impedimento legal,. como -
sucede cuando tienen la ca1:egoría de su jetos procesales, los llga
lazos de parentesco con algunas de las partos o han d~~ia~~d~·como 
testigos • , • "(91); para Florián ésta consiste en, ",., poder oc 
tuar en un p1·oceso, por lo tanto no debe el perito en este caso, -
ser sujeto procesal, órgano auxiliar del juez, defensar, intérpre
te, testigo ••• "(92} 

Como se puede observar de las opiniones vertidas por los out~ 
res citados, éstos consideran a la capacidad en concreto, como la
ausencia de circunstancias personales del perito que le impidan l! 
galmente desempeñar la función encomendada en determinado caso de~ 
tro del Procedimiento. Esto es, cuando existe algdn impedimento de 
esta naturaleza, podemos decir que no hay capacidad en concreto y
el perito no podrá realizar su cometido y tendrá que ser substitu! 
do por otro que sea apto o que cuente con la capacidad física en -
abstracto y en concreto al mismo tiempo. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
establece en su Artículo 173, " ••• Los peritos deberán ser citados 
en la misma forma que los testigos; reunirán, además, las propias
condiciones de éstos y estarán sujetos a iguales causas de impedi
mento ••• "; podríamos asegurar que es aquí donde se contempla la -
incapacidad en concreto para los peritos; situación que resulta 
contradictorio al observar lo establecido en el Artículo 191, que
dice: "···Toda persona, cualquiera que sea su edad, sexo, candi -
ción social o antecedentes, deberá ser examinada como testigo, - -
siempre que pueda dar alguna luz para la averiguación del delito y 

el juez estime necesario su exa•en ••• ";de esta manera entendemos 
que no existen causas de impedimento para ser testigo, que en rel~ 

ción a lo establecido por el Artículo 173, pudieran ser aplicadas
al peri to. Si bien el Art!culo 192 a la letra dice, " ••• No se - -

(91) Op. Cit., p6g. 176. 
(92) Op. Cit., pág. 372. 
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obligará o declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusa
do, ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en línea rec
ta ascendente o descendente, sin limitación de grados, y en la co
lateral hasta el tercero inclusive, ni a los que estén ligados con 
el acusado por amor, respeto o gratitud ••• "; lo anterior no debe
entenderse como impedimento, sino como una garantía que tendrán 
los testigos cuando se encuentren en tal situación, de optar por -
lo que más les convenga; ya que muy claro se dice que, " ••• No se
obligará a de el arar ••• "; mas no dice que no podrán declarar. 

En otros términos esto significa que tampoco para los peritos 
existen causas de impedimento, por lo consiguiente todos son capa
ces en concreto, de acuerdo a lo contemplado por el Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal. El Código Federal de 
Procedimientos Penales, sobre esta cuestión definitivamente guarda 
silencio, al igual que las leyes orgánicas de la Procuraduría Gen! 
rol de Justicia del Oistrito Federal y de la General de la Repúbli 
ca. De lo cual concluimos que la capacidad física de los peritos -
en concreto, no está contemplada en nuestras leyes que hemos come~ 
todo; lo cual consideramos necesario que éstas la establezcan, - -
pues de lo contrario se corre el riesgo de que el peritaje en de -
terminado coso, pueda ser favorable paro alguna de las partes, y -

no reunir la característica de imparcialidad, situación que iría 
en contra de la finalidad del Procedimiento Penal y de la ley mis
ma. 

?..- Restricciones y características en la labor del perito. 
Cuestión tan importante será trotar lo referente a las restri~ 

ciones y características, que pueden observarse en la labor del p~ 
rito. Restriccionea y caracteri1tica1 que podrán conte•plarse con
mayor claridad, al estudiar sobre el nÚ•ero de peritos intervinie~ 
tes, autonomía del perito en el ejercic~o de sus funciones y sobre 
la designación de perito tercero en discordia; situacionea de suma 
importancia dentro del temo que nos ocupa, y que irán siendo desa
rrolladas de acuerdo al orden enunciado. 
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2.1,- Número de peritos intervinientes. 
Veamos en primer tármino, sobre el número d~ peri~os intervi

nientes o que intervienen ·en un dictamen pericial, relacionado con 
el Procedimiento Penal. 

González Bustamante al referirse a los peritos que deben dic
taminar sobre determinada materia, opina que"••• Por lo general,
los peritos deb~n ser dos y las partes tendr6n derecho a nombrar -
101 cuando convenga a sus intereses. Solo puede romperse con el 
principio de colegialidad pericial, cuando solo se tenga a un solo 
perito ••• "(93); esta opinión encuentra au fundamentación, y puede 
verse de manera más cloro al observar lo establecido por el Código 
de Procedimientos Penales pora el Distrito Federal, cuando dice en 
su Artículo 163, "·••Por regla general, loa peritos que 1e exami
nen deberán ser dos o m6s; pero bastará uno, cuando sólo éste pue
da se.r habido, cuando haya peligro en el retardo o cuando el caso-
1ea de poca importancia ••• "; el Código Federal de Procedimientos
Penales utilizando t':nainos m6s preci101 y·con mayor t'cn1ca, est~ 
blece en au Articulo 221 que, "·•• Loa peritos que dictaminen se -
rán dos o m6s, pero bastará uno cuando solamente 6ate pueda ser h! 
b1do, o cuando el caso seo urgente ••• "; de •anera que, en ambos• 
códigos ae eatablece co•o regla general que los peritos que dicta
•inen deben 1er do1 o •61; la cual 1ufrir6 su excepci6n, cuando no 
pueda reunirse el número indicado, ya sea por escac6s de peritos,
º por la urgencia que presente el caso, el tiempo no permita reu -
nir do• o m61 perito1, 

Do acuerdo a los numeralea citadoa, no existe limite para no! 
brar peritoa, en el aupue1to ca10 de que haya posibilidad de desi¡ 
nar a •Ó• de do11 1ituaci&n que desde nu11tro punto de vista no -
t~ene mucha traacend~ncia; 011 puede ser uno el que dictamine y 

esa no afectar6 en lo •Ó• mínimo en cuanto al valor que el Organo
Juriadiccional pueda darle;.pero veamos que el Articulo 164 del e~ 

(93) Op. Cit., p6g. 219. 
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digo primeramente citado establece, "••• Cado una de las partes 
tendrá derecho a nombrar hasta dos peritos, a los que se les hará
saber por el juez su nombramiento, y o quienes se les ministrarán
todos los datos que fueren necesarios para que emitan su opinión.
Esto no se atenderá para ninguna diligencia o providencia que se -
dictare durante lo instrucción, en la que el juez normará sus pro
cedimientos por la opinión de los peritos nombrados por él ••• "; -
el Código Federal en términos semejantes establece en su Artículo-
222, " ••• Cada una de las partes tendrá derecho o nombrar hasta 
dos peritos, a quienes el tribunal les hará saber su nombromiento
y les ministrará todos los datos que fueren necesarios para que 
emitan su opinión. Esta podrá no atenderse en las diligencias qve
se practiquen o en las providencias que se dicten durante la ins -
trucci6n ••• " 

Como puede verse de estos últimos numerales invocados, se es
tablece de una forma muy clara el límite que cada una de los par -
tes tiene para nombrar peritos, en cuanto a número; esto es, los -
partes salo podrán nombrar hasta dos peritos y no, más como se co~ 
templa en los numerales primeramente citados. Situación que no pe~ 

judico en cuanto al valor que pueda dársela al dictamen por parte
del Organo Jurisdiccional; ya que inclusive en los Artículos 163 -
del C6digo del Distrito Federal y 221 del Federal, se advierte la
excepción de que un solo perito puede ser suficiente paro dictami
nar, cuando no hoya más o cuando el caso sea urgente. En tal sent! 
do nuestro máximo tribunal ha declarado que, "••• No necesariamen
te el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Penales 
exige que sean siempre dos los peritos que dictaminen sobre una d~ 
terminada cuestión, como se advierte de lo excepción que consigna, 
en el sentido de que un solo perito puede ser suficiente cuando 
únicamente éste sea el que se localice o cuando el caso sea urgen
te, y tal latitud en la recepción de la prueba pericial es justif! 
cada, si se atiende o que si poro su apreciación el juez goza de -
amplio criterio dentro de la ley y de la lógica, no hay razón de -
1er paro que el formalismo de dos peritos en el desahogo de lo - -
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prueba de esta naturaleza, no seo dable suavizarle, máxime que el
ordenamiento procesal en consulta permite, en su artículo 206, que 
se admita como prueba todo aquello que se ofrezca con este carác -
ter y que pueda constituirla. Por otra parte, debe señalarse que -
esta Primera Sala no ha sentado jurisprudencia en el sentido de 
que sean siempre dos los peritos que deben concurrir para el per -
feccionamiento de una prueba de esta naturaleza ••• "(94) 

En base a lo expuesto podemos establecer que cuando nos refe
rimos al número de peritos intervinientes, se está considerando a
las peritos que podrán intervenir para dictaminar concretamente en 
una materia; porque dentro del Procedimiento Penal, es muy frecue~ 

te que existan divernos materias de distinta índole, en los cuales 
si hay necesidad de la intervención de peritos, se tendrá que rec.!:!, 
rrir a éllos. Entonces los preceptos que hemos comentado, se refi~ 
ren al número de peritos que los partes pueden nombrar para que 
dictaminen en uno materia en concreto; por lo tanto debe entender
se que dentro del Procedimiento Penal, pueden intervenir infinidad 

de peritos, pero esto obedecerá que q~iz6 se tenga que recurrir a
éllos, porque existan diversos materias en los cuales se requiera
de un dictamen pericial. Es claro que lo ley no se refiere a esta
situoci6n sino ~ lo anterior, Por otro lado, es necesario hacer n~ 
tor qiia ios peritos intervinientes en determinadá materia, no uni
comente pueden ser nombrados por 101 portes, sino también por el -
Juez, tal como se desprende de lo parte final de los Artículos 164 

y 222, de los c6digos referidos donde establecen que, " ••• el juez 
normará sus procedimientos por la opinión de los peritos nombrados 
por él ••• "; "••• Esto podrá no atenderse en las diligencias que -
se practiquen o en las providen~ias quo se dicten durante lo ins -
trucción ••• "; es decir, las leyes vigentes reconocen que tonto 
los portes como los Jueces, están facultados para nombrar peritas
en raz6n de que si lo finalidad del Procedimiento Penal es llegar-

(94) Semanario Judicial de la Federaci6n, Séptimo Epoca, Volumen -
39, Segundo Porte, pág. 79. 
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a la verdad histórica, exige que se faculte a los Jueces para este 
fin; ya que las relaciones jurídicas que surgen cuando se ha come

tido un delito, no deben quedar al arbitrio de la conveniencia de
los partes, puesto que si así fuero, éstos se inclinarían o los 
puntos de vista que m6s les interesen, De ahí la importancia de r~ 

vestir al Juez de lo facultad propio de nombrar peritos; y cuando
hoblamos de facultad, significo que ésta lo puede ejercitar o no,
según lo requiera el caso, 

Hecho este señalamiento, podemos concluir en lo que toaa o 

las partes, dice la ley que éstos podrán nombrar hasta dos peritos; 
mas na dice que éstas deben nombrar forzosamente tal cantidad. De
lo que se comprende, así como lo ha expresado lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, aclarando esta situación, que puede ser uno, 
dada la libertad de prueba que las mismas leyes en estudio cansa -
gran dentro del Procedimiento Penal. 

Por lo que corresponde al Juez, se desprende de loa preceptos 
comentados, que en razón a la facultad tan amplia que le concede -

la ley para estos casos, no existe límite alguno paro nombrar per! 
tos, sino que esto queda dentro de su criterio de nombrarlos o no, 
según lo considere conveniente o el coso lo requiero. 

2.2.- Autonomía del perito en el ejercicio de sus funciones. 

Antes de iniciar el estudio sobre lo autonomía del perito en
el ejercicio de sus funciones, debemos establecer por principio, -
lo que se entiende por autonomía. Partiendo de esta base, nos he -

mos percatado que por ésta se entiende la"••• Condición de la pe! 
sana que no depende de nadie ••• "(95); en otras palabras podemos -
decir que tal significado se identifico con loa términos indepen -

dencia y libertad. Ahora, si la autonomía implico independencia y
libertad, quiere decir que paro que o alguien se le reconozco esta 
condición, debe contar con estas notos distintivos de la autonomía; 
no teniendo independencia ni libertad para realizar determinado o~ 

(95) García Pelayo,Ram6n y Groas. Pequeño Lorou11e Ilustrado. Edi
ciones Lorousse, Héxico: 1979. p6g. 117. 



tividad o funci6n, no podr6 hablarse de autonomía, por lo consi 
guiente la persona no podr6 ser aut6noma. 

106 

Nuestro prop6sito al ºabordar este punto, es el establecer si
el perito cuando realiza sus funciones en el Procedimiento Penal,
lo hace con plena libertad e independencia; esto es, si se le pue
de considerar aut6nomo desde este punto de vista. A este respecto
Colin S6nchez afirma que, " ••• La forma de realizar la peritaci6n
queda a cargo y bajo la responsabilidad de los peritos ••• "(96); -
de manera que el Organo Jurisdiccional, Ministerio Público y Defe~ 

so, no deben mezclarse en cuestiones que solo el perito debe reso! 
ver; porque si así fuera, la intervenci6n de éste, no tendría la -
importancia que se le reconoce en el Procedimiento. Es cierto que
la ley permite la injerencia principalmente del Juez y Hinisterio
Público en las actividades que realiza el perito, pero considera -
mos que esto ocurre desde el punto de vista procedimental y no es
pecíficamente en cuanto a la materia en la que se ha de dictaminar; 
tal como se corrobora del contenido de los Artículos 169, 174, 176, 
179 y 182, del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito -
Federal, que a la letra dicen: " ••• El juez fijará a los peritos -
el tiempo en que deban desempeñar su cometido. Transcurrido éste,
si no rinden su dictamen, serán apremiados por el juez ••• "; " ••• -
El juez hará a los peritos todas las preguntas que crea oportunas; 
les dará, por escrito o de palabra, pero sin sugesti6n alguna, los 
datos que tuviere y hará constar estos hechos en el acta de la di
ligencia ••• "; "••• El juez, cuando lo juzgue conveniente, asisti
rá al reconocimiento que los peritos hagan de las personas o de 
los objetos ••• "; " ••• Cuando el juicio pericial recaiga sobre ob
jetos que se consuman al ser analizados, los jueces no permitirán
que se verifique el ,rimer análisis, sino sobre la mitad de las 
substancias, a lo sumo, a no ser que su cantidad seo ton escasa, -
que los peritos no puedan emitir su opini6n sin consumirlas todas. 

Esto se hará constar en el acta respectiva ••• "; "••• El juez, 

(96) Op. Cit., pág. 378. 
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cuando lo creo conveniente, podrá ordenar que asistan los peritos
ª alguno diligencio y que se impongan de todo el pr~c~so o de par
te de ~l ••• "; el C6digo Federal de Procedimientos Penales, conte! 
plo esto situoci6n en los Artículos 228, 232, 233, 237, 238 y 239, 
respectivamente: "••• El funcionario que practique las diligencias 

fijará o los peritos el tiempo en que deban cumplir su c o m e t ! 
do ••• "; u ••• Cuando el funcionario que practique los diligencias
lo juzgue conveniente, asistirá al reconocimiento u operaci6n que
efectóen los peritos ••• "; " ••• El funcionario que practique las -
diligencias podrá hacer a los peritos todas las preguntas que crea 
oportunas; les dará por escrito o de palabro, pero sin sugestión -
alguna, los dotas que tuviere, y hará constar estos hechos en el -
acta respectiva ••• "; " ••• Cuando el peritaje recaiga sobre obje -
tos que se consuman al ser analizados, no se permitirá que se ver! 
fique el primer análisis, sino cuando más, sobre la mitad de la 
substancia, a no ser que su cantidad sea tan escasa, que los peri
tos no puedan emitir su opini6n sin consuMirla por completo, lo 
cual se hor6 constar en el acta respectiva ••• "; "••• Cuando el 
funcionario que practique los diligencias lo creo conveniente, po
drá ordenar que asistan peritos o ellos ••• "; "••• Cuando se nie -
gue o pongo en dudo la autenticidad de un documento, podró pedirse 
y decretarse el cotejo de letras o firmas, que se practicará con -
forme a las siguientes reglas: I. El cdtejo se hará por peritos, -
pudiendo asistir a la diligencia respectiva el funcionario que es
té practicando la overiguaci6n, y, en ese caso, se levantará el o~ 
tn correspondiente 11 

De la lectura de los preceptos citados, tanto del Código del
Distri to Federal como del Federal, se pone de manifiesto el acceso 
que tiene el Organo Jurisdiccional en relación o los actividades -
que realiza el perito y que puede resumirse en que, el Juez fija -
el tiempo en que ha de realizarse el peritaje y podrá apremiar o -
los peritos, en caso de incumplimiento; podrá hacer interrogato 
rios, pero sin suge1ti6n alguno, lo cual nos hace pensar en el re~ 
peto a la autonomía; podró asistir al reconoci•iento que hagan los 
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peritos; tomará precauciones cuando el peritaje recaiga sobre abj! 

tos que se consuman; y podrá ordenar a los peritos que asistan a -
las diligencias, cuando é~te lo considere necesario. 

Como puede observarse, esto tipo de intervenci6n del Organo -
Jurisdiccional, se refiere a cuestiones procedimentales que la ley 
le da facultad para ello; pero tal facultad no implica sugesti6n,
como la misma ley lo prevea, por lo que no se viola en ningún mo -
mftnto la autonomía del perito, en lo que estrictamente corresponde 
al ejercicio de sus funciones, que son de carácter técnico. 

En lo que toca al Ministerio Público, sobre lo comentado has
ta el momento, dice el Artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal, que: " ••• Los 
servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando inmediato
del Ministerio Público sin perjuicio de la autonomía técnica que -
les corresponda en el estudio de los asuntos que se sometan a su -

( dictamen •• , "; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R! 
pública, refiriéndose a la mismo, establece en su Artículo.21, - -

'
11
.,, El Procurador ejercer6 autoridad jerárquica sobre los auxili.!!_ 

res directos mencionados en las fracciones I y II de la primera 
parte del artículo 14; sin perjuicio de la autonomía técnica que -
corresponda a los peritos en el estudio de los asuntos que se som! 
tan a su conocimiento y en la emisi6n de los dictámenes r e s- - -
pectivos , , , " 

Queda establecido entonces, que la autonomía del perito en el 
ejercicio de sus funciones, está garantizada por la ley, la cual -
encuentra su principal fu~damento en los Artículo& 175, del C6digo 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que expresa: -

• ••• Los peritos pra~ticarán todas las operaciones y experimentos
que su ciencia o arte les sugiera, y expresarán los hechos y cir -
cunstancias que sirvan de fundamento a su dictamen ,,."; y 234 del 
Código Federal, el cual utiliza los mismos términos, cambiando ún! 
comente la palabra dictamen por opini6n; pero donde se contempla -
una amplia libertad e independencia para realiza~ todas las opera-
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ciones y experimentos que su ciencia o arte les brinde poro poder
fundar su dictamen u opinión, como dice el Código Federal de Proc! 
dimientos Penales. 

2.3.- Designación de perito tercero en discordia. 
Como último situación a tratar dentro del presente capítulo,

ser6 el perito tercero en discordia. En realidad no es mucho lo 
que de éste pueda decirse, por lo que únicamente nos concretaremos 
a establecer el papel que dicho perito desempeño dentro del Proce
dimiento Penal; es decir, el motivo que justifica su presencia en
el mismo. 

Siguiendo un orden lógico en nuestra exposición, analicemos -
en primer término, lo que en el campo del Derecho se entiende por
tercero en discordia. Acudiendo poro este fin a Rafael de Pino, é~ 

te nos dice que es el que, "••• interviene en una cuestión para r! 
solver cual entre los dictámenes contradictorios, sostenidos por -
igual número de votos, debe prevalecer •• .:.:'(97); con lo que puede
comprenderse que el tercero en discordia ea la persono que va a 
apreciar los dictámenes contradictorios y va o dar su opini6n so -
bre el que considere que debo prevalecer. 

Considerando esto desde el punto de vista del Procedimiento -
Penal, será la persona que reuniendo los requisitos paro la copac! 
dad física en concreto y en abstrocto,·al igual que cualquier otro 
perito, deba resolver cual o cuales de los dict6•enea deberán de -
tomarse en cuenta, para la apreciación que de éllos haga el Organo 
Jurisdiccional, en caso que en éllcs existan puntos o situaciones
discrepantes o diferencia de opiniones. 

Sobre lo que pretendemos determinar, el Código de Procedimie~ 
toa Penales poro el Distrito Federal, establece en su Artículo 170, 
" ••• Siempre que los peritos nombrados discordaren entre sí, el 
juez los citará o una junta, en la que se decidirán loa puntos de
diferencio. En el acta de la diligencia se acentar6 el resultado -

(97) Op. Cit., p6g. 458. 
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más adelante el Artículo 178, del ordenomie~ 
to en cita, expresa: "••• Cuando los opiniones de los peritos dis
crepen, el juez nombrará on tercero en discordia ••• "; en el Códi
go Federal de Procedimientos Penoles, se resume lo anterior en el
Artículo 236 que dice, " ••• Cuando las opiniones de los peritos 
discordaren, el funcionario que practique los diligencias los cit,g, 
rá a junto, en lo que se discutirán los puntos de diferencio, ha -
ciándose constar en el acto el resultado de lo discusión. Si los -
peritos no se pusieren de acuerdo, se nombrará un perito tercero -
en discordia ••• " 

Es de observarse que lo legislación del Distrito Federal, en
los numerales citados, contemplo lo posibilidad del perito tercero 
en discordia, solo en lo que compete al Orgono Jurisdiccional; el
Código Federal, tal parece que no únicamente se refiere al Orgono
Jurisdiccionol, quien puedo nombrar al perito tercero en discordia, 
sino que de la lectura del Articulo 236, que ya hemos tronscrito,
ol no precisar a qué funcionario se refiere, se puede pensar que -
el tercero en discordia también lo podrá designar el Ministerio P! 
blico durante la averiguación previo; pero que por lógica y tenie~ 

do presente de donde provienen los peritajes que éste solicito, 
cuando sean necesarios para determinada averiguación, y considera~ 

do que los Leyes Orgánicas de la Procuradur!a General de Justicia
del Distrito Federal y ~e la General de la República, al estable -
cer en sus Artículos 11 y 14, respectivamente, "•••Son auxiliares 
del Ministerio Público del Distrito Federal: ••• II. Los Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicio del Distrito Fe
deral ••• "; "••• Son auxiliares directos del Ministerio Público F~ 
deral: ••• II. Los Servicio• Periciales de la Procuraduría General 
de la Repú~lica •••"J e1to implica que el Ministerio Público, sie~ 
pre que necesite o la ley exija algún peritaje, recurrirá a los p~ 
ritos oficiales de las Procuradurías y cuyas oplnione1 por el he -
cho de aer de carácter oficial, aerán aceptadas por este órgano 
sin que. é.te pueda dudar sobre su valor; tal afirmación encuentra
fundamento también, en el Articulo 180 del Código de Procedimien -
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tos Penales para el Distrito Federal, y 225, del C6digo Federal al 
establecer que, "•••La designaci6n de peritos, hecha por el juez
º por el Ministerio Público, deberá recaer en las personas que de
sempefien este empleo por nombramiento oficio! y a sueldo fijo ••• "; 
"···La designaci6n de peritos hecha por el tribunal o por el Mi -
nisterio Público deberá recaer en las personas que desempeñen eae
empleo por nombramiento oficial y a sueldo fijo ••• ";de donde po
demos establecer que el perito tercero en discordia, solo puede 
ser nombrado por el Juez; ya que tratándose del Ministerio Público, 
se descarta la posibilidad de que éste pueda nombrarlo, en raz6n o 
lo que las Leyes Orgánicas de las Procuradurías del Distrito Fede
ral y General de la República, establecen en el sentido de que los 
Servicios Periciales de éstos, son auxiliares del Ministerio Públ! 
co. Lo que en buena l6gica lleva o comprender que el Ministerio PQ 
blico, no puede dudor de la técnico empleada por los peritos en 
sus dictámenes; de ohí que no pueda pensarse siquiera, en la posi
bilidad de varios dictámenes sobre el mismo objetivo; y por ello,
nunca eAlstir6 Jiscrepancia en peritajes que pueda origino~ des- -
pués de una junta de peritoe, el nombramiento de perito tercera en 
discordia. 
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EL PERITAJE 

1~- Cuestiones sobre los que puede 
recaer la peritaci6n. 
1.1.- L~s personas. 
1.2.- Los hechos, 
1.3.- Los objetos. 
2.- Elementos formales o legales, 
3.- Valor probatorio legal, 
4.- Aclaración del dictamen o peri
taci6n. 
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1.- Cuestiones sobre las que puede recaer lo peritación. 
Sabido es que la relación procesal no es puramente normativa, 

de ahí que lo función del Juez en el Proceso Penol, no se concrete 
únicamente al análisis de los normas jurídicos; paro dar su fallo
final, habrá que trabajar además, sobre el estado que guardan los
hechos o los cuales han de aplicarse tales normas. Podríamos afir
mar que no existe proceso en el que no se necesita de pruebo; por
lo general sucede que se encuentran dificultades conexas con los -
hechos que tienen que ver con el ilícito. Estas dificultades se 
acentúan poro el Juzgador en aquellos casos en que por lo natural~ 
za de los mismos, éste se encuentro i•posibilitodo poro comprendeE 
los por sí mismo; es aquí, donde requerirá lo participación de peE 
sonos versados paro el conocimiento y co•prensión de situaciones -
fuero de su alcance cultural. Esto es, cuando en determinado suce

so se requiere por el observador, de un conocimiento especial, pr~ 

dueto de lo ciencia en lo materia de que se trate, o sencillamente 
por la experiencia sobre una profesión, arte u oficio, hace su ap~ 
rición en el Proceso Penal el peritaje o peritación. 

Por otra parte, el peritaje entendido como lo objetivación de 
lo intervenci6n del perito en detel'lllinodo coso y •atería, podemos
considerorlo como uno de los m6s valiosos eslabones que llevarán -
al conocimiento pleno del hecho, que se tiene por meto final en el 
Proceso Penol; y se reduce en condenai al responaable o absolver -
al inocente. 

Es de observarse que conforme avanzo la ciencia en general y
con ella nuestra civilización, cado vez es más frecuente y consid~ 

romos que asl debe ser, lo utilización del peritaje en el Proceso
Penal. -Esto encuentra aún más justificación, al no perder de visto 
esa alta misión que el Estado do mediante la ley al Juzgador, paro 
ser autor de los destinos del ser humana que se encuentre involu -
erado en una situación de esa naturaleza, en lo cual debe tenderse 
siempre o uno aplicación correcta de la ley, En tal sentido Erich
Dohring, Profesor de la Universidad de Kiel, citado por el Licen -
ciado Sergio Velo Treviffo, al sustentar su conferencio en el Audi-
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torio Antonio Martínez de Castro, de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, el día 30 de enero de 1976, dijo: -
" ••• Cuanta más importancia van adquiriendo los adelantos alcanza
dos en las últimas décadas por las ciencias naturales, causales e~ 
plicativas y la psicología, tanto más necesario se va volviendo 
que las autoridades encargadas de administrar justicia acudan al -
valor de los dictámenes de especialistas. La ley nunca debe andar
ª la zaga de lo Saciedad, sino desenvolverse de conjunto con ella, 
para lo cual es menester que la justicia penal sea coda vez más 
justa y, además, que ante loa ojos de todas, parezca colmar los 
ideales justos de fondo y de forma que deben corresponderle ••• "(98) 

Esto es, el Proceso Penal no debe ser ajeno a loa adelantos -
científicos, sino ir a la par con éllos, puesto que no podríamos -
concebir a éste en una forma estático, sino dinámica al igual que
las demás ciencias, el cual tiende a ser un Derecho Justo, que pe_!: 
mite al Estado condenar al responsable y absolver al inocente, ba
sado en la verdad jurídica o legal, verdad que tiene que ser alca.!! 
zada muchas veces con la ayuda de la verdad fáctica. 

Ya se ha establecido que el perito, persona física técnicame.!! 
te preparada quien aporta al Proceso Penal su opini6n, y es preci
samente el •edio que emplea para vertir ésta, es el objeto de est~ 
dio en el presenle capitulo, lo cual se denomina peritaje o peritE_ 
ci6n, 

Nuestro objetivo fundamental sabre el punto que estamos tra -
tondo, es determinar sobre qué puede recaer el peritaje. En otras
palabras, equivale a determinar las cuesti~nes que son objeto del
mismo, que es precisamente la •eta que nos hemos fijado. 

Introduciéndonos al tema, abserve•os que nuestros C6digos de
Procedimientos Penales vigentes, del Distrito Federal )' el Federal, 
establecen en sus Articulas 162 y 220, " ••• Siempre que para el 

(98) Revista Mexicana de Derecha Penal, Cuarta Epoca, No. 20,- - -
abril-junio de 1976. pág. 72. 
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examen de alguna persona o de algún objeto se requieran conocimie~ 
tos especiales, se procederá con intervención de peritos ••• "; - -
" ••• Siempre que para el examen de personas, hechos u objetos se -
requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención
de peri tos ••• "; conforme a lo establecido por los códigos cita dos, 
vemos que en el primero el peritaje podrá recaer en personas y en
objetos; en el segundo, éste podrá recaer en personas, hechos y ºÉ 
jetos; podríamos decir que estas tres cuestiones sobre las que pu! 
de recaer el peritaje, coinciden con el objeto de la prueba en ge
neral, si consideramos que ésta siempre estará relacionada a he 
chos; entendida esta palabra en sentido amplio, y de acuerdo a Eu
genio Florián, en ésta se comprenden " ••• acoecimientos, cosas, l~ 
gares, personas físicas y documentos ••• "(99); es decir, la pala -
bra tiene un significado tan amplio donde cabe todo lo que tenga -
relación con lo que refiere el autor. 

Ahora, el problema que surge y que debemos resolver al empre~ 
der este análisis, es que no siempre las personas, ni todos los 
acaecimientos y objetos, son examinados por peritos; sino co•o - -
acertadamente se establece en los preceptos mencionados, cuando 
" ••• se requieran conocimientos especiales ••• "; determinemos en -
toncas, qué entendemos por personas, hechos y objetos, para poder
continuar con nuestro estudio. 

1.1.- Las persona•. 
Principiando por entender el término persona, sobre éste pod~ 

mos decir que, " ••• Se llama persona a todo hombre considerado co
mo capaz de ser el sujeto de derechos y obligaciones, También per

sona señala cierto papel que el individuo desempeña en sociedad, -
tal co110 padre de familia, comerciante, ••• "(100); concebido el 

(99) Citado por Franco Sodi, Carlos. El Procedimiento Penal Mexica 
no. Talleres Gráficos de la Penitenciaría del Distrito Federal, He 
xico: 1937. pág. 367. . -
(100) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara, Co•pendio de O~ 
recho Ro•ano, Edit. Pax-Héxico, Librería Carlos Ceaar•an, S. A., -
México: 1966, Ed. 8a., pág. 28. 
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término en esta forma, es claro que se refiere a muchos papeles 
y es donde consideramos que se aproxima al sentido originario del
vocablo, significando la m6scara que utilizaban los actores; " ••• -
Persona viene del etrusco phersu, que pasa al latín como persona y 

significa, carácter, dignidad, máscara, personaje de t e a - - - -
tro ... "(101) 

Por su parte Eduardo García M6ynez, dice que, " ••• Se da el -
nombre de sujeto o persona, a todo ente capaz de tener facultades
y deberes. Las personas jurídicas divídanse en dos grupos: físicas 

y morales ••• "(102); de donde se comprende que el primer término -
se refiere al sujeto jurídico individual, esto es, al individuo u
hombre, en cuanto a tener derechos y obligaciones; el segundo, a -
asociacionea dotadas de personalidad, por eje•plo un sindicato o -
una sociedad mercantil o algo por el estilo; es decir, lo que con~ 
cemos por persona moral o como prefiere deno•inarla el mismo autor, 
"••• persona jurídica colectiva ••• "{103), en raz6n a que se trata 
de un conjunto de individuos. 

De las opiniones vertidas por los autores citados, se eviden
cia que al término persona suele d6rsele diversos significados, 
donde indudablemente se encuentra el que nosotros debe•os adecuar
a! campo que estamos explorando, para poder coaprender en qué sen
tido debe de tomarse desde este punto de vista. 

Por último nos hemos percatado que peraona, desde un punto de 
vista máa común, significa"••• Hombre o aujer ••• Criatura, indi
viduo, mortal, ser ••• "{104); significado del que también hacen r.!. 
ferencio los autores anteriorea, pero dentro del terreno civilíst! 
co principalmente, lo cual para nuestro objeto, no nos resuelve el 
problema; aunque sí nos proporciona un amplio panoraaa del mismo,-

{101) Bravo González, Agustín y Bialo1ta1ky, Sara. Op. Cit., pág.-
28. 
{102) 

1ta:H 
(104) 

Introducci6n al 
1978. Ed. 29a., 
ldeai. 

Estudio del Derecho. Edit. Porrúa, S. A., H' 
pág. 271. 

García Pelayo, Ram6n y Grosa. Op. Cit., pág. 794. 
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que nos ayudará a comprender mejor lo que pretendemos determinar. 

Tomando como base fundamentalmente lo último transcrito, pod! 
mos establecer que el término persona para nuestro objeto, lo con
sideramos simplemente como individuo o ser humano, ya sea hombre o 
mujer, sin importar la edad o si es capaz o no lo es. 

Una vez establecido el término persona, veamos en qué cabos -
la peritaci6n refiriéndonos al Proceso, puede recaer en éstas; pa
ra esto, es necesario hacer mención a lo siguiente: no obstante de 
que la peritación en este momento la estemas concibiendo como una
actividad dentro del Proceso, ya sea por encargo judicial o media~ 
te la aceptación del Organo Jurisdiccional cuando la soliciten las 
partes, sabido es que ésta tiene lugar desde la etapa conocida co
mo averiguación previa; en la que el Ministerio Público se ve pre
cisado para determinar la existencia del cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad del sujeto y ejercitar la acci6n penal. -
En algunos casos, como ya se ha visto, en razón a la exigencia de
la utilizaci6n de la peritación como necesidad simplemente; en - -
otros que podemos llamar especiales, en razón de que así lo exige
la ley, presentándose obligatoriamente para este órgano, en la co! 
probación del cuerpo del delito. Tales son los casos de homicidio, 
lesiones, aborto e infanticidio y que se contemplan en los Artícu
los 105, 109, 111, 112 y 123, del C6digo de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, y 169, 170, 171 y 173, del Código Fede -
rol de Procedimientos Penales, 

Para poder establecer en qué casos la peritación puede recaer 
en personas dentro del Proceso, es necesario tener en cuenta G~e -
no siempre la que se da en la averiguaci6n previa es definitiva; -
yo sea porque por alguna raz6n no pueda darse un peritaje definit! 
vo, o habiéndose dado, sea necesario •odificarlo para ajustarlo a
la situaci6n real, como sucede cuando se requiere de una reclasif! 
caci6n en el caso de lesiones por eje•plo. Otro de los casos puede 
ser, que durante la averiguación previa el Ministerio P~blico ign~ 
re que es necesario un peritaje en determinada persona; ea decir,-
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cuando el problema existe pero no ha sido detectado y sin embargo
el Ministerio Público consigna; por lo tanto será dentro del Proc! 
so donde tenga que realizarse este peritaje. Por último, cuando ya 

dentro del Proceso surja el problema que requiera del peritaje o -
peritación. 

Es por ella que dentro del Proceso en algunos casas especia -
les, refiriéndonos a personas se recurre a la peritaci6n debido 
que así se hace necesario. Por otra parte, esto encuentra justifi
cación si consideramos que es durante el Proceso y especialmente -

en la fase probatoria donde los medios probatorios van a perfecci2 
narse para llégar a la verdad hist6rica que se busca y donde me 
diante la ley las partes se sitúan en un plano equilibrado en cua~ 

to a las posibilidades de prueba; esto da lugar que éstas puedan -
ser aportadas ya sea por el Ministerio Público o por la Defensa y

ade•Ós por el Organo Jurisdiccional. Este último no como un dere -
cho que tenga, sino como facultad para decir el Derecho; lo cual -
puede entenderse de la lectura de los Artículos 124, del C6digo de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y 180, del Código 
Federal, que establecen respectivam1:1nte: ",,, Para la comprobaci6n 
del cuerpo del delito; el juez gozará de la acci6n más amplia para 
emplear los medios de investigación que e1time conducentes, según
su criterio, aunque no sean de los que define y detalla la ley, 
siempre que esos medios no es Un reprobados por ésta , • , "; " ••• P.!:!, 
ro la comprobación del cuerpo del delito, los funcionarios de poli 
cía judicial y los tribunales gozarán de la acción más amplia para 
emplea~ los m~~ios de investigación que estimen conducentes según
su criterio, aunque no 3ean los que menciona la ley, siempre que -
esos medios no estén reprobados por ella ••• " 

El problema que'existe al querer determinar qué casos tratán
dose de personas, se requiere del peritaje o peritación dentro del 
Proceso, es que nuestras leyes procedimentales· no establecen de 
una manera clara y precisa,· esta situación; sin embargo en la 
práctica procedimental en el Proceso, es normal que se tropiece 
con tales situaciones, El Artículo 109, del C6digo de Procedimien-
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tos Penales para el Distrito Federal establece: " ••• En caso del! 
siones, el herido será atendido bajo la vigilancia de dos médicos
legistas o por los médicos de los sanatorios u hospitales penoles, 
quienes tendrán obligación de rendir al Ministerio Público o ol 
juez, en su caso, un parte detallado del estado en que hubieren r! 
cibido al paciente, el tratamiento a que se le sujete y el tiempo
probable que dure la curación. Cuando ésta se logre, rendirán un -
nuevo dictamen expresando con toda claridad el resultado definiti
vo de las lesiones y el del tratamiento. Los médicos darán aviso -
al Ministerio Público o al juez, tan luego como adviertan que pal! 
gra la vida del paciente, así como cuando acaezca su muerte ••• ";
por lo que toca al Código Federal, establece en sus Artículos 190, 
fracción IV, primera parte y 191, en cuanto a las obligaciones de
los médicos en caso de lesiones, " ••• Extender certificado de san! 
dad o de defunción, en su caso, y los demás que le solicite la au
toridad ••• "; "••• Los certificados de sanidad expedidos por médi
cos particulares estarán sujetos a la revisión de los •édicos ofi
ciales, quienes rendirán el dictamen definitivo ••• " 

De los preceptos citados se comprende que en el caso de lesi~ 
nes, es necesario que inmediatamente se rinda por los •édicos un -
parte detallado del estado que presente el paciente; pero esto no
signi f ica que tal dictamen sea definitivo, cuando en el mismo tex
to se dice que se haga mención del tiempo probable para su cura 
ción. Lo cual en otros términos significa que lo probable o posi -
ble no es definitivo; por lo que a continuación se aclara, que 
cuando la curación se logre rendirán un dictamen definitivo. Desde 

luegc que lo establecido en los artículos citados, nos da base pa
ra llegar a lo que queremos deter11inar. 

Partiendo entonces de los siguientes supuestos, esto es: -
a).- Cuando por las circunstancias de la o las lesiones no pueda -
rendirse dictamen definitivo, b).- Cuando habiendo dictamen defin! 
tivo, sea necesario reclasificar la o las lesiones; lo que i•plica 
modificar el anterior o volver a clasificar la lesión. 

Como lo hemos manifestado, nuestras leyes no precisan de una-
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forma clara los supuestos de los cuales estamos partiendo; desde -
luego, anticipamos que es 16gico pensar que no en todos los casos
de lesiones se van a dar estos supuestos, Ahí el problema de esta
blecer en qué casos únicamente se puede presentar esta situación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Noción, sobre la materia -
que nos ocupa ha dictado jurisprudencia en relación a los supues -
tos casos mencionados y que a continuación citaremos: "••• Como la 
determinación de la permanencia de una cicatriz requiere conoci 
mientes técnicos especiales, para que pueda imponerse la peno co -
rrespondiente a lesiones que dejan cicatriz perpetuamente notoble
en la cara, es necesario que la perpetuidad se compruebe con cert! 

ficodo o dictamen médico ,,,"(105); "··· Si en los certificados m6 
dicos de sanidad no se habla de que la cicatriz sea perpetua o 
transitoria, no deben considerarse idóneos para dicho efecto prob~ 
torio .. , "(106} 

Además de saber yo que en estos casos se requieren conocimie~ 
tos especiales, es de comprenderse que se trat'a de situaciones en
las que no es posible determinar inmediatamente la perpetuidad de
la cicatriz, consecuencia de la lesión; es por ello que en estos -
casos, si bien existe ~n dictamen que sirvió al Ministerio Público 
para integrar el cuerpo del delito de lesiones, no ser6 suficiente 
para comprobar la perpetuidad de lo cicatriz, puesto que en ese m~ 
mento no era posible hacerlo; pero sí dentro del Proceso, conside
rando que ya ha transcurrido el tiempo necesario paro poder dicta
minar sobre la perpetuidad, entonces 'eró necesario realizar clasi 
ficación definitiva, para los consecuencias jurídicas que al res -
pecto puedo tener esta situación. De lo contrario, como afirma la
Suprema Corte, si en los certificados o dictámenes médicos no se -
determina esta situación, no existirá medio con qué comprobar tal
perpetuidad, Indudablemente que las consecuencias jurídicas reper
cutirán en la pena que se vaya a aplicar; es decir, si en ese mo -

(105) 
(106) 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XX, pág. 16, 
Sexta Epoca, Segunda Parte: Val. LXII, pág. 19. 
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mento se carece de dictamen definitivo, el Juez tendrá que consid! 
rar lo lesión en los términos del primer párrafo del Artículo 289-
del Código Penal para el Distrito Federal, que a la letra dice: 
"•••Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del 
ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impondrán de 
tres dfas a cuatro meses de prisión, o multa de cinco a cincuenta-

" pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez ••• "; considerando y -

partiendo del principio IN DUBIO PRO REO, en el sentido de que el
Juez tendrá que fundar la aplicación de la pena en lo que más fav~ 

rezca al procesado. Igual situación puede presentarse en los casos 
previstos en loa Artículos 291, 292 y 293, del citado Código Penal, 
los que establecen: "••• Se impondrán de tres a cinco afioa de pri
sión y multa de trecientos a quinientos pesos, al que infiera una
lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad 
de oír, entorpezco o debilite permonente•ente una •ano, un pié, un 
brozo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de lo palabra o
alguna de las facultades mentoles ••• "; " ••• Se impondrán de cinco 
a ocho ofios de prisión al que infiera una lesión de lo que resulte 
una enf~rmedad seguro o probablemente incurable, la inutilización
completa o la pérdida de un ajo, de un brazo, de una mano, de una
pierno o de un pié, o de cualquier otro órgano; cuando quede perj~ 
dicada para siempre cualquier función orgánica o cuando el ofendi
do quede sordo, impotente o con una defor•idad incorregible. Se i! 
pondrán de seis a diez affos de prisión al que infiera una lesión o 
consecuencia de lo cual resulte incapacidad permanente para traba
jar, enajenación mental, la pérdida de la vista o del habla o de -

las funciones sexuales ••• "; " ••• Al que infiera lesiones que pon
gan en peligro lo vida se le impondr6n de tres a aeis affos de pri
sión, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan conforme
º los artículos anteriores ••• "; de 11anera que los casos conte111pl.!! 
dos en loa preceptos previa11ente citados, no peraiten por la natu
raleza de las lesiones, determinar deade el pri•er •o•ento, las 
consecuencias que de éstas puedan derivarse; es por ello, que en -
tales circunstancias se recurra a un dicta•en definitivo, pues en
igual for•a como se comentó, esto repercutir6 en relación a la pe-
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na aplicable. 

Continuando con nuestro an6lisis, trataremos sobre los supue! 
tos de los que ya hemos hecho menci6n, y que consideramos puede 
darse el peritaje en personas, lo cual sucede, a).- Cuando durante 
la averiguaci6n previa no se detecte el problema que sea motivo de 
peritaje en persona, y b).- Cuando dentro del Proceso surja el pr~ 
blema que requiera del peritaje. En el primer caso, l6gico es que
si el problema existió desde ese momento, pero no fue detectado en 
esa etapa del Procedimiento, deberá hacerse dentro del Proceso y -

en el segundo c~so, es decir, cuando dentro del Proceso surja el -
problema, es dentro del mi1mo donde debe tratarse esta situación. 

Apoyo a los supuestos que hemos expuesto, lo encontramos en -
lo establecido en los Artículos 477 y 481, del Código de Procedí -
miento1 Penales para el Distrito Federal, que a la letra dicen: 
"••• Una vez iniciado el procedimiento, en averiguoci6n de un deli 
to, no se podr6 su1pender sino en 101 casos siguiente• ••• III. En 
el caso de lo último porte del artículo 68 ~el C6digo Penal y en -
los dem6s en que lo ley ordene expresamente la suspensión del pro
cedimiento ••• "; "••• Paro su1pender el procedimiento bostor6 el -
pedimento del Ministerlo Público, hecho con fundamento en los art! 
culos anteriores. El juez lo decretaró de plano sin substanciación 
alguna. Asimismo se podr6 suspender el procedimiento, a petición -
del inculpado o su representante, dando vista al Ministerio Públi
co ••• "; por lo que hace al Código Federal, dicen los Artículos 
468 y 495, " ••• Iniciado el procedimiento judicial, no podrá sus -
penderse sino en loa cosos sigui~ntes ••• III. Cuando enloquezca -
el procesado, cualquiera que seo el estado del proceso ••• "; - - -
"·•• Tan pronto se sospeche que el inculpado est6 loco, idiota, i~ 
b6cil o sufro cualqui~ra otra debilidad, enfermedad o anomalía meg 
toles, el tribunal lo mandar6 examinar por perito• m6dicos, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento en lo formo ordinaria. Si
exi1te motivo fundado, orde~ará praviaionalmente la reclusión del
inculpado en monico•io o en departamento especial ••• " 

Como puede ver1e, 101 preceptos citado• conte•plan lo posibi-
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lidod de que el Procedimiento se suspendo entre otras causas, cuo~ 

do surjo un problema de tipo mentol, en cuanto al presunto respon
sable, 

Lo que interesa de todo esto, independiente•ente de las cons~ 
cuencias jurídicos que traigo consigo, puesto que no son objeto de 
estudio en este momento, es poner de manifiesto que estos proble -
mas poro que puedan considerarse como tales, se necesito que me 
diante el examen realizado por peritos médicos se determine esta -
anomalía en lo persona, tal como se establece en el Artículo 495 -
del Código Federal, el que yo hemos citado. 

Así como el Ministerio Público cuando se da cuento de un pro
blema de este tipo, poro podor decidir si el presunto responsoble
que le acabo de ser presentado es o no un enfer•o •entol, es indi! 
pensable lo intervención del perito; pues depende de éste el que -
el Mi~isterio Público tengo uno base para solicitar del Juez la 
aplicación de lo medida de seguridad que, en térainos del Artículo 
68 del C6digo Penal paro el Distrito Federal, consiste en reclu 
si6n en 11Gnicomio o en establecimiento especial hasta la completo
cu roción del enfermo. Ahora, cuando se descubre el desóquilibrio o 
enfermedad •ental, no estando yo la persono en 11anos del Hiniste -
rio Público sino en las del Juez, ea 'ste el que debe para co•pro
bar si el sujeto es o no un enfer1110 •e~tal, acudir a los peritos -
médicos y en especial a loa psiquiatras, para que dictaminen sobre 
el coso. 

En relación al punto que estamos trotando, la Suprema Corte -
de Justicia ha establecido lo siguiente: "··· La comprobación de -
la excluyente de responsabilidad penal consistente en obrar en es
tado de incoftsciencia, requiere, por su naturaleza e•inent1'11ente -
psicológica, de pruebas técnicas especiales que hacen necesario el 
dictamen de peritos ••• "(107); ",,, El estado de inconsciencia, 
por su naturaleza e11inente•ente psicológica, requiere de pruebas -

(107) Sexto Epoca, Segundo Parte: Vol, XXIV, pág. 130, 
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especiales •• , "(108); " ••• Los eximentes de responsabilidad por e! 
todo de inconsciencia, por su naturaleza eminentemente subjetiva -
( ya que afectan la imputábilidad del sujeto ) tienen que ser com
probadas por pruebas especiales ••• "(109); "·•• Siendo la incons -
ciencia un estado mental, científicamente s6lo pueden determinarla 
los •édicos forenses, y la falta de informe al respecto hace que -
se deba desestimarla ••• "(110) 

Como puede observarse, la Suprema Corte de Justicio de la Na
ci6n prevee tal situaci6n m6a que nada, en cuanto a los efectos o
consecuencias jur!dicos quo ésta pueda tener en cualquier etapa 
del Procedimiento. Lo importante para nosotros es, que en toles 
circunstancias el peritaje forzosamente se da en personas, que es
a lo que queremos llegar; por otra parte, con esto nos da•os cuen
ta que debe realizarse precisamente el peritaje médico legal o fo
rense y en especial el psiqui6trico. 

Ahora, todo esto que hemos venido comentando en relación a 
los supuestos casos donde nosotros consideramos que puede darse el 
peritaje en personas dtntro del Proceso, y de los cuales hemos pa!: 
tido, nos da fundamen~o para concluir lo siguiente: el peritaje 
?uede darse en personas dentro del Proceso, en el caso de lesiones, 
especi fica•ente trot6ndose de lesiones que -de jan con secuencio s CO!!, 

aiderodas por los Artículos 290 a 293, graves para la salud del i!!, 
dividuo, debido a que no es posible que desde el momento en que se 
causó, se puedan e~tablecer con la certeza del dictamen definitivo; 
por lo que hobr6 necesidad de pedirlo dentro del Proceso. Si se v~ 
rific6 según el Ministerio Público, dictamen definitivo desde un -
principio, pero estando dentro del Proceso se descubre que ese di~ 
ta•en no es suficiente por no contener o dejar fuera cuestiones 
que deban ser valoradas, será necesario solicitar un nuevo dict~1 -
men, donde se determine esta situación. Por otra parte, el perita-

{
108} Sexto Epoca, Segunda Parte 
109 Sexta Epoca, Segunda Parte 
110 Sexta Epoca, Segunda Parte 

Vol. 111, ~69. 104. 
Vol. VI, pág. 164. 
Vol. VI, pág, 164. 
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je puede darse en pers~nas dentro del Proceso, en los casos de en
fermedad mental, tratándose en este caso del procesada; ya sea que 
la enfermedad haya existido desde que el Ministerio Público cono -

ció del delito, pero no así de la enfermedad mental del sujeto, o
con mayor razón si ésta aparece y es descubierta cuando la causa -
ya está en manos del Organo Jurisdiccional, es decir, dentro del -

Proceso. 

1.2.- Los hechos. 
Para poder llegar a determinar cuándo los hechos son motivo -

dol peritaje o peritación, siguiendo un desarrollo lógico en nues
tra exposición, veamos en primer término qué es lo que se entiende 
por un hecho. 

De esta manera vemos que de entre los diversos sentidos que -
puede dársela o la palabra, está el que nos indica un ",,, Aconte
cimiento ,,, Acci~n y suceso ••• "(111); de lo cual se entiende que 
un hecho es un acontecer, es algo que se verifica dentro del tiem
po y el espacio, algo que no puede ser permanente, pero que deja -
huella de ello; es decir, los efectos o rastros producidos son los 
que generalmente quedan a nuestra vista, y es como nos percatamos
que ha ocurrido lo que suele denominársele un hecho. 

Desde el punto de vista jurídico y en sentido amplio, Gutié -
rrez y Gonzólez entiende por hechos, " ••• Todas las conductas humg 
nas o ci~rtos fenómenos de la naturaleza, que el Derecho considera 
para atribuirles consecuencias jurídicas ••• "(112); de lo que se -
entiende que los hechos pueden ser de dos clases, esto es, los qve 
corresponden o son ocasionados por conductas de personas o seres -
humanos y por otra parte, los que pertenecen a los fenómenos de la 
naturaleza, y que tengan relación o que estén previstas en las no! 
mas jurídicas; de lo contrario no tendrían importancia poro el De
recho. Por lo tanto, un hecho para el objeto de nuestro estudio, -

deberá estar relacionado con determinada conducta delictuoso, paro 

(111) García Pelayo, Ramón y Gross. Op. Cit., pág. 533. 
(112) Op. Cit., págs. 123 y 124. 

1 
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poderse tomor en cuenta dentro de este ámbito. Es decir, el hecho
ocurre en el mundo de la naturaleza indudablemente, pero su califl 
caci6n en relaci6n al deli"to, es motivo de una declaraci6n por Pª! 

te del tribunal, apegándose a la Ciencia del Derecho. Esto signifl 
ca que el delito no existe antes de ser declarado como tal, por 
quien tenga la facultad de hacerlo; el hecho precede a la calific~ 
ci6n y es precisamente él el que da motivo y justifica la interven 
ci6n de la autoridad competente, 

Por otra parte, para que el hecho pueda ser calificado por el 
6rgano administrador de la justicia, es de 16gica elemental que 
éste deba ser plenamente conocido; es decir, que quien tenga que -
valorarlo como fen6meno jurídico, lo conozca en su realidad natur~ 
lística, para resolver mediante los procesos intelectuales necesa
rios, la calidad de delictuoso o no delictuoso, dentro del mundo -
del Derecho y específicamente dentro de la materia que nos ocupa y 

nos interesa estudiarlo, Entonces, hay que tener en cuenta que to
do hecho delictuoso en este caso, se realiza bajo deterrninadas ci! 
cunstancias de tiempo, modo y lugar; lo que en otras palabras esto 
equivale a distinguir el cuándo, c6mo y donde, se verifica determl 
nado hecho. Le cual s~cede en todo delito real, es decir, tal como 
se presenta en el mundo naturalístico, rodeado de todos aquellos -
elementos que tienen que ver o que se encuentran relacionados con
el hecho delictuoso. Es lo que se comprende cuando Rivera Silva al 
tratar sobre el cuerpo del delito, estudia antes lo que él llama -
delito real, considerando que éste comprende",,, el acto qua pre
sentándose con su complicadísima maraña de elementos ( intenci6n,
proceder, cambios en el mundo externo, etc. ), una parte de ellos
encaja perfectamente en la definici6n de algún delito hecha por la 
ley ,,,"(113), Desde luego, hacemos lo aclaraci6n, que aunque no -
es precisamente nuestro interés hablar del cuerpo del delito en e! 
pecial, lo que estamos tratando es 16gico que tiene que ver con t~ 
do esto; no olvidemos que todos aquellos elementos o circunstan 

(113) Op. Cit., púg. 153, 
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cias que se dan con el hecho delictuoso en su conjunto, y que la 
raz6n de determinar en qué casos recae el peritaje en éstos, es 
precisamente la relaci6n que éstos van a tener con el cuerpo del -

delito; de lo cantrario, lo que pretendemos determinar, no tendría 
sentido si no tuviera relaci6n con algo específico, es decir, no -
existiría finalidad para todo lo que estamos tratando si se habla

ra en el vacío. Es exactamente como lo expresa el autor citado, de 
toda eso complicadísima maraña con que se presento el delito real, 
es de donde se ha de extraer el cuerpo del delito, que será lo que 

encaje dentro del delito legal, esto es, lo q~e lo ley tipifica c~ 

mo tal. 

Es así, cuando " ••• ya ha sido valorado por el titular de la
acci6n penal y se ha realizado una consignaci6n ante lo autoridod

judiciol, es el propio Juez, el acusado o su defensor y el Minist~ 

rio Público o su coadyuvante, pueden a su vez darle intervenci6n -
al perito, durante la etapa que corre desde el auto de rodicaci6n
y hasta la vista del proceso ••• "(114); es como podemos observar -

que en algunos casos, la necesidad de darle intervención al perito, 
surge cuando ya el Procedimiento se encuentra en estado avanzado;
esto es, ante el Juer., y concretamente en lo que se conoce como 
Proceso principalmente; porque surjan elementos que inicialmente -
no fueron conocidos o debidamente valorados, que requieran de esa
intervención pericial. Lo normal y más frecuente, como ya sabemos, 
es que desde las primeras actuacione~ inve!tigatorios se acudo a -
la peritaci6n; pero ello no descarta la posibilidad de que pueda -
ocurrir más tarde y que se haga por petición al Juez, de la Defen
sa o del Ministerio Público, o del propio Juez, oficiosamente, - -
cuando así lo considere necesario. 

Lo anterior encuentra respuesta al interpretar lo que la Su -
prema Corte de Justicia de la Noción ha sostenido cuando estable -
ce: "•••No es atendible la actitud de la autoridad responsable si 
sostiene que los dictámenes de lo defensa y terceros son sospecho-

(114) Velo Treviño, Sergio. Op. Cit., págs. 67 y 68. 
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sos, por haberse rendido en el proceso mucho tiempo después de la
fecha de la detenci6n del acusado, pues tal circunstancia no debe

inf luir en el ánimo del júzgador, ya que tal tardanza no puede re
dundar en perjuicio del procesado, en virtud de que se trata de 
una cuesti6n de orden técnico que debe vigilar la defensa o los 

propios tribunales de grado que tienen la obligaci6n de esclarecer 
ese tipo de problemas, aparte de que en cualquier tiempo, dentro -
de la instrucci6n, pueden ofrecerse y desahogarse pruebas y valo -
rarse jurídicamente, sin que el tiempo de su recepción puedo tener 

preponderancia para tal valoración, pues de lo contrario resulta -
río inútil tal etapa procesal ••• "(115) 

Con esto queda aún más claro, que la peritación no únicamente 
puede darse en las primeras actuaciones investigatorias, sino que

también y con mucha raz6n durante el Proceso; ya que como se com -
prende de la tesis citada, sería absurdo pensar lo contrario o re
sultaría inútil tal etapa, si sabido es que precisamente existe p~ 

ra que mediante ella se esclarezca la verdad en determinado caso, 

Ahora, de acuerdo al punta que estamos tratando, veamos cuán
do el peritaje o peritaci6n puede recaer en los hechos, refiriénd~ 
nos al Proceso. Los Artículos 101, 102, 103, 107 y 118, del Código 

d~ Procedimientos Penales para el Distrito Federal, preceptúa lo -
siguiente: " ••• Cuando, para mayor claridad y comprobación de las
hechos, fuere conveniente levantar el plano del lugar del delito y 

tomar fotografías, tanto de ese lugar contu de la:; personas que hu
bieren sido v~~timas del delito, se practicarán estas operaciones
y se hará la copia o diseño de los efectos o instrumentos del mis
mo, aprovechando para ello todos los recursos que ofrezcan las ar

tes, El plano, retrato, copia o diseño se unirán al acto ••• "; - -
" ••• Cuandri no queden huellas o vestigios del delito, se hará con! 
tar, oyendo juicio de peritos, acerca de si la desaparici6n de las 
pruebas materiales ocurrió natural, causal o intencionalmente, las 
causas de la misma y los medios que para la desaparición se supon-

(115) Séptima Epoca, Segunda Parte, Vols. 103-108, póg. 106. 
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ga fueron empleados; y se procederá a recoger y consignar en el a~ 
to las pruebas de cualquier otra naturaleza que se puedan adquirir 
acerca de la perpetraci6n del delito ••• ";" ••• Cuando el delito -
fuere de los que no dejan huellas de su perpetraci6n, se procurará 
hacer constar, por declaraciones de testigos y por los dem6s me 
dios de comprobaci6n, la ejecuci6n del delito y sus circunstancias, 
así como la preexistencia de la cosa, cuando el delito hubiere te
nido por objeto la substracción de la Mis•a ••• "; q••• Cuando el -
cadáver no pueda ser encontrado, se co•probará su existencia por -
medio de testigos, quienes harán la descripci6n de aquél y expres~ 

rán el número de lesiones o huellas exteriores de violencia que 
presentaba, lugares en que estaban situadas, sus dimenciones y el
arma con que crean fueron causadas. También se les interrogará si
lo conocieron en vida, sobre los hábitos y costumbres del difunto
y sobre las enfermedades que hubiere padecido. Estos datos se da -
rán a los peritos para que emitan su dicta•en sobre las causas de
la muerte, bastando entonces la opini6n de aquéllos, de que la 
muerte fue resultado de un delito, para que se tenga como existen
te el requisito que exige el artículo 303 del Código Penal ••• "; -
"••• En los casos de incendio, la policía judicial dispondrá que -
los peritos determinen, en cuanto fuere posible: el modo, lugar y
tiempo en que se efectu6; la calidad de la materia que lo produjo; 
las circunstancias por las cuales pueda conocerse que haya sido i~ 
tencional, y la posibilidad que haya habido de un peligro, mayor o 
menor, para la vida de las personas o para la propiedad, así como
los perjuicios y dafios causados ••• "; por lo que toca al Código F! 
deral, los Artículos 172 y 179, establecen: " ••• Cuando el cadáver 
no se encuentre, o por otro •otivo no se haga la autopsia, bastará 
que los peritos, en vista de los datos que obren en el expediente, 
declaren que lo muerte fu~ resultado de las lesiones inferidas ••• " 
"·•• Cuando tratándose del delito de ataques a las vía~ de comuni

cación, no fuere posible practicar inspección ocular, porque para
evi ta r perjuicios al servicio público haya sido necesario hacer i~ 
me~iatamonte su reparación, bastará para la co•probacián del cuer-
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po del delito cualquiera otro pruebo plena " 
Es evidente que los preceptos citados tanto del C6digo del 

Distrito Federal, como dei Federal, si bien se refieren a hechos -
que no son más que circunstancias de tiempo, modo y lugar, con los 
cuales se verifica el hecho delictuoso, y donde el peritaje tendrá 
que recaer forzosamente, es de observar que se trata de situacio -
nes que se don generalmente en la averiguación previo; y que de 
los artículos invocados se desprenden como podrían ser u ocurrir -
en los hechos de tránsito de vehículos, casos de robo, homicidio,
pero cuando no pueda ser encontrado el cadáver y solo existan cir
cunstancias que puedan servir para la comprobación del delito, y -
en los casos de incendio donde el peritaje servirá para determinar 
el modo, lugar y tiempo, en que tuvo lugar, a si fue intencional o 
no, entre otras cosas. 

Ahora debemos tener en cuenta, que todas esos peritajes que -
generalmente se dan en la averiguación previa y específicamente en 
los casos señalados, subsisten durante todo lo secuela procedimen
tal; pero eso no significa que sean perfectos o definitivos, sino
que pueden surgir elementos que no fueron conocidos en un princi -
pío o ~ue sencillamente se considere posteriormente que no fueron
debidamente valorados; entonces, a la conclusión que podemos lle -
gar es precisamente esa. De que el peritaje dentro del Proceso, r! 
caerá en los hechos, en los cosos que hemos referido; pero desde -
luego, no totalmente como se do en la averiguación previa, sino 
cuando surjan elementos que no fueron valorados por no conocerse,
º cuando siéndolo, no fueron debidamente tratados. Además, si ten! 
mos presente el contenido de los Artículos 162, del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal, y 220, del Código F! 
deral, cuahdo dicen: " ••• Siempre que ••• se requieran conocimien
tos especiales, se procederá con intervención de peritos ••• "; es
decir, tales preceptos no se están refiriendo a un momento especí
fico del Procedimiento; sino que lo de siempre, puede ser en cual
quier momento. Esto nos da base sin lugar a duda, para lo que he -
mos establecido. 
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1.3.- Los objetos. 
Por último, vamos a tratar sobre los objetos, dentro de las -

cuestiones sobre las que puede recaer la pcritaci6n; para esto, d! 
terminemos por principio, qué es un objeto. 

Dentro de los múltiples usos o significados que puede dársele 
o esta palabra, vemos que el que más se apega para nuestra finali
dad, es el que originalmente se le ha dado; así podemos constatar, 
que objeto proviene del latín" ••• objectum - que significa - ••• -
cosa que se arroja delante. Cualquier cosa que se ofrece o la vis
ta y ofecta los sentidos ••• "(116); en otros términos, objeto es -
todo aquello que puede ser percibido por los sentidos, que puede -
ser apreciado objetivamente, por lo consiguiente se trata de algo
material que ocupa un lugar determinado en el universo, 

Partiendo de esta base, y refiriéndonos al Proceso Penal, ob
jeto para los efectos del peritaje, será con seguridad todo oque -
llo que reuno las cualidades o características mencionadas y que -
tenga desde luego, relaci6n con el hecho delictuoso; porque falta~ 
do esta relaci6n, quedaría fuera del campo al que nos estamos refi 
riendo. 

No es tan fácil llegar a determinar cuándo dentro del Proceso, 
el peritaje o peritación, recae en los objetos, sin antes hacer al 
gunas observaciones desde el punto de vista de nuestras leyes pro
cedimentales de la materia; sabido es que los mismas contemplan e! 
ta posibilidad, desde que la autoridad se avoca a la investigación 
de determinado delito, como sucede con las personas y los hechos,
los cuales ya hemos estudiado; pero por otra parte, tal como ya ha 
quedado establecido también, el Proceso es una etapa que podemos -
denominarla especial, por considerarla como exclusiva para llegar
a la verdad histórica, que en resumidas cuentas es la finalidad 
fundamental que se persigue. Y como lo hemos manifestado, el hecho 

de que el peritaje tonga lugar desde la averiguación previa, por -

(116) García Pelayo, Ramón y Gross, Op. Cit., pág. 731. 
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que así se requiere en la mayoría de los casos, esto no implica 
que posteriormente no pueda tenerlo, si la necesidad del mismo pu~ 

de surgir en cualquier momento inclusive. 

Observemos entonces, que los Artículos 96, 98, 99, 100, 113 y 

114, del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
preceptúan lo siguiente: " ••• Cuando las circunstancias de la per
sona o cosa no pudieren apreciarse debidamente sino por peritos, -
tan luego como se cumpla con lo prevenido en el articulo anterior, 
el Ministerio Público nombrar6 dichos peritos, agregando al acta el 
dictamen correspondiente ••• "; " ••• La policía judicial procederá
ª recoger en los primeros momentos de su investigaci6n: las armas, 
instrumentos u objetos de cualquier clase, que pudieren tener rel~ 
ci6n con el delito y se hallaren en el lugar en que éste se come -

ti6, en sus inmediaciones, en poder del reo o en otra parte conoc,! 
da, expresando cuidcdosamente ól lugar, tiempo y ocasi6n en que se 
encontraron, y haciendo una descripci6n minuciosa de las circuns -
tancias y de su hallazgo. De todos esos objetos entregar6 recibo a 
la persona en cuyo poder se encuentren, la que asentar6 su confor
midad o inconformidad. El duplicado se agregará al acta que se le
vante ••• "; "••• En lds casos de los dos artículos anteriores, el
Ministerio Público ordenará el reconocimiento por peritos, siempre 
que esté indicado para apreciar mejor la relación con el delito de 
los lugares, armas, instrumentos u objetos a que dichos artículos

se refieren ••• "; "·•· Los instrumentos, armas y objetos a que se
refiere el artículo 98, se selJnrán, siempre que lo permita su na
turaleza, y se acordará su retención y conservación. Si no pudie -
ren conservarse en su forma primitiva, se verificará lo más conve
niente para conservarlos del mejor modo posible cuando el caso lo
amerite, dictaminarán peritos ••• "; "••• En casos de envenenamien
to, se recogerán cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos
que hubiere usado el paciente, los restos de los alimentos, bebi -
das y medicinas que hubiere tomado, las deyecciones y v6mitos que
hubiere tenido, que serán depositados con las precauciones necesa
rias para evitar su alteraci6n, y se describir6n todos los sínto -
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mas que presente el enfermo. A la •ayor brevedad serón llamados P! 

ritos para que reconozcan al enfer•o y hagan el análisis de las 
substancias recogidas, emitiendo su dictamen sobre sus cualidades
tóxicas y si pudieron causar la enfermedad de que se trate ••• "; -

"••• En todos aquellos casos de robo, se harán constar en la des -
cripción todas aquellas señales que puedan servir para determinar
si hubo escalamiento, horadación o fractura, o si se usaron llaves 
falsas, haciendo cuando fuere necesario, que peritos emitan su op! 
nión sobre estas circunstancias ••• "; por lo que hace al Código F! 
deral de Procedimientos Penales, los Artículos 181 y 186, estable
cen: ".,, Los instrumentos del delito y las cosas objeto o efecto

de él, así como aquéllos en que existan huellas del mismo o pudie
ran tener relación con éste, serón asegurados; ya sea recogiéndo -
los, poniéndolos en secuestro judicial o simplemente al cuidado y

ba jo la responsabilidad de alguna persona, para el objeta de que -
no se alteren, destruyan o desaparezcan. De todas las cosas asegu
radas se hará un inventario, en el que se las describirá de tal m~ 

nera que en cualquier tiempo puedan ser identificadas. Cuando se -

aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público 
acordará y vigilará su destrucción, si esta medida es procedente,
previa la inspección de las substan~ias, en la que se determinará
la naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se 
conservará una muestra representativa suficiente para la elabora -
ción de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la 

averiguación previa o en el proceso, en su caso ••• "; " ••• En los
casos de envenenamiento se recogerán cuidadosamente las vasijas y
demás objetos que haya usado el ofendido, las restos de los alime~ 
tos, bebidas y medicinas que hubiere ta•ado, las deyecciones y vó
mitos que hubiere tenido, todo lo cual será depositado con las pr! 
cauciones necesarias para evitar su alteración, y se describirán -
todos las síntomas que presente el individuo intoxicado, A la bre
vedad posible serón llamados los peritos para que reconozcan al 
ofendido, hagan el análisis de las substancias recogidas y emitan
su opinión sobre las cualidades tóxicas que tengan éstas y si han-
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podido causar lo intoxicación de que se troto " ... 
De los preceptos cit~dos es fácil comprender que toles situa

ciones donde el peritaje verso sobre objetos que tengan reloci6n -
con el delito, se don generalmente al igual que las personas y los 
hechos, desde la fose de overiguaci6n previo; y puede observarse -
entre otros en formo específico, en los cosos de homicidio, lesio
nes, disparo de armas de fuego, cosos de envenenamiento, robo y en 
los cosos trotándose de estupefacientes o psicotr6picos, 

Es a lo que se refieren más que o otro situación, los artícu
los aludidos; aunque de lo porte final del Artículo 181, del C6di
go Federal, se entiende que dentro de lo f inolidad que se persigue 
con lo que en el mismo se establece, puede tener repercusión yo 
sea en lo averiguación previa, como en el Proceso; lo que en rela
ción a los Artículos 140, 176 y 179, del Código de Procedimientos
Penales paro el Dis~rito Federal, y 237 y 239, del Código Federal, 
que en el orden enunciado establecen: " ••• El juez, al p~cticor -
lo inspección judicial, procurará estor asistido de los peritos 
que deban emitir posteriormente su dictamen sobre los lugares u o~ 
jetos inspeccionados ·~·"; "••• El juez, cuando lo juzgue conve 
niente, asistirá al reconocimiento que los peritos hagan de las 
personas o de los objetos ••• "; " ••• Cuando el juicio pericial re
caiga sobre objetos que se consuman al ser analizados, los jueces
no permitirán que se verifique el primer análisis, sino sobre la -
mitad de las substancias, a lo sumo, a no ser que su cantidad sea
ton escosa, que los peritos no puedan emitir su opinión sin consu
mirlas todas, Esto se hará constar en el acta respectiva ••• "; - -
"••• Cua~do el peritaje recaigo sobre objetos que se consuman al -
ser analizados, no se permitirá que se verifique el primer análi -
sis, sino ~uando más, sobre lo mitad de la substancia, o no ser 
que su cantidad seo tan escaso, que los peritos no puedan emitir -
su opinión sin consumirlo por completo, lo cual se hará constar en 
el acto respectivo ••• "; " Cuando se niegue o ponga en duda lo-

t 

autenticidad de un documento, podrá pedirse y decretarse el cotejo 
de letras o firmas, que se practicará conforme o las siguientes r~ 
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glas: I. El cotejo se hará por peritos, pudiendo asistir a lo dil! 
gencia respectiva el funcionario que esté practicando la averigua
ci6n, y, en ese caso, se levantar~ el acta correspondiente, y II.
El cotejo se hará con documentos indubitables o con los que las 
partes, de común acuerdo, reconozcan como tales; con aquéllos cuya 
letra o firma haya sido reconocida judicial•ente, y con el escrito 
impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a
quien perjudique, El juez podrá ordenar que se repita el cotejo 
por otros peritos ••• "; podemos percatarnos entonces, que todas 

esas actividades con relaci6n a los objetos, que se mencionan en -
los preceptos últimamente citados, se realizan en el Proceso; sin
embargo, es difícil querer determinar en qué objetos específicame~ 
te el peritaje puede recaer refiriéndonos al Procesa, en vista de

la multiplicidad que de ellos existen; es por ello que en tal si -
tuación, a la conclusi6n que podemos llegar es la siguiente: el P! 
ritaje o peritaci6n, recaerá en los objetos dentro del Proceso, 

cuando éstos tengan relación con el hecho delictuoso; como por - -
ejemplo, cuando se trata de documentos, armas, instrumentos, subs
tancias químicas, o si también se considero que de los mismos pue
den desprenderse datos, como huellas digitales u otra clase de evl 

dencias semejantes, que puedan tener trascendencia para el caso de 
que se trate. Ahora, quienes pueden solicitar el peritaje dentro -
del Proceso, ya los preceptos citados, es claro que facultan al 

Juez; y si atendemos al contenido del Artículo 142, del Código Fe
deral de Procedimientos Penales, podemos ver que, "••• El tribunal 
ante el cual se ejercite la acción penal practicará, sin demora al 
guna, todas las diligencias procedentes que promueban las p a r 

tes ••• "; de esto se entiende que podrá hacerlo el Ministerio Pú -
blico y por otro lado la Defensa. 

2.- Elementos formales o legales. 
Si hemos entendido al peritaje o peritaci6n co•o la objetiva

ción de la actividad realizada por el perito, en determinado caso

y materia, lógico es pensar que toda esta actividad deberá plasma! 
se a través de un documento en el cual puedan distinguirse de man! 
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Veamos entonces que Rivera Silva, al referirse a las cara~te

rísticas propias que presenta el peritaje, distingue tres partes -
que son: "••• hechos, consideraciones y conclusiones ,,,"(117); de 
lo que podemos comprender que los hechos consistirán en hacer la -

narración de los datos sujetos a estudio, sobre los cuales debe 
versar el dictamen que se emite; las consideraciones serán precis~ 
mente, el análisis o estudio de lo anterior, aplicando la técnica
especial y los conclusiones serán el resultado de este análisis, -
obtenidas mediante la técnica especial; es decir, éstas consistí -
rán en traducir los datos ya purificados de aquello que los oscur! 
cía, para hacerlos entendibles a cualquier persona o a quien le in 
terese conocer lo realidad buscada. 

Colín Sánchez al tratar sobre los elementos que conforman o -
integran el peritaje, expresa que éste ". ,, debe contener los raz~ 
namientos y motivaciones en que se apoye ei perito para sostener -
determinada opinión, rozon6ndola y fundándola conforme a los prin
cipios, reglas científicos y técnicas, e ilustrándolo suficiente -
mente por medio de fotografías, esquemas, según el coso de que se
trote ••• "(118); es decir, poro poder exponer los razonomientoe y
motivociones fundados conforme a principios y reglas científicas o 
técnicas, como señalo el autor citado, se necesita que anterior a
éstos se expongan los hechos e situaciones sobre los que se tengo

que razonar para efectos del peritaje; de lo contrario, considera
mos que éste no se daría de una formo cloro y precisa, sin ese pr! 
supuesto o antecedente, Y como lo refiere Rivera Silva en la porte 

que citamos al respecto, debe contener un resumen que serán las 

conclusiones, resultado de todos esos razonamientos, fundados lóg.!_ 
comente en base a la técnica especial, y que será la porte quizá -
más importante del peritaje, traducido o un dictamen. Al respecto-

(117) Op. Cit., pág. 239. 
(118} Op. Cit., pág. 378. 
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Julio Acero opino que, " la parte •6s i•portante del peritaje 
no es precisamente el relato de los descubri•ientos o on6lisis; 
sino ••• loa consecuencias, las deducciones, la conclusi6n expresa 
que desprendan de los hechos analizados y que constituye la médula 
del dictamen propiamente dicho. Entra pues y sobre todo de manera
capi tal en la misi6n del perito el razona•iento, la apreciaci6n, -
la decisi6n técnica completamente extrañas al si•ple testimonio. -
El perito cuento los hechos que exa•in6 exprofeso, auxiliado de su 
ciencia pero sobre todo establece las consecuencias de esos hechos, 
juzga de ellos y los califica e interpreta ••• "(119); por ejemplo, 
dentro de un peritaje sobre lesiones no solo se describen las he -
ridas sino que se clasifican, se prqdicen sus consecuencias, se e~ 
presa si son mortales ú no; por otra parte, en un caso de falsifi
caci6n de firma por ejemplo, no solo ae señalan los rasgos de una
escritura, sino que se resuelve también, si es de una persona o de 
otra, si existe autenticidad o falsificaci6n. Sin e•bargo por el -
momento, no debe interesarnos única•ente esa parte que se conside
ra la más importante del peritaje, sino que para el objeto de nue! 
tro estudio, tan importante es una como otra; si partimos de la b~ 
se de que sin la primera no puede existir la segunda, menos la te! 
cera. De ahí que no seamos partidarios al menos por ahora, de dis
tinguirlas por su importancia; sino que, a lo que pretendemos lle
gar es determinar los elementos formales o legales que integran un 
peritaje, traducido o concretizado en un dictamen, 

Es así, retomando nuestra exposici6n sobre el punto que esta
mos tratando, podemos observar que los Artículos 175 y 177, del C~ 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federul, estwble -
cen respectivamente: " ••• Los peritos practicar6n todas las opera
ciones y experimentos que su ciencia o arte les sugiera, y expres~ 

rán los hechos y circunstancias que sirvan de funda•ento a su dic
tamen ••• "; " ••• Los peritos e•itir6n su dicta•en por escrito y lo 

ratificar6n en diligencia especial, en el caso de que sean objeta-

(119) Op. Cit., pág. 112. 
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dos de falsedad, o el juez lo estime necesario ••• "; de manera se
mejante el C6digo Federal de Procedimientos Penales, en sus Artíc~ 
los 234 y 235, establece:·" ••• Los peritos practicar6n todas las -
operaciones y experimentos que su ciencia o arte les sugiera, y ex 
presar6n los hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su 
opini6n ••• "; "•••Los peritos emitir6n su dictamen por escrito y
lo ratificar6n en diligencia especial. Los peritos oficiales no n~ 

cesitar6n ratificar sus dict6menes, sino cuando el funcionario que 
practique las diligencias lo estime necesario ••• " 

En base a las opiniones de los autores citados y de los pre -
ceptos invocados de ambos c6digos, se descubren los siguientes el~ 
mentas formales o legales como se les ha enunciado en un principio. 

En primer lugar un peritaje debe rendirse por escrito, debe -
contener la expresi6n de los hechos y circunstancias que tengan 
que ver con éste, debe ser ratificado en diligencia especial en c~ 
so de ser objetado de falsedad, o el Juez lo estime necesario; es
to último por lo que hace al C6digo del Distrito Federal; ya que -
en el Código Federal, la ratificaci6n del dictamen se exige para -
los peritos que no se~n oficiales; de tal modo que los oficiales -
en lo que se refiere a la ratificaci6n, la ley deja al arbitrio 
del funcionario que practique las diligencias, según lo considere
necesario. ( Artículos 175 y 177, del C6digo de Procedimientos Pe
noles para el Distrito Federal, 234 y 235, del C6digo Federal de -
Procedimientos Penales ). 

Sobre lo que hemo~ determinado, cabe hacer el siguiente comen 
torio: podría entenderse que a! hablar de elementos formales o le
gales, nos estemos refiriendo a dos tipos de elementos; la reali -
dad es que, los dos términos se fusionan en uno solo, yo sea for -

mal o legal; esto es, tanto lo formal es legal, como lo legal es -
formal, hablando desde luego en términos jurídicos. Ahora, el por
qué de los elementos que integran el peritaje son formales o lega
les, se debe sencillamente, a que la ley los contempla de esa man~ 
ro y exige que el peritaje reuna esos elementos; de lo contrario,
e1 de entenderse que sin esos requisitos no puede tener valor un -
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peritaje, 

3.- Valor probatorio legal. 
Surge la necesidad para mejor entendimiento del punto por tr~ 

tar, introducirnos cor algunas nociones acerca del valor, en rela
ci6n con la prueba en general, considerando que el peritaje tal c~ 
mo lo hemos venido estudiando tiene que verse desde ese punto de -
vista, en raz6n a que se encuentra en completa vinculación con los 
medios probatorios que puedan tener existencia para determinado c~ 
so dentro del Procedimiento o Proceso Penal. 

La idea del valor como todo lo que est6 sujeto a estudio, ha
sido motivo de grandes polémicas; pero en lo que sí coinciden las
diversas opiniones sobre la naturaleza del valor, es en que éste -
consiste en "·•• cualidades atribuibles a determinados objetos; es 
decir, que el valor es una califitaci6n para tal o cual o b j e 

to ••• "(120); en otros términos, la atribuci6n de valor no es de -
la cosa por sí misma, sino por referencia o relaci6n a otras. Esto 
es, el valor significa una relaci6n teleol6gica o de finalidad; es 
decir, algo tiene valor o vale, en tanto que se afecta a determin~ 
da relaci6n de finalidad. Fuero de esta funci6n no existe valor o
no hay valor. 

La idea anterior aplicado al punto que nos ocupa, y encamina
da a la materia en la cual vamos a desarrollarla, se comprende de
la siguiente manera: ", ,, El valor de la prueba es la cantidad de
verdad que posee ( o que se le concede ) un medio p r o b a t o 
rio ••• "(121); en otros términos lo citado significa la idoniedad
que la prueba tenga para llevar al Organo Jurisdiccional el objeto 
de prueba o lo que hay que probar. Queda claro entonces, que el v2 
lor de la prueba se refiere a la verdad que ésta posea. En virtud
de que el valor de la prueba tiene que ver con la verdad, es nece
sario aclarar qué se entiende por verdad. Al decir de Rivera Silva, 

(120) 
(121) 

Terán, Juan Manuel. Op. Cit., pág. 215. 
Rivera Silva, Manuel, Op. Cit., p6g. 192. 
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bsto consiste en " la comuni6n entre el intelecto y lo r e o 
lidod ••• "(122); realidad que origino dos clases de verdades de 
los cuales uno es lo hist6rico o realidad real, lo que se caracte
rizo por su continuidad y su heterogeneidad. Uno verdad con toles
carocterísticas, constituiría una verdad hist6rico absoluta; pero
como sabemos que mediante facultades finitas como son las del hom
bre, es imposible captor las infinitos características de la real! 
dad histórica, no podemos hablar de una verdad histórica absoluta, 
porque no existe con tales característicos, Es por ello que única
mente podemos hablar o referirnos a franjas o fracciones de bllo,
o lo que se le ha llamado verdad histórica(123) 

Una vez hecho el comentario anterior, podemos concluir de 
acuerdo con el referido autor, que, "··· La verdad hist6rica, pues, 
es la comunión que existe entre el intelecto y una franjo de reoli 
dad que se ofrece sin deformaci6n de ninguna especie ••• "(124) 

La otro, la que se denomino verdad formal en rozón de que se
bosa en fórmulas con las que se pretende medir o determinar la ve! 
dad; en palabras más sencillos podríamos equipararlos a recipien -
tes para envasar lo v~rdad, lo cual vendría siendo lo verdad for -
mol. De esto manero el hombre por ejemplo, ha observado que lo co~ 
fesión es consecuencia de la responsabilidad del que confieso; de
esto manero ha llegado a crear uno realidad formol que lo conserva 
en uno fórmula que viene siendo la verdad formol; que en el ejem -
plo que estamos poniendo se establecería así: el que confiesa es -
respansoble(125) 

Ahora podremos comprender que lo cantidad de verdad a la que
hicimos alusión al hablar del valor de la pruebo, puede referirse
ª lo verdad formol o a la verdad histórica; esto es, cuando la ley 
determina el valor que debe dársele a la prueba, estaremos en pre-

1

122l Op. Cit., pág. 192. 
123 ldem. pág. 193, 
124 ldem. pág. 124. 
125 ldem. pág. 194, 
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sencia de la verdad formal; si por el contrario, para valorar la -
prueba se parte de la circunstancia de que el Juez al juzgar forme 

su convicción acerca de la verdad de los hechos afirmados en el 
Proceso, de manera libre en cuanto al resultado de las pruebas, es 
decir, cuando se utiliza la lógica, la experiencia y el conocimie~ 

to de la vido en general, estaremos frente a la verdad histórica. 

La importancia de lo que hemos apuntado consiste en que es 
precisamente a partir de estas dos verdades que se han comentado,
de donde se fundamentan los sistemas de la prueba tasada y el de -

la libre apreciación; dando origen al primero, la verdad formal y
al segundo, la verdad histórica. 

Una vez apuntados los dos sistemas de valoración de la prueba, 
el siguiente paso con~istiró en establecer dentro de cual de éllos 

se encuentra o corresponde el peritaje; para posteriormente deter
minar a qué estará sujeto el valor probatorio del mismo. 

De esta forma observamos que el Artículo 254, del Código de -
Procedimientos Penales paro el Distrito Federal, establece:"••• -
La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso el cotejo de 
letras y los dictámenes de peritos científicos, será calificado 
por el juez o tribunal, según los circunstancias ••• "; por lo que
hace al Código Federal de Procedimientos Penoles, el Artículo 288-

preceptúa: "···Loa tribunales apreciarán los dictámenes pericia -
lea, aun los de los peritos científicos, según los circunstancias-
del caso " 

Lo anterior equivale o decir, que el perito no prueba en sí -
nada en un sentido estricto, es decir, no acredito ningún hechor -
sino que solamente proporciono al Juez un fundamento técnico o es
pecializado que auxilia a éste, para juzgar acerco de lo que el 
dictamen refiera; de ahí la justificación de que loa jueces apre -
ciarán y calificarán todo juicio pericial, según las circunstan 
cias, tal co•o lo preceptúan los numerales citados. De donde quedó 

claro también, que el peritaje se encuadra al sistema de la libre
apreciación; lo que significa como se comprende de los preceptos -
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citados, que el valor del peritaje está sujeto a la apreciaci6n o
calificaci6n que el Organo Jurisdiccional le osigne. Podría inter

pretarse que la libertad del Juez para valorar el peritaje signifi 
ca arbitrariedad; pero con lo señalado acertadamente por Colín 56~ 
ch~z, al decir que, "••• La libertad del juez para valorar el dic
tamen, no es sin6nimo de arbitrariedad ••• "(126), se comprende que 

valorar implica y significa que el Juez debe fundarse en un razon~ 
miento amplio con el que justifique el por qué se acepta o se re -
chaza un peritaje. Situación que se encuentra claramente prevista

en el Artículo 290, del C6digo Federal de Procedimientos Penales,

ol establecer que, "··· Los tribunales, en sus resoluciones, expon 
drán los razonamientos que hayan tenido en cuento para valorar ju

rídicamente la prueba , , • "; y por lo que hace al C6digo de Proced! 

mientas Penales para el Distrito Federal, aunque no existe numeral 
alguno que establezca expresamente esta situación, de la lectura -
del capítulo correspondiente al valor jurídico de la prueba, que -

va del Artículo 246 al 261, se desprende de ello, que se procede -
con la misma lógica en tal situación. 

4.- Aclaración del dictamen o peritaci6n. 
Consideramos que ho es mucho lo que a la aclaración del dict~ 

men o peritación, puedo decirse. La importancia de tocar este pun
to radica más que en otra cosa, en la idea de que todo peritaje c~ 
mo finalidad principal es la de ilustrar en este caso, al Organo -
Jurisdiccional, sobre cue~tionec que él no alcanza a comprender 
por sí solo, y a veces porque la ley así io exige, De ahí que nos
encontremos con opiniones en que"••• La idea del legislador es 
que el j~ez no quede con dudas, por eso, si el dictamen pericial -

es oscuro o insuficiente, inquirirá sobre lo actuado por los peri
tos, formulando preguntas con base a lo actuado ••• "(127); es de -
cir, concretándose únicamente a situaciones que exactamente corre~ 

pandan o estén comprendidas dentro del peritaje o dictamen en cue~ 

(126) Op. Cit., pág. 379. 
(127) Idem. 
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Así el Organo Jurisdiccional, sin atentar contra la autonomía 
del perito, puede resolver esta situaci6n, haciendo uso de la am -
plia facultad que le concede la ley para tal efecto. 

Es como podemos constatar de lo establecido por los Artículos 
174, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
y 233, del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la le -
tra dicen respectivamente: "••• El juez hará a los peritos todos -
los preguntas que crea oportunas; les dará, por escrito o de pala
bro, pero sin sugestión alguna, los datos que tuviere, y hará con! 
tar estos hechos en el acta de la diligencia ••• "; " ••• El funcio
nario que practique las diligencias podrá hacer a los peritos to -
das las preguntas que crea oportunos; les dará por escrito o de p~ 
labra, pero sin sugestión alguna, los datos que tuviere, y hará 
constar estos hechos en el acta respectivo ••• " 

Lo anterior entonces, nos lleva a lo conclusión .de que lo - -
aclaración del dictamen o peritación, tiene que ver exclusivamente 
con el Juez, utilizando los medios que lo mismo ley le permite; c~ 
mo son las preguntas que puede formular a los peritos en caso de -
que las circunstancias así lo requieran. 



C A P I T U L O IV 

EL PERITAJE EN LA DOCTRINA Y EN LA PRACTICA 

1.- Semejanzas y diferencias entre peritaje 
y testimonio. 
2.- Similitud y diferencias. entre inspec 
ci6n, reconstrucci6n de hechos y peritaje. 
3.- Como medio de prueba propiamente dicho. 
4.- El_ peritaje como auxiliar de los 6rga -
nos de la justicia. 
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Consideramos que el peritaje dentro del Proceso Penal Mexica
no, mantiene una poaici6n perfecta•ente definida; sin embargo, la
naturaleza jurídica de éste, pudiera quizá por algunos, llegar a -
confundirse con la de otro medio de prueba similar, como el testi
monio, la inspección o la reconstrucción de hechos. Para ello, el
estudio que a través del presente capítulo se haga, tendrá por ob
jetivo principal, llegar a deteninar la naturaleza jurídica del -
peritaje, la que debe identificarlo dentro del campo que lo esta -
mos tratando. 

1.- Semejanzas y diferencias entre peritaje y testimonio. 
Principiemos por estudiar las semejanzas y diferencias que so 

bre éstos pueden existir. 

De esta manera apuntaremos, que no obstante que los peritos y 

los testigos tienen de común que ambos proporcionan a la autoridad 
elementos de convicción, se advierte entre éllos diferencias, pu -
diendo señalarse entre otras las que Gonz6lez Blanco precisa al 
enunciar que los peritos" •• , proporcionan a la autoridad elemen -
tos de convicción fundados en conocimientos técnicos de acuerdo 
con las observaciones que realizan después de consumado el delito; 
y los testigos lo hacen en forma común y corriente atenidos a su -
memoria y de acuerdo con las percepciones sensoriales que hayan r! 
cibido al consumarse el hecho o por otro medio ••• "(128); lo que -
en otras palabras significa, que en la función pericial se destaca 
el elemento técnico y en la testimonial el elemento sensorial; si
tuación que permite a los peritos poder ser substituidos por otros, 
lo que no podrá suceder con los testigos, Julio Acero, al tratar -
sobre el punto que nos ocupa, señala que dentro de lo misión del -
perito entra de manera capital, "··· el razonamiento, la aprecia -
ción, la decisión técnica completa•ente extrañas al simple testim~ 
nio. El testigo se limita a contar lo que presenció ocasionalmente. 

El perito cuenta los hechos que exa•iná exprofeso, auxiliado de su 
ciencia pero sobre todo establece las consecuencios de esos hechos, 

(128) Op. Cit., pág. 174. 
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juzgo de ellos y los califico e interpreto poro establecer sus re
laciones con otros desconocidos ••• "(129)¡ es decir, mientras el -
testigo narra lo que mediante sus sentidos logr6 percibir, el peri 
to lo hace mediante un examen, aplicando determinado t6cnica espe
cial para el caso que se trote, sin lo necesidad de haberlos pre -
senciado como generalmente ocurre con el testigo. 

González Bustomonte al respecto opino de lo siguiente manero: 
11 Ambos tienen el carácter de deponentes en el procedimiento, -
pero en tanto que el testigo refiere cosas comunes, suceptibles de 

ser apreciados por el común de los gentes que hubiesen presenciado 
los hechos, el perito depone sobre circunstancias que reclaman la
posesi6n de conocimientos técnicos que requieren una culturo espe
cial y determinado experiencia ••• "(130)¡ en este sentido, el tes
timonio podemos distinguirlo por ser un medio de informaci6n de c2 
sos corrientes, no así el peritaje, en tanto se refiere a cuestio
nes técnicas, de donde se de¿uce que toda persono que presencie 
los hechos, puede tener lo calidad de testigo¡ en tanto que los 
testigos no pueden ser peritos, debido a la calidad especial que -
éste debe reunir. Por otro parte, si por ejemplo una persona ha 
presenciado determinados hechos, los cuales no han estado al alca~ 
ce de los demás, no podrá ser substituida por otra; sin embargo, a 
un perito, dígase médico forense, médico psiquiatra, a un químico, 
a un calígrafo, etc., puede ser substituido por otro u otros, que
poseon los mismos conocimientos sin que esto afecte el resultado -
del peritaje. 

Tomando en consideraci6n el concepto de peritaje que ya ho 
quedado establecido en el presente trabajo, recordaremos que lo d! 

terminamos de lo siguiente manero: el peritaje consistirá en lo t~ 
rea que el ·perito tenga que realizar por petici6n de quien requie
ro de lo misma, la cual podrá recaer sobre una persona, un hecho o 

un objeto, cuando en ellos existo una situaci6n no apreciada con -

(129) Op. Cit., pág. 112. 
(130) Op. Cit., pág. 221. 
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claridad, por quien tuvo necesidad del auxilio de la técnica espe
cial. 

De lo anterior se desprenden los siguientes ele•entos: una t~ 

rea o actividad por realizarse, Que esta tarea se realice por petl 
ción de alguien que requiera de la misma. Esta podrá recaer, o re
caerá, sabre una persona, un hecho o un objeto. Por último, que 
exista una situación no apreciada con claridad. 

Si a lo anterior agregamos el concepto de testimonio al que -
algunos autores han llegado, podremos distinguir más claramente 
las semejanzas y diferencias existentes entre ambos, Marco Antonio 

Díaz de León establece que, "··· el testimonio es aquel medio de -
probar y acto procesal por el cual terceras personas comunican al
Órgano jurisdiccional sus experiencias y percepciones sensoriales

extra judiciales o relacionadas con el delito o litigio ••• "(131) 

Del concepto citado se desprende lo siguiente: que se haga 
una manifestación con efectos probatorios. Que sea hecha por terc! 
ras personas. Que se haga ante el Organo Jurisdiccional. Que la ma 
nifestación, sea producto de percepciones sensoriales. 

Eugenio Florián, en sentido genérico sostiene que, " el 
testimonio es todo aquello de donde se puede extraer alguna prue -
ba ••• "(132); solo que para el objeto de nuestro estudio, debemos
partir de que el testimonio vendrá siempre de una persona física,
que ser6 el tesligo; pues de lo contrario, si no tenemos presente
esta situación, la definición citada resulta confusa. 

tt ... Por su parte Rivera Silva, sobre lo que nos ocupa dice que, -
El testimonio contiene relación de hechos y nunca puede refe-

rirse a apreciaciones, las cuales son de la exclusiva competencia
del juez o del perito ••• "(133) 

{ 131~ 132 
133 

Como puede verse, sobre las diferentes opiniones que hemos ex 

Tratado. Sobre las Pruebas Penalea.Edit.Porrúa,S.A.,Héx. 1982. 
Citado por Gcnzález Bustamante, Juan José. Op. Cit., pág.368. 
Op. Cit., pág. 249. 



puesto, podemos constotar que éstas en esencia se refieren o coin
ciden en que el peritaje, por la circunstancia de referirse a una
actividad del hombre, posee algunas notas que lo acercan al testi
monio; no obstante, guardan identidades muy propias de cada uno, -
En efecto, el peritaje consiste en uno manifestaci6n de carácter -
personal; pero entre éste y el testimonio, sin duda alguno, exis -

ten grandes diferencias. En primer lugar ambos actividades tienen
naturaleza jurídica distinto; el testimonio es un medio de prueba, 
y el peritaje no lo es, Según Eduardo J, Couture, el testimonio 

pertenece, ",,, al grupo de las pruebas representativas mediante -
relatos, y la pericia al grupo de esos elementos que producen con
vicción por deducción, pero na como media de pruebo sino como por
te de elaboración en la génesis lógico de la sentencia ,,,"(134);
es decir, como yo se ha hecho notar, el testigo se circunscribe a
norrar sus experiencias sensoriales extrajudiciales relacionadas -
con los hechos objeto de la pruebo en el momento de comparecer an
te el Organo Jurisdi~cional. En cambio el perito, dictc~ino sobre
hechos que puede no conocer en el momento de recibir el encargo 
del juzgador; y si los conociere, deberá estudiarlos de nuevo poro 
deducir sus conclusiones, El testimonio, ",,, tiene por objeto ha
cer revivir, por decirlo así, lo pas~do; lo pericia se refiere ha
bitualmente a los hechos presentes, cuyos elementos tienen la mi -
si6n de poner al descubierto ,,,"(135); el testigo emite una decl! 
ración reconstructiva y representativa de los hechos que presenció; 
el perito e~ite argumentos u opiniones puramente subjetivos, sin -
que esto obste que para fundamentar su dictamen, tenga que hacer -
una descripción de los hechos que le sirvan de antecedente, puesto 
que no puede partir de la nado. En cambio el testigo se limita o -
declarar hechos ocurridos anteriormente; el perito produce su dic
tamen no solo sobre cuestiones posadas que normalmente no presen -
ci6, sino sobre los presentes o futuras inclusive, que se sometan-

(134) Citado por Díoz de León, Marco Antonio, Op. Cit., pág. 195. 
{135} Bonnier, Eduardo, Citado por Díoz de León. Op. Cit., pág. 195. 
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a su estudio, llegando más allá de su simple percepción, al funda

mentar sus causas, efectos, valores, mediante juicios que va corr2 
borando en base a su experiencia y saber especializado que le per
•i te, partiendo de los hechos y pruebas conocidos, llegar al cono
cimientu de deducciones y hechos desconocidos antes del peritaje,

º través de uno relación de causalidad. Por último podemos c o n -
cluir, que no obstante que tanto el testimonio como el peritaje, -
provienen de personas físicas que tienen el carácter de deponentes, 

según González Bustamante, es de distinguir que el primero se liml 
ta a servir de medio para la representación del hecho, que es obj~ 
to esencial del testimonio; mientras que el segundo se trata de 

juicios críticos o de valor, que implican deducciones y conceptos
personales, sobre hechos que pueden no haber sido percibidos por -
el perito, que configuren el objeto de la prueba; y además el perl 
to, mediante el peritaje suministra al Organo Jurisdiccional, re -
glas de experiencia que exigen conocimientos especiales y que éste 
puede ignorar, necesarias para la formación de su juicio. 

2.- Similitud y diferencias entre inspección, reconstrucción de he 
chos y peritaje, 

Con el objeto de mayor claridad en nuestra exposición, se ha
ce necesario realizar el análisis de acuerdo al orden planteado. 

De esta manera, introduciéndonos en nuestro estudio, partire
mos por determinar qué es lo que se entiende por ins~ección, desde 

luego, hablando en términos jurídicos; es decir, en tal sentido 
nos estamos refiriendo a la Inspección Judicial, la cual de entre
las diversas formas como se ha llegado a definir, una de éllas la

identifica por, "••• el examen o comprobación directa que realiza
el juez o tribunal a quien corresponda verificar hechos o circuns
tancias de un juicio, cuya descripción se consigna en los autos 
respectivos, para dar fe de su existencia, así como de las perso -

nas, cosas o lugares que deban ser exa•inados ,,,"(136); de lo ci-

(136) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM, México: 1984, T. V, p6g. 133. 
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todo se desprende que la Inspección Judicial reporta los siguien -
tes elementos: la observación de algo o de alguien, la descripción 
que se haga de lo observado, que se haga constar ante un acta, la
que servirá para establecer en el Proceso, la verdad que correspo~ 
da a situaciones jurídicas planteadas, 

En opinión de Borja Osorno, la Inspección Judicial, "••• es -
el examen y observación, junto con la descripción de las personas, 
de cosos o de lugares ,,,"(137); en este sentido, la Inspección J! 

dicial se comprende como la determinación de la existencia o alte

ración de las huellas o vestigios del delito, en relación precisa
mente con las personas, las cosas y los lugares, 

Por otra parte, Piña y Palacios refiere que, " Inspeccio -
nar es la acción de reconocer y examinar alguna cosa, y judicial -
lo que se ejecuta o corresponde al Juez ••• "(138); esto es, se re
fiere al reconocimiento y examen que sobre alguna cosa realiza el
Juez u Organo Jurisdiccional. 

Considerando entonces el concepto que cada uno de los autores 

citados vierte, podemos concluir que la Inspección Judicial consi~ 
te en el medio para conocer la verdad, traducido en la acción o a~ 
to que efectúa el Organo Jurisdiccional, sobre el reconocimiento y 

examen, de alguna cosa, persona o lugar, por quien tiene la facul
tad de decir el Derecho. 

El concepLo al que hemos llegado, es el que consider~mos que
corresponde a lo que estrictamente debe denominarse Inspección Ju

dicial; sin embargo, de acuerdo a la forma de cómo la contemplan -
los Códigos de Procedimientos Penales, el del Distrito Federal y -

el Federal, es necesario hacer un comentario al respecto, 

Parti~ndo del concepto que nos da Rivera Silva, se observo lo 

siguiente, cuando expresa que:" ••• La inspección es el examen u -
obaervación junto con la descripción de personas, cosas o lugares, 

(137) Op. Cit., pág. 316. 
(138) Op. Cit., pág. 169. 
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En la inspección es menester distinguir la inspección ocular de la 
inspección judicial, La primera actúa a guisa de la segunda y a 
ella corresponde la definición general que hemos dado de i n s - -
pección ,,, 11 (139); resultando de esto, que la Inspección Judicial
es una especie de la inspección ocular; y se distingue porque el -
examen u observación debe ser hecho exclusivamente por el Juez, p~ 

raque pueda responder al concepto dado. 

Del articulado en el cual se contempla la Inspección, tanto -
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, co
mo del Código Federal, se observa lo siguiente: en el primero se -
establece en sus Artículos 139, 140, 141 , 142 y 143, respectiva me!!. 
te, 11

,,, La inspección judicial puede practicarse de oficio o a P! 
tición de parte, pudiendo concurrir a ella los interesados y hacer 
las observaciones que se estimen oportunas ••• 11

; "••• El juez, al
practicar la inspección judicial, procurará estar asistido de los
peri tos que deban emitir posteriormente su dictamen sobre los lug~ 
res u objetos inspeccionados ••• 11

; "••• A juicio del juez, o a pe
tición de parte, se levantarán los planos o se tomarán las fotogr~ 
fías que fueren conducentes. De la diligencia se levantará acta 
circunstanciada, que firmarán los que en ella hubieren interveni -
do ••• "; " ••• En caso de lesiones, al sanar el herido, los jueces
º tribunales darán fe ·de las consecuencias que hayan originado a -
quéllas y sean visibles, practicando inspección, de la cual se le
vantará el acta respectiva ••• 11

; 
11 

••• El funcionario que practique 
una diligencia de inspección deberá cumplir, en lo conducente, con 
las regla~ contenidas en el capítulo 1 ¿g la sección 1 del título-

11 ••• "; como podemos darnos cuenta, el Código de Procedimientos -
Penales para el Distrito Federal, lo que contemplo de manera prin
cipal, de acuerdo a los numerales citados, es la denominada Inspe~ 
ción Judicial; aunque es muy claro también, que cuando en su Artí
culo 143 nos remite ol capítulo 1 de la sección 1 del título II, -
sin duda se está refiriendo a la llamada inspección ocular. Esto -

(139) Op. Cit., pág. 267. 
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es, no solamente contempla la judicial sino que también la que re,g, 
liza en este caso, la autoridad investigadora. 

Por lo que hace al C6digo Federal, en sus Artículos 206, 209, 
210, 211, 212 y 213, se observa lo siguiente: ",,,Si el delito 
fuere de aquéllos que puedan dejar huellas materiales, se procede
rá a inspeccionar el lugar en que se perpetró, el instrumento y 

las cosas objeto o efecto de él, los cuerpos del ofendido y del i~ 
culpado, si fuere posible, y todas las demás cosas y lugares que -
puedan tener importancia para la averiguación ••• "; "··· Para la -
descripción de lo inspeccionado se emplearán, según el caso, dibu

jos, planos topográficos, fotografías ordinarias o métricas, mol -
deados, o cualquiera otro medio para reproducir las cosas, hacién
dose constar en el acta cuál o cuáles de aquellos, en qué forma y
con qué objeto se emplearon, Se hará la descripción por escrito de 
todo lo que no hubiere sido posible efectuar por los medios ante -
riores, procurándose fijar con claridad los caracteres, señales o

vestigios que el delito dejare, el instrumento o medio que proba -
blemente se haya empleado y forma en que se hubiere usado •· •• "; 
" ••• Al practicarse una inspección ocular podrá examinarse a las -
personas presentes que· puedan proporcionar algún dato útil a la 

averiguación, a cuyo efecto se les podrá prevenir que no abandonen 
el lugar , , • "; ",,. El encargo de practicar una inspección ocular
podrá hacerse acompañar por los peritos que estime necesarios ••• "; 

" ••• En caso de lesiones, al sanar el lesionado se procurará hacer 
la inspección ocular y la descripción de las consecuencias apreci,g, 
bles que hubieren dejado ••• "; " ••• En los delitos sexuales y en -
el aborto, pueden concurrir al reconocimiento que practiquen los -
médicos, el funcionario que conozca del asunto, si lo juzga indis
pensable. Además de las personas a que se refiere este artículo, -
únicamente se permitirá asistir a la diligencia a aquéllos que de

signe la reconocida, cuando quiera que la acompafien ••• "; como pu~ 

de verse, el Código Federal, habla de inspección ocular, entendie~ 
do ésta, como el examen u observación, que realiza tanto el Organo 
Jurisdiccional, como la autoridad investigadora. En tanto el Códi-
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go del Distrito Federal utiliza el término inspecci6n judicial, el 
C6digo Federal emplea el de inspecci6n ocular; pero de lo expuesto 
puede deducirse, que se trata más que nada, de una discrepancia en 
cuanto a términos utilizados; porque como ya ha quedada aclarado,
ambas c6digos contemplan lo que en sentido estricto hemos reconoci 
do como lnspecci6n Judicial, esto es, la que realiza el Juez, y 

por otra parte, la inspecci6n no judicial que puede corresponder -

al Ministerio Público, o en su coso a la Policía Judicial. 

Retomando entonces el concepto de inspección que Rivera Silva 
nos da, en cuanto distingue en ésta la judicial y la ocular, lleg~ 
mos a la conclusión, que debe entenderse por esta última, a la que 
no es realizada por el Organo Jurisdiccional, sino por la que pue
de llevar a cabo el Ministerio Público, Policía Judicial e incluso 
cualquier otra persona dependiente de éstos. 

Pasemos ahora, a eGtudiar qué es la reconstrucción de hechos. 
Si partimos de la palabra reconstruir, veremos que por ésta se en
tiende, " ••• Volver a construir. Unir, allegar, evocar cosas, re -
cuerdos o ideas para completar el conocimiento de algo ••• "(140};
en términos semejantes, equivale a unir piezas que den como resul
tado la representaci6n del hecho más o menos como se verific6 den
tro del tiempo y el espacio. 

En opinión de Guillermo Cabanellas reconstruir, haciendo ref~ 
rencia a la materia penal, dice que por ésta debe entenderse " ••• -
Reproducir aparentemente los hechos delictivos, para recoger ele -
mentas de interés en la investigación ••• "(141); de lo que se en -
tiende que reconstruir, desde el punto de vista de la materia que
nos ocupa, tiene por finalidad recuperar elementos útiles que sir
van de vehículo para llegar a la verdad que se busca. 

Borja Osorno al definir la reconstrucci6n de hechos, expresa

que por ésta debe entenderse"••• la reproducci6n artificial del -

(140) Raluy Poudevida Antonio. Op. Cit., pág. 637. 
(141) Diccionario de 6erecho Usual. Edit. Heliasta, S. R. L., Bue
nos Aires Argentina. Ed. 9a., T. III, pág. 481. 
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delito, de alguna fase o circunstancio de importancia del mismo, -
realizado por orden del Juez, en su presencia y la de las partes,
por uno persono elegido po~ él o por el mismo acusado, con el fin
de darse cuenta de la verosimilitud de algunos extremos narrados o 
conjeturados por los testigo& o el acusado ••• "(142); la recons 
trucci6n de hechos podrá consistir en la reproducción de todo el -
hecho que configura al delito, o en su defecto, cuando esto no sea 
necesario, solo de alguna fase o circunstancia que interese poro -
la finalidad que se busco. 

En opinión de Rivera Silva, " lo reconstrucci6n de hechos-
es el examen u observaciones de acoecerse, o sea, de sujetos que -
exiben determinado proceder ••• "(143); lo que en términos más sim
ples se entiende como el examen de la reproducción artificial de -

hechos consignados o que constan en el Proceso. 

Ahora veamos cual es el carácter que le dan o reco~acen los -
leyes que hemos venido comentando. El C6digo de Procedimientos Pe
nales para el Distrito Federal, y el C6digo Federal de Procedimie~ 
tos Penales. Respecto al primero, establece el Artículo 144, - - -
" ••• La inspección pod~ó tener el carácter de reconstrucción de h! 
chas y tendrá por objeto apreciar las declaraciones que se hayan 
rendido y los dictámenes periciales que se hayan formulado ••• "; -
por lo que hoce al segundo, y de manera semejante, el Artículo - -
214, precept6o: " ••• Lo inspección ocular podrá tener el carácter
de reconstrucción de hechos y su objeto será apreciar las declara
ciones que se hayan rendido y los dictámenes periciales que se ha
yan formulado ••• " 

Con los preceptos anteriores quedo claro que nuestras leyes -
consideran .a la reconstrucción de hechos, como una forma diferente 
que adquiere lo inspección, cuando ésta consisto o tenga por obje
to la apreciación de los declaraciones rendidas. y los dictámenes -

periciales existentes, Esto se comprende mejor al atender cuando -

(142) Op. Cit., pág. 317. 
(143) Op. Cit., pág. 269. 
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Rivera Silva diferencia el concepto que hemos dado de inspecci6n,
afirma ndo que ésta" ••• responde a una concepci6n estática. Es de
cir, a un examen de objetos que carecen de movimientos; pero la 
propia inspecci6n puede referirse a situaciones dinámicas, infor -

mando le reconstrucci6n de hechos ••• "(144); por lo cual hemos so! 
tenido que la reconstrucción de hechos, consiste en el examen de -
la reproducción artificial de hechos consignados o que constan en

el Proceso. González Bustamante afirma que, "·•• La inspecci6n oc! 
lar se complementa por la reconstrucción de los hechos que consis
te en reproducir la forma como ocurrieron, de acuerdo con las ver
siones que existen en el proceso, con el objeto de que el tribunal 

tenga noción de la manera como se desarrollaron ••• "(145); por lo
tanto, la reconstrucci6n de hechos no es un medio autónomo, sino -
que de acuerdo a lo anterior, se entiende como la confirmación de

pruebas ya existentes en autos y así es; en cuanto tiene por obje
to establecer la veracidad de las declaraciones rendidas, y de los 
dictámenes periciales. Esto encuentra su fundamento en los Artícu
los 144, del Código del Distrito Federal, y 214, del Federal, en -
la parte que dice: " ••• tendrá por objeto apreciar las declaracio
nes que se hayan rendido y los dictámenes periciales que se hayan
formulado ••• "; por 16gica también debe comprenderse, que la re 
construcción de hechos es posterior a las declaraciones y a los 
dictámenes periciales; incluso la reconstrucción de hechos no po -
drá efectuarse sin que antes sea hecha la inspección ocular o la -
judicial, tal como se d~sprende de la lectura do los Artículos 146 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y -

216, del Código Federal, los que a la letra dicen respectivamente: 
" ••• La reconstrucción de hechos nunca podrá practicarse sin que -

pre~iamente se haya practicado la simple inspección ocular del lu
gar, cuando se esté en el primer caso del artículo anterior y ha -
yan sido examinados el acusado, ofendido, o testigos que deban in-

tervenir en ella ti ... 

' 

(144) 
(145) 

Op. Cit., pág. 269. 
Op. Cit., pág. 362. 

No se practicará la reconstrucción sin 
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que hayan sido examinadas las personas que hubieren intervenido en 

los hechos o que los hayan presenciado y deban tomar parte en ella. 
En el caso a que se refiere la primera parte del artículo anterior, 
es necesario, además, que se haya llevado a cabo la simple inspec
ción ocular del lugar,,," 

La r~con¡trucción de hechos entonces, viene a compararse a la 
escenografía del hecho delictuoso o a una parte de él, según lo re 
quieran las circunstancias del caso, para la aprehensión de la ve! 
dad hist6rica a la que hay que llegar. 

Consideromos haber llegado al momento de extraer la esencia -
en cuanto o la Inspección Judicial y a la Reconstrucción de Hechos 
corresponde, para poder determinar por último, la similitud y dif!, 

rancias que pudiera haber entre éstas y el peritajü, 

Ha quedado establecido que la Inspección Judicial consiste en 
el medio para conocer la verdad, traducido en lo acción o acto que 
efectúa el Organo Jurisdiccional, sobre el reconocimiento y examen 

de alguna cosa, persona o lugar, por quien tiene la facultad de d!, 

cir el Derecho; bastando para ello, los sentidos y conocimientos -
ordinarios para dar fe de los hechos. La si~ilitud esencial entre
ésta y el peritaje, consiste en que ambos pueden recaer en cuesti~ 

nes similares. La diferencia entre éstos consiste, en que, míen 
tras para lo Inspección Judicial se requiere únicamente de los se~ 
tidos y conocimientos ordinarios del Juez, en el peritaje se reqU!, 

rirán conocimientos especiales o extraordinarios para apreciar los 
hechos, En tal sentido se pronuncia Julio Acero, cuando distingue
los límites entre la Inspección Judicial y el peritaje, diciendo -
que, " ••• En cuanto requiero conocimientos especiales y en esto 
está el quid de los límites entre la inspección y el peritaje. Lo
primera se verifica cuando bastan los sentidos y conocimientos or
dinarios paro dar fe de los hechos; el segundo se requiere cuando

hacen falta conocimientos profesionales o extraordinarios paro - -
apreciar esos hechos ••• "(146) 

(146) Op. Cit., pág. 113. 
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Por lo que hoce a la reconstrucci6n de hechos, hemos dicho 
que ésta consiste en el examen de la reproducci6n artificial de h! 
chos consignados o que constan en el Proceso. Cabe aclarar, que lo 

palabra examen significa que deben examinarse los hechos recons 
truidos, pues consideramos que ahí es donde radico la importoncia
de la reconstrucci6n de hechos; de nnda serviría reconstruir nada
m6s por reconstruir, sin examinar o analizar lo reconstruido. Aho
ra, quien hace todo este examen de manera primordial, sin duda es
e! Organo Jurisdiccional; sin menospreciar el examen que de manera 
accesorio o separada pudiera hacer otra persona, como por ejemplo

un perito, el Defensor o el Ministerio Público. 

La similitud que puede distinguirse entre la reconstrucción -
de hechos y el peritaje, nos atrevemos a decir que casi no existe, 
únicamente que ambos consisten esencialmente en un examen, desde -

luego, como es sabido, realizado por personas distintas y con dif! 
rente calidad y facultad. 

Dentro de las diferencias podemos distinguir de manera princi 
pal, lo siguiente: mientras la reconstrucción de hechos reporta o

se refiere al examen de cuestiones múltiples, donde incluso gene -
ralmente se envuelve al peritaje, es de tenerse en cuento que éste 
se realizo de manera singular, en cuanto verso a una cuestión en -
particular, predominando esencialmente el conocimiento especializ~ 

do en determinada materia. 

Para el efecto de concluir este punto, es importante prestar
atención cuando Pi~a y Palacios expresa que, "••• Dentro de la re
construcci6n de hechos, debemos tener en cuenta elementos de tipo

legal, 16gico y jurídico; legales en los que se funda la recons 
trucción, lógico atendiendo a los factores que intervienen en ella 
para su forma; así puede formar un conjunto, se puede considerar -
en cuanto o la naturaleza de los actos que la forman, en cuanto a
loa actos que tienen lugar en ella, Los elementos jurídicos vienen 
siendo la fe judicial o del juez y la del secretario ••• "(147); de 

(147) Op. Cit., p6g. 174 y 175. 
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todo esto se llega a la conclusi6n, que a la reconstrucción de he

chos no podemos considerarla prueba de inspección, como se compre~ 
de de los Artículos 144, del C6digo de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, y 214, del Código Federal; porque ni siquiera 
tiene el carácter de prueba, sino que más que eso, se trato de un
medio de allegarse elementos para valorar medios probatorios ya 
existentes con anterioridad en el Proceso; es decir, se trata de -
un medio para valorar, no de una prueba en el sentido estricto de
la palabra. 

3.- Como medio de prueba propiamente dicho. 
Generalmente en el estudio de la prueba, se disting~t!k~~res -

elementos que se conocen como: el órgano de prueba, el ·~~(Íi~ 'ele 
prueba y el objeto de prueba. 

Atendiendo al orden planteado, pasaremos al estudio de cada -
uno de ellos. 

El 6rgano de prueba, se ha llegado a determinar, como"••• la 
persona físico que proporciona al titular del órgano jurisdiccio -
nal el conocimiento del objeto de prueba ••• "(148); de manera que
el Organo Jurisdiccional conoce el hecho a través del órgano de 
prueba, de modo mediato o indirecto, a diferencia del órgano de 
prueba, que lo conoce en forma inmediata o directa. 

Florián expresa que el órgano de prueba es, "··· la persona -
que dota al proceso o bien al Organo Jurisdiccional el conocimien
to del objeto de prueba ••• "(149); entendiéndose que es la persona 
física que en términos globales lleva el conocimiento del objeto -
de la prueba al Proceso. Situación que aclara Rivera Silva cuando
señala que, " •• , el Órgono de prueba es la persona física que sum.!, 
nistra al órgano jurisdiccional, en su calidad de tal, el conocí -

(148) Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal en México. Edit~ 
res Mexicanos Unidos, S. A., 6a, Ed., México: 1976. pág. 109. 
(149) Citado por Oronoz Santona, Carlos M. Manual de Derecho Proc~ 
sal Penal. Cárdenas Editor y Distribuidor, 2a. Ed. México: 1983. 
pág. 138. 
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miento del objeto de la prueba ,,,"(150); es de comprenderse que -
para poseer el conocimiento del objeto de la prueba, es necesario
percibirlo, para que éste· pueda ser aportado al Organo Jurisdicci~ 
nal o al Proceso, como lo refieren los autores citados, Dice el 
autor 6ltimamente citado: " ••• El momento de percepci6n fija el 
instante en que el órgano de prueba toma el dato que va a ser obj! 
to de prueba, El momento de aportación alude a cuando el 6rgano de 
prueba aporta al juez el medio probatorio ••• "(151); esto equivale 
a afirmar que sin los elementos de percepción y aportación, es im
posible estar ante el órgano de prueba. 

Pasemos ahora a estudiar el medio de prueba. Paro Arillo Bos, 
el medio de prueba",,, es el medio o acto en los que el titular -
del órgano jurisdiccional encuentra lo& motivos de lo certeza. así, 
por ejemplo, se habla de prueba documental, pruebo testimonial, 
cuando en realidad debería decirse, documento, testimonio, porque
la prueba resulta del documento o del testigo , •• "(152); esto es,
el medio de prueba atendiendo a la definición que antecede, ven 
dría siendo el documento y el testimonio; es decir, en los'cuales
se deposita el conocimiento del objeto de la prueba. Es por ello -

que no es raro que se-diga tambi6n, que el medio de prueba "··· es 
la prueba misma; es el modo o acto por medio del cual se lleva el
conocimiento verdadero de un objeto ••• "(153}; dicho en otras pal2 
bras, el medio es la forma que se utiliza para dotar al Organo Ju
risdiccional del conocimiento cierto en torno del hecho concreto -
que dio origen al Proceso; es por eso que se ha llegado a ejempli
ficarlo como el puente que une al objeto por conocer con el sujeto 
que debe conocerlo, el cuol va impregnado de certeza, la que in 
fluir6 en el ánimo del juzgador, principal y directamente, e indi
rectamente. a las partes en el Proceso para sostener su posici6n c~ 
rrespondiente dentro del mismo. 

llSOl Op. Cit., pá8. 201. 
lSl IdH. p6g. 2 2, 
152 Op. Cit., pág. 110, 
153 Rivera Silva, Manuel. Op. Cit., pág. 189. 
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Sobre lo anterior, cabe hacer el siguiente comentario: cuando 
se dice que el medio de prueba es el modo o acto por medio del - -
cual se lleva el conocimiento del objeto, se refiere a la forma 

que se utiliza para transportarlo; de lo que se infiere, que no 
siempre se utiliza la misma forma para el conocimiento del objeto. 
Por ejemplo en el testimonio se utiliza el lenguaje; en este caso

el medio es un acto, pero si nos referimos al documento, vemos que 
en éste se utiliza como medio la escritura; lo cual es un modo el
que se emplea para el conocimiento del objeto. 

Por último, Rafael de Pina señala que los medios de prueba 

son " Fuentes de donde el juez deriva las razones que producen-

mediata o inmediatamente su convicci6n sobre la existencia o ine -
xistencia de los hechos o actos que constituyen el objeto de la 
prueba ••• "(154); lo que viene a significar que el medio de prueba 

puede ser directo o indirecto, directo cuando carece de órgano de
prueba, como en el caso de la inspección de la cual ya hemos habl~ 
do lo suficiente; e indirecto como sucede con la mayoría de los me 

dios, los que necesitan forzosamente del 6rgano de prueba, para P2 
der llegar al sujeto cognocente. 

Consideramos que con todo lo anterior, ha quedado claro lo 
que se entiende como medio de prueba, y por lo que hace al oujeto

de prueba, ser6 más f6cil determinarlo, con todo lo que ya se ha -
dicho sobre los dos elementos anteriores. 

Dice González Blanco que, " ••• El objeto de la prueba en mat! 
ria penal, no es otro que la comproboci6n de los elementos que 
sean suceptibles do lograr el esclarecimiento del hecho punible 
que se investiga ••• "{155); de ahí que éste constituya la raz6n de 
ser del Procaso, a tal grado que sin él no se concebiría su exis -
t~ncia, 

En semejante forma se expresa Arillo Bas, cuando indica que -

(154) Op, Clt., pág. 351. 
(155) Op, Cit., pág. 152. 
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el objeto de pruebo"··· comprende todos los elementos del delito, 
tonto objetivos como subjetivos ••• "{156); los que han de compro -
borse, y que representan la finalidad del Proceso; lo que de mane
ra concreto se ha dicho, " ••• lo que hay que averiguar en el proc! 
so ..... (157) 

Concretando lo que se ho dicho sobre el objeto de prueba, se
concluye que éste se entiende o viene a ser, lo que se debe averi
guar en el Proceso; es decir, conocer la verdad que se pretende e~ 
contrar o demostrar mediante el medio de prueba que se hoya oport~ 
do y que siempre conduce o lo existencia o negaci6n del delito. 

Uno voz hecho el estudio sobre el órgano de pruebo, medio de
pruebo y objeto de pruebo, que en tér•inos generalas ion 101 ele -
mantos que conforman la prueba, vea•os ahora si ésta es la natura
leza jurídico que posee el peritaje, 

Hemos visto mediante el estudio anterior, que el Órgano de 
pruebo se distingue por lo siguiente: en primer lugar es una pers2 
no físico, existen dos momentos esenciales que son el de percep 
ción y el de aportación; el primero consiste en que el 6rgano o 
persono física, capta el doto que va a ser objeto de prueba. El S! 
gundo se refiere cuando el 6rgono de prueba aporta al Organo Juri~ 
diccional el medio probatorio. 

Si lo anterior lo tratamos de encuadrar al peritaje, nos en -
contramos lo siguiente: el peritaje, como ya sabemos proviene del
perito; así como el testimonio proviene del testigo; sin embargo,
veamos que el perito aunque es una persona física, no percibe di -
r~ctamente como el testigo, el dato que va a ser objeto de pruebo; 
aquel adquiere el conocimiento de los medios de pruebo como: test! 
monios, documentos, inspeccionea, confeai6n, etcétera; además és -
tos se los entrega el Organo Jurisdiccional, con la f inalidod de -
que lo ayude transmitiéndole sus conocimientos para atender ompli~ 
mente el objeto de lo prueba que encierran los •edios, lo que moti 

(156) Op. Cit., pág. 108. 
(157) Rivera Silva, Manuel. Op. Cit., p6g. 202. 
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va que el perito aprecie los hechos que previamente han sido sign! 
ficados por escritura, planos, figuras etcétera, por quien ha pre
senciado el hecho; por lo ~ue se deduce, que si aprecia el dato, -
es imposible que lo aporte, Es como opina Rivera Silva, "••• En el 
terreno procesal, en términos generales, el perito no entrega al -
juez, como vulgarmente se cree, el conocimiento del objeto; lo que 
verdaderamente da, son los medios con los cuales es posible obte -
ner e interpretar el dato buscado ••• "(158); lo que nos lleva a la 
conclusi6n que al perito no puede reconocérsela como 6rgano de 
prueba, 

Por lo que hace al medio de prueba, hemos determinado que és
te no es más que la forma utilizada para llevar el conocimiento 
del objeto, la cual algunas veces consiste en un modo y otras en -
un acto, tal como se ha visto con los ejemplos que se han dado. 

Ahora, el perito o través del peritaje lo que hoce es propor
cionar en este coso al Organo Jurisdiccional en formo principal, -
la ilustroci6n suficiente o necesario para obtener e interpretar -
el dato buscado; "••• el técnico es un asesor del juez, no solo de 
los hechos por interpretar, sino también de los medios interpreta
tivos, suministrándol~, en la peritación, la forma como él estima
los datos al través de la técnica usado ••• "(159); es decir, lo 
que el perito realiza a través del peritaje o dictamer., es una ac
tividad de carácter técnico; pero que recae sobre los medios prob2 
torios ya existentes. Por lo tanto, con el peritaje no se lleva el 
conocimie~to del hecho delictuoso, como sucede con el medio proba
torio, el que se caracteriza por llevar datos al Organo Jurisdic -
cional, mediante un acto o un modo determinado; en tanto que con -
el peritaje, únicamente se ilustra ante la obscuridad que pueda h2 
ber on los datos, por estar inmersos en una ciencia, un arte o una 
técnica y haber sido empleados éstos, en los medios probatorios. -
Lo que nos da base para poder afirmar que el peritaje, aunque tie-

(158) Op. Cit., pág. 237. 
(159) Idem. 
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ne una forma, no puede considerarse un medio de prueba porque ésto 
se emplea al servicio de la técnica y no del conocimiento; sino 
m6s bien, podemos denominarle auxiliar para la perfección del con~ 
cimiento que otorgan los medios de prueba. 

Quedo claro entonces, que todo •edio forzosamente tiene que -
culminar en un objeto, o llevarnos a un objeto; por lo que no pue
de concebirse la existencia de uno sin el otro. Esto es, •edio y -
objeto, es lo que forma la esencia de la prueba; resultando que al 
concluirse lo inexistencia del medio de prueba, en principio se e~ 
toblece lo negoci6n del objeto de la prueba; pero esta es una pre
sunción Juris Ton Tum, sujeta a demostración. El perito al reoli -
zar su labor aplica sus conocimientos especializados a tal grado -
que analiza los medios probatorios sujetos a su apreciación y tra
duce aquellos puntos obscuros valiéndose de su conoci•iento en la
cienc ia, el arte o la técnica en foI11a objetiva, estudio que culm! 
na con una explicación del hecho o fenÓ•eno entendible a cualquie
ra, pero sin rebasar, ni disminuir el conoci•iento del hecho deli~ 
tuosa, simplemente aclarándolo. Lógicamente tampoco existe objeto
que perseguirse con el peritaje, por consecuencia el peritaje no -
reune los elementos esenciales de la prueba y por ello su natural! 
za jurídico no es de prueba. 

4.- El peritaje como auxiliar de los órganos de la justicia. 
Al trotar el peritaje como medio de prueba, se llegó e lo co~ 

clusión que la naturaleza jurídica de éste, no es la de la prueba; 
por las razones que ya han sido expuestos a través del desarrollo
del punto anterior. 

Sabidos estamos de que éste ha sido uno de los te•as en el 
que la doctrina procesal se ha debatido, a efecto de establecer lo 
verdadero naturaleza jurídica del peritaje. De esta manera algunos 
procesalistas estiman que el peritaje consiste en un ele•ento de -
juicio que complemento el saber del Organo Jurisdiccional, exclusi 
vomente sobre cuestiones técnicas o especializadas; sin e•bargo, -
también es sabido que nuestros leyes pracedi•entales lla11an prueba 
a lo actividad realizada por el perito. En nuestra opinión tal - -
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afirmaci6n es err6nea, al considerar la finalidad específica del -
peritaje o dictamen. Y si a esto agregamos que quien ha de poseer
la posibilidad de conocer b de apreciar el hecho es el Organo Ju -
risdiccional, y si sabemos que lo que se persigue con el peritaje
es suministrar mediante éste, la forma c6mo el perito estima los -
datos conforme a la técnica usada. Por otra parte, ya ha quedado -
establecido que con el peritaje no se suministra prueba alguna, 
sino como afirma Leonardo Prieto, "··· constituye un elemento de -
valoraci6n libre de hechos o de circunstancias ••• De aquí, pues,
que la actividad del perito deba ser considerada como auxiliar del 

Juez en la busca de circunstancias o de máximas o reglas de expe -
riencia que no se hallen a su alcance ••• "{160) 

De antemano sabemos que los peritos acuden a realizar su fun
ción, ya sea a petici6n de las partes o del propio Organo JurisdiE_ 

cional, con la finalidad de aportar la valoración que canfor~~ a -
su especialidad, corresponde al hecho particular, En realidad, se
gún sea la índole del peritaje, lo que se pretende es que quien 
tenga que valorar legalmente o jurídicamente el hecho, tenga el m~ 
jor conocimiento de las características que desde el punto de vis
ta pericial son necesaTias, siempre tratando de que el Administra
dor de Justicia obtenga la certeza fáctica, esto es, la cabal apr~ 
hensión del hecho para mejor cumplir con la calificación que lega!, 
mente deba dársele. Es de comprenderse entonces, que la opinión 
del perito, que se traduce en un peritaje, debe limitarse a aque -
lla area en la que es experto sea cual fuere la materia que aborde, 
dejando siempre la valoraci6n legal a la autoridad competente, en
este caso al Organo Jurisdiccional; no debe entonces el perito, i~ 

vadir esferas o campos que le son ajenos, respetando los que incU!!!_ 
ben exclusivamente al Administrador de Justicia. 

Con mucha razón opina Julio Acero cuando dice, " que los -

peritos son en realidad verdaderos jueces auxiliares o cuando me -
nos verdaderos asesores, puesto que aunque carecen de jurisdicción 

(160) Citado por Díaz de Le6n, Marco Antonio. Op, Cit., pág. 201. 
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para imponer sus dictámenes; deben ser forzosamente consultados y
su opinión es verdadero fallo en la materia que se les somete, sin 
perjuicio de que el Juez lo acepte o no como obligatorio ••• "(161); 
es decir, existe una barrero que limita al peritaje y que no lo 
deja ir más allá de lo que su propia naturaleza le permite; esto -
es, servir únicamente como auxiliar en las cuestiones en las que -
el Juez seo insuficiente para conocerlas por sí solo. Tal calidad
de auxiliar para el peritaje encuentra fundamento en la Ley Orgóni 
ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fed~ 

ral, concretamente en su Artículo 162, el que a la letra dice: - -
"••• El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante -
las autoridades comunes del Distrito Federal es una función públi
ca, y en esa virtud los profesionales, los técnicos o prácticos en 
cualquiero materia científica, arte u oficio, qcs presten sus ser
vicios a la administraci6n público, están obligados a prestar su -
cooperación a las autoridades de ese orden, dictaminando en los 
asuntos relacionados con su ciencia, arte u oficio que se les ene~ 
mienden tt 

La interpretaci6n del precepto citado, nos da base poro poder 
afirmar que todo aquel que esté dotado de una especial capacidad -
de penetración en determinada materia, tiene el deber de colaborar 
para que se surta la administración de justicia; pero muy claro es 
también que esa colaboración que en otros términos podríamos lla -
mar auxilio, está limitada a emitir una opinión; ya que la fuerza
probatoria, es decir, el alcance que dentro del campo del Derecho-
y en este caso dentro del Proceso Penal tiene el peritaje, como 
forma de objetivación de la intervenci6n del perito, es facultad -
que corresponde deter111inar al órgano administrador de justicia; en 
este caso, al Organo Jurisdiccional, refiriéndonos al Proceso Pe -
nal. En tal sentido se pronuncia Marco Antonio D[az de Le6n, cuan
do llega o la conclusión de que"••• el perito interviene co•o me

ro asesor del Juez en el conocimiento de los hechos J "" lo valol'!! ... 

(161) Op. Cit., pág. 112 y 113. 
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ci6n de las pruebas; la opini6n del perito ilustra al Juez sobre -
experiencias que desconoce, quien por lo tanto, puede aceptar o r! 
chazar dicha opini6n, En realidad la pericia viene solo a subsi 
diar la cultura y conocimientos del Juez para fallar con justicia; 
se trata de un auxilio que utiliza el Juez para inferir algunas 
cuestiones ,,,"(162) 

Lo expuesto hasta este momento nos da base para llegar a la -
conclusi6n, que al peritaje sí puede reconocérsela el carácter de
auxiliar de los 6rganos de lo justicia; y que tal carácter hace 
que su naturuleza jurídica sea de medio auxiliar, Conclusi6n que -
encuentra fundamento también, específicamente en la parte que tie
ne relación con el punto que estamos tratando, en la sigui~nte te
sis jurisprudencia! que en seguida citaremos. " ••• El deshechamie! 
to del desahogo de la prueba pericial resulta violatorio de lo di! 
puesto por el artículo 20, fracci6n V, constitucional, aun cuando
los tárminos de su ofrecimiento pudieran considerarse excesivos 
por pretender invadir la esfera de atribuciones del juzgador, pues 

no debe pasar desapercibido que siendo los peritos únicamente aux! 
liares del juez, como éste según la ley y lo jurisprudencia goza -
de un amplio arbitrio ·para valorizar los dictámenes periciales, 

est6 siempre en aptitud de negarles eficacia probatoria, o bien 
concederles hasta el valor de prueba plena • , • "(163) 

Siendo entonces el peritaje auxiliar de los órganos de la ju! 
ticia, se hace necesario tener presente l~ importancia y relaci6n
que éste adquiere desde el momento que por determinada circunstan
cia hace su aparición dentro del Proceso o Procedimiento Penal. 

Lo anterior qued6 bien determinado en el capítulo I, específ! 
comente al tratar la necesidad de la técnica especializada en el -
Proceso Penal y que en este momento retomando lo esencial sobre lo 
apuntado al respecto, resulta que la necesidad que se tiene de re
currir a sujetos capacitados en alguna especialidad, se satisface-

(162) Op. Cit., pág. 202. 
(163) Séptima Epoca, Volúmenes 133-138, Segunda Parte, pág. 183. 
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mediante el peritaje o la técnica especializada; y q~e por una par 
te se debe a una cuestión de igualdad entre las partes dentro del
Proceso; pero el peritaje no puede darse como una formalidad únic~ 
mente, sino además, como una necesidad. El Organo Jurisdiccional -
una vez considerando que existe base para abrir un proceso, se a -
bre éste, en el cual el primer acontecimiento será, que las partes 
aporten los medios probatorios para que del estudio de éstos, el -
Juez tenga una primera base que influirá en su resolución. Las co~ 
clusiones del Ministerio Público y de la Defensa, tomarán como ba
se todo lo actuado durante la instrucción, que traerá como result~ 

do la sentencia y con ella poner fin al Proceso. Del análisis que
la técnica especializada deberá formar parte, obtendrá un valor d~ 
terminante e influirá en el criterio del juzgador. 

Por otra parte, el peritaje co•o auxiliar de los órganos de -
la justicia, deberá caracterizarse y •antener siempre, la autono -
mía; autonomía que en el capítulo segundo qued6 debidamente deter
minada, al hacer el estudio sobre la autonomía del perito en el 
ejercicio de sus funciones. Autonomía que implica independencia y
libertad; que aunque el Juez como se ha visto, fija el tiempo en -
que ha de realizarse el peritaje y podrá apremiar a los peritos en 
caso de incumplimiento, podrá hacer interrogatorios, pero sin su -
gestión alguna, podrá asistir al reconocimiento que hagan los pe -
ritos, tomará precauciones c••ando el peritaje recaiga sobre obje -
tos que se consuman, y podrá ordenar a los peritos que asistan a -
las diligencias, cuando éste lo considere necesario. De esto puede 
confirmarse que el peritaje co~o auxiliar de los órganos de la ju! 
ticia, lo cuol requiere de autonomía, y la necesidad de éste en 
las actividades procedimentales, se encuentra garantizado por las
leyes, 
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PRIMERA.- Las layes que rigieron durante la colonia, fueron las 
mismas que siguieron vigentes en la etapa correspondiente a lo In
dependencia; y por supuesto, el sistema de enjuiciamiento era in -
quisitorio, Los cambios en el terreno jurídico, se dan de una for
ma radical, al triunfo de la Revoluci6n de Ayutla o Guerra de Re -
forma; es aquí donde se construye la base de una mentalidad racio
nal positivista en México. Se trata de un jusnoturalismo rocional
y positivo, donde se ponen de •onifiesto los derechos del hombre,
la igualdad y la libertad; todo lo acontecido en ese entonces, se

resume y podró verse de manera cloro en el documento que tendría -
que expedirse como resultado de todo ello, lo Constituci6n de 1857. 
En base a la idea predominante, se aprecia la presencia del siste
ma mixto de enjuiciamiento. Al triunfar la República, se expide la 
primera Ley de Jurados, el 15 de junio de 1869; el sistema adopta
do, reflejado en las bases Constitucionales al introducir una se -
rie de garantías, permite la utilizaci6n a•plia de la prueba; pero 
continuaba la anarquía que provoc6 y trajo co•o resultado, lo exp! 
dici6n del C6digo Penal de 1871, para el Distrito Federal y Terri
torio de Baja California, y en los delitos federales, para toda la 
República. 

SEGUNDA,- El Código Penal de 1871, para el Distrito Federal y Te -
rritorio de Baja California, y en delitos federales para toda la -
República, hoce necesaria la elaboración de un código procesal que 
lo hiciere aplicable, que fue promulgado en 1880. Es aquí, con la
promulgación de este primer código procesal, donde ya encontramos
de una forma clara y c~~creta, el rec~nocimiento del peritaje al -
establecerlo en su Artículo 180. El concepto que en un principio -
se estableció en el Código de 1880, ha sido trasplantado Integra -
mente de un c6digo a otro, tal co•o lo encontramos en el que rige
actualmente en el fuero común. En 110teria federal, fue hasta el 18 
de diciembre de 1908, cuando se expide el primer c6digo de proce -
dimientos, inspirado en el del Distrito Federo!, de 1894. Por lo -
que concierne al peritaje, to•a exacta•ente lo establecido en el -
que fue su fuente. El código que substituye a '•te, y que actual -



mente rige, el de 1934, amplía la utilizaci6n del peritaje; su ut! 
lizaci6n para los hechos. 

TERCERA.- El peritaje conÍistir6 en la tarea que el perito tenga -
que realizar por petici6n de quien requiera de la misma, la cual -
podrá recaer sobre una persona, un hecho o un objeto, cuando en 
ellos exista una situaci6n no apreciada con claridad, por quien t~ 
vo necesidad del auxilio de la técnica especial. 

CUARTA.- La necesidad que se tiene de recurrir a sujetos capacita
dos en alguna especialidad, se satisface mediante el peritaje o la 
técnica especializada y se debe a una cu~sti6n de igualdad entre -

las partes dentro del Proceso. Luego entonces, el peritaje no pue
de darse como una formalidad únicamente, sino además como una nec! 
sidad. El Organo Jurisdiccional 'una vez considerando que existe b.!!, 

se para abrir un proceso, se abre éste, en el cual el primer acon
tecimiento será que las partes aporten los medios probatorios, pa
ra que del estudio de éstos, el Juez tenga una primera base que i~ 
fluirá en su resoluci6n. Las conclusiones del Ministerio Público y 

de la Defensa, toman como base todo lo actuado durante la instruc
ci6n, que traeri como resultado la sentencia y con ella poner fin
al proceso. Del análisis que la técnica especializada deberá far -
mar parte, obtendr6 un valor determinante e influirá en el crite -
rio del juzgador. 

QUINTA.- Para el Juez en principio y en forma general, el peritaje 
es una necesidad, por cuanto a que el Organo Jurisdiccional dentro 
de su actividad requiere constantemente de la ilustraci6n de pe.r:sE_ 
nas con estudios especializados. Esta necesidad para el Organo Ju
risdiccional, admite dos formas específicas: la primera se dirige
ª la apreciación del hecho delictuoso; mientras que la segunda, 
encuentra su base en tener en cuenta el dictamen formulado por los 
peritos, El Organo Jurisdiccional dentro de su funci6n de declarar 
el Derecho, tiene obligatoriedad derivada de su necesidad de ilus
traci6n, en los delitos de homicidio, lesiones, aborto e infantic! 
dio; casos en los que sin opci6n alguna, deberá tener en cuenta el 
dictamen rendido por peritos médicos, siendo precisamente este pe-



ritaje, el que permitirá la apreciación del hecho delictuoso, con
finalidad delimitativa a la demostración del cuerpo del delito. 

Asimismo, el resto de los delitos, por cuanto a la apreciación del 
hecho delictuoso, tendiente a la demostración del cuerpo del deli
to, no crea deber jurídico al Juez; en estos casos, así como el de 
la responsabilidad del sujeto, el peritaje forma parte del juicio
que llevará a la decisión del Organo Jurisdiccional, presentando -
características de facultad para éste por cuanto o lo posibilidad
de valorarlo o dejarlo de hacer; pero al mismo tiempo, de deber j~ 

rídico por cuanto al cumplimiento de las reglas de tal valoración. 

SEXTA.- Toda la actividad que realizan las partes en la fase prob~ 
torio, que se resume en el ofrecimiento, admisión y desahogo de 
las pruebas, tratándose del Ministerio Público, la realiza hacien
do valer el derecho o facultad en él delegados por el Estado y por 
otro lado por obligación que va impregnada en eso facultad dada y
que consiste en el deber de tener que observar y apegarse a lo es
tablecido en la ley, para poder llevar o cabo tal actividad en el
Proceso. El peritaje en relación a todo ese conjunto de pruebas, -
pretende comprobar un hecho deter•inado. Los pruebas presentan di
ficultades que obstaculizan muchas veces el conocimiento de la ve! 
dad; en tales condiciones la prueba necesitará del peritaje para -
que éste, basado en una técnica especial, descubra aquello vendo -
que impide conocer lo verdad buscado. El Ministerio Público en la
etapa donde terminará su función materialmente, y en lo cual culm! 
nará el ejercicio de lo acción penal, esto es, en el período de 
conclusiones, basándose en el resultado arrojado de la fase proba
toria, en razón al agotamiento del ejercicio de la acción penal, -

resumiéndose en los conclusiones, dará motivo o lo denominado au -
diencia; tales presupuestos obren lo posibilidad para que en los -
términos que establece la ley, el Juez por atributo eKclusivo dic

te sentencia. De donde podemos concluir, que en el Proceso el Hi -
nisterio Público, podrá utilizar nuevos peritajes paro fortalecer
su pretensión punitiva, haciendo uso de un derecho o facultad, que 
a la vez proviene como una obligación o deber jurídico, derivado -



del ejercicio de la acci6n penal, conjuntando en su actividad tan
to el derecho como la obligaci6n. 

SEPTIMA.- La Defensa se integra de una parte que denominamos mate
rial, la que incumbe al inculpado y una formal o técnica, que co -
rresponde al defensor. Refiriéndonos a la Defensa material, esto -
es, a la que concierne al inculpado, una vez que éste ha sido pue~ 
to ante el Organo Jurisdiccional, surge mediante la Constituci6n y 

leyes secundarias, derechos que tienen como finalidad garantizar -
amplias oportunidades de defensa. En general el Artículo 20 Const! 
tucional, prevea que el peritaje se presenta como derecha garanti
zado por la Ley Suprema y los C6digos de Procedimientos Penales. -
Lo Defensa técnica surge en el Procedimiento Penal, como un dere -
cho imprescindible del inculpado y siempre será un perito en dere
cho con título profesional; el peritaje no podrá presentarse por -
derecho de éste, sino sencillamente como una necesidad; en este c~ 
so es opcional, por lo tanto quedando bajo el libre arbitrio del -
defensor utilizarlo o no. 

OCTAVA.- Lo capacidad implica ser apto, o para desempeñar determi
nada actividad. Al hablar de la capacidad física de los peritos, -
significa que el perito para poder desempeñar la funci6n que le c~ 
rrcsponde, debe contar con capacidad de ejercicio, la cual presen

ta dos aspectos: en abstracto y en concreto. La capacidad física -
en abstracto consiste en poseer conocimientos técnicos avalados 
por un título en el arte o ciencia, ser mayor de edad en pleno 
uso de sus derechos y ser de nacionalidad mexicana; además deberá
acreditar que tiene los conocimientos necesarios para dictaminar,
mediante certificado expedido por el Instituto Nacional de Cien 
cías Penales, o la aprabaci6n de los exámenes de oposici6n o de mé 
ritos. 

NOVENA.- La capacidad en concreto es la ausencia de circunstancias 
personales del perito, que le impidan legalmente desempeñar la fun 
ción encomendada en determinado caso dentro del Procedimiento. La
capacidad física de 101 peritos, en concreto, no está contemplada
en nuestras leyes; consideramos necesario que éstas la establezcan, 



pues de lo contrario se corre el riesgo de que el peritaje en de 
terminado caso, pueda ser favorable por~ alguna de los portes, y -

no reunir lo característico de imparcialidad, situación que ir!a 
en contra de la finalidad del Procedimiento Penol y de lo ley mis-
mo. 

OECIMA.- Los peritos que dictaminen deben ser dos o más; lo cual -
sufrirá su excepción, cuando no pueda reunirse el número indicado, 
ya sea por escocés de peritos o por lo urgencia que presente el e~ 
so, el tiempo no permita reunir dos o más. Los partes solo podrán
nombror hasta dos peritos. Los peritos pueden ser nombrados por el 
Juez, en razón de que si la finalidad del Proceso es llegar a la -
verdad histórica, exige que se faculte a los Jueces para este fin. 

DECIMA PRIMERA.- Lo autonomía implico independencia y libertad. S,! 
gún las leyes, el Juez fija el tiempo en que ha de realizarse el -
peritaje y podrá apremiar a los peritos, en caso de incumplimiento; 
podrá hacer interrogatorios, pero sin sugestión alguna; podrá asi.!. 
tir al reconocimiento que hagan los peritos, tomará precauciones -
cuando el peritaje recaiga sobre objetos que se consuman, y podrá
ordenar a los peritos, que asistan a las diligencias cuando éste -
lo considere necesario. Por ello la autonomía del perito en el 
ejercicio de sus funciones, e&tá garantizada por la ley. 

DECIMA SEGUNDA.- Perito tercero en discordia, será lo persona que
reuniendo los requisitos paro lo capacidad físico en abstracto y -

en concreto, al igual que cualquier otro perito, deba resolver 
cual o cuales dictámenes deberán de tomarse en cuenta, paro lo 
apreciación que de éllos haga el Orgono Jurisdiccional, en coso 
que en éllos existan puntos o situaciones discrepontes o diferen -
cio de opiniones, El perito tercero en discordia, solo puede ser -
nombrado por el Juez; ya que tratándose del Ministerio Póblico, se 
descarto lo posibilidad de que 6ete puedo nombrarla, en raz6n o lo 

.que los Leyes Orgánicos de las Procuradurías, del Distrito Federal 
y General de la República, establecen en el sentido de que los Se! 
vicios Periciales de éstas, son auxiliares del Ministerio Público. 

OECIHA ltRCERA.- El peritaje entendido como la objetivaci6n de lo-



intervenci6n del perito en determinado coso y moterio, podemos co~ 

siderarlo como uno de los más valiosos eslabones que llevarán al -
conocimiento pleno del heého, que se tiene por meta final en el 
Proceso Penal. El peritaje puede recaer en acaecimientos, cosas, -
lugares y personas, El peritaje puede darse en personas dentro del 

Proceso, en el caso de lesiones que dejan consecuencias considera
das por los Artículos 290 a 293, graves para la salud del indivi -
duo, debido que no es posible que desde el momento en que se caus6 
se puedan establecer con la certeza del dictamen definitivo; por -

lo que habrá necesidad de pedirlo dentro del Proceso. Si se verifi 
c6 según el Ministerio Público, dictamen definitivo desde un prin
cipio, pero estando dentro del Proceso se descubre que ese dicta -
men no es suficiente por no contener o dejar fuera cuestiones que
daban ser valoradas, será necesorio solicitar un nuevo dictamen, -
donde se determine·eata situaci6n. Por otra parte el peritaje pue
de darse en personas dentro del Proceso, en los casos de enferme -
dad mental, tratándose en este coso del procesado; ya sea que la -
enfermedad haya existido desde que el Ministerio Público conoci6 -
del delito, pero no así de la enfermedad mental del sujeto, o con
mayor .razón si ésta aparece y es descubierta cuando la causa ya 

está en manos del Organo Jurisdiccional; es decir, dentro del Pro
ceso. 

DECIMA CUARTA.- Los hechos pueden ser de dos clases: los que co 
rresponden o son ocasionados por conductas de personas o seres hu
manos, y los que pertenecen a los fen6menos de la naturaleza, y 

que tengan relación o que estén previstos en las no~mas jurídicas. 
Todo hecho delictuoso se reali~a bajo determinadas circunstancias
de tiempo, modo y lugar, La peritaci6n no únicamente puede darse -
en las primeras actuaciones investigatorias, sino que también y 

con mucha razón durante el Proceso. Los peritajes que generalmente 
se dan en la averiguación previa, subsisten durante toda la secue
la procedimental; pero eso no significa que sean perfectos o defi
nitivos, sino que pueden surgir elementos que no fueron conocidos
en un principio o que sencillamente se considere posteriormente, -



que no fueron debidamante valorados. 

DECIMA QUINTA.- El peritaje o peritación recaerá en los objetos 
dentro del Proceso, cuando éstos tengan relación con el hecho de -
lictuoso, como por ejemplo cuando se trata de documentos, armas, -

instrumentos, substancias químicas, o si también se considera que
de los mismos puedan desprenderse datos, como huellas digitales u
otra clase de evidencias semejantes, que puedan tener trascenden -

cia para el caso de que se trate. 

DECIMA SEXTA.- El peritaje debe rendirse por escrito, debe conte - · 

ner la expresión de los hechos y circuostcncias que tengan que ver 
con éste, debe ser ratificado en diligencia especial en caso de 
ser objetado de falsedad, o el Juez lo estime necesario; esto últ! 

mo, par lo que hace al Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; ya que en el Código Federal de Procedimientos P~ 
nales, la ratificación del dicta•en se exige para los peritos que

no sean oficiales. 

DECIMA SEPTIMA,- La idea del valor tiene que ver con la verdad. El 
perito no prueba en sí nada en un sentido estricto, no acredita 
ningún hecho, sino que solamente proporciona al Juez un fundamento 

técnico o especializado que auxilia a éste, para juzgar acerca de
lo que el dictamen refiera; de ahí la justificaciór. de que los Ju~ 
ces apreciarán y calificarán todo juicio pericial, según las cir -
cunstancias. 

DECIMA OCTAVA.- El peritaje consiste en una manifestación de cará~ 
ter personal; pera entre éste y el testimonio, sin duda alguna, 
existen grandes diferencias. En primer lugar ambas actividades ti~ 
nen naturaleza jurídica distinta; el testimonio es un medio de 

prueba, y el peritaje no lo es. El testigo so limita a declarar h~ 
chos ocurridos anteriormente; el perito produce su dictamen, no s~ 

lo sobre cuestiones pasadas que normalmente no presenció, sino so

bre las presentes o futuras inclusive, que se sometan a su estudio, 

llegando más allá de su simple percepción, al funda•entar sus cau
sas, efectos, valores, mediante juicios que va corroborando en ba-



se a su experiencia y saber especializado. 

DECIMA NOVENA.- La similit.ud esencial entre la inspecci6n judiciol 
y el peritaje, consiste en que ambos pueden recaer en cuestiones -
similares. La diferencia entre éstos consiste en que, mientras pa
ra la inspecci6n judicial se requiere únicamente de los sentidos y 

conocimientos ordinarios del Juez, en el peritaje se requerirán 
conocimientos especiales o extraordinarios para apreciar los he 
cho s. 

VIGESIMA.- La reconstrucción de hechos reporto o se refiere, al 
examen de cuestiones múltiples, donde incluso generalmente se en -
vuelve al peritaje; es de tenerse en cuento que éste se realiza de 
manera singular, en cuanto versa sobre una cuestión en particular, 
predominando esencialmente el conocimiento especializado en deter
minada materia. 

VIGESIMA PRIMERA.- El peritaje como ya sabemos, proviene del peri
to; aunque es una persona física, no percibe directamente el dato
que va a ser objeto de prueba; adquiere el conocimiento de ~os me
dios de prueba como: testimonios, documentos, inspecciones, confe
sión, etcétera, pero no directamente. Lo que nos lleva a la concl~ 
sión que al perito no puede reconocérsela como órgano de prueba. 

VIGESIHA SEGUNDA.- El peritaje aunque tiene una formo, no puede 
considerarse un medio de prueba, porque ésta se emplea al servicio 
de la técnica y no del conocimiento; sino más.bien, podemos denomi 
narle auxiliar para la perfección del conocimiento que otorgan los 
medios de prueba. Todo medio forzosamente tiene que culminar en un 
objeto, o llevarnos a un objeto; por lo que no puede concebirse la 
existencia de uno sin el otro. Esto es, medio y objeto, es lo que
forma la esencia de la pruebo; resultando que al concluirse lo 
inexistencia del medio de pruebo, en principio se establece la ne
gaci6n del objeto de la pruebo. El perito traduce aquellos puntos
obacuros vali,ndose de su conocimiento en lo ciencia, el arte o la 
técnica ·en forma objetivo; sin rebasar ni disminuir el conocimien
to del hecho delictuoso, simplemente ocloróndolo. Lógicamente tam-



poco existe objeto que perseguir con el peritaje; por consecuencia 
el peritaje, no reune los elementos esenciales de la prueba y por
ello su naturaleza jurídica no es de prueba, 

VIGESIMA TERCERA.- El peritaje, sí puede reconocérsele el carácter 
de auxiliar de los 6rganos de la justicia; y que tal carácter hace 
que su naturaleza jurídica sea de medio auxiliar, puesto que así -
lo reconocen la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y la Ley OE 
gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito
Federal. 
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